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SESIÓN ORDINARIA No. 049-2024

Acta de sesión extraordinaria, celebrada por la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial – JUNAFO, de manera virtual, mediante la plataforma de Microsoft Teams, a las ocho horas treinta minutos del veinticinco de noviembre del dos mil veinticuatro.

QUORUM:

Presidente
Doctor Juan Carlos Segura Solís
Representación del Patrono
Vicepresidente
Máster Rodrigo Arroyo Guzmán
Representación del Patrono
Secretario
Máster William Soto Solano
Representación del Colectivo Judicial
Tesorero
Máster Mauricio Villalta Fallas
Representación del Colectivo Judicial
Director 1
Doctor Alexander Arguedas Vindas
Representación del Colectivo Judicial
Director 2
Máster Carlos Montero Zúñiga
Representación del Patrono

INVITADOS:

También participan en la sesión el máster Oslean Mora Valdez, director interino y la licenciada Ingrid Moya Aguilar, subdirectora interina, ambos de la Dirección de la JUNAFO. Así como el licenciado Eduardo Chacón Monge, asesor jurídico interino de la JUNAFO.

AUSENCIAS JUSTIFICADAS:

No hay. 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS:

No hay.


[bookmark: _Toc183175566][bookmark: _Toc157791433][bookmark: _Toc111124827]ASUNTOS PRIVADOS

No hay.

[bookmark: _Toc183175567]ASUNTOS PÚBLICOS

[bookmark: _Toc183175568]ARTÍCULO ÚNICO

Documento N° 960-2024

Antecedentes:	En sesión N° 033-2024 del 30 de julio de 2024, artículo VII, se tomó el acuerdo que literalmente dice:

Manifestaciones:

El máster Rodrigo Arroyo Guzmán, integrante de la JUNAFO, manifiesta: “Yo tengo una preocupación aquí y creo que lo había externado otro día, porque el 229 cuando habla de Trabajo Social no habla para las personas que se les asigna una pensión, sino que dice que las asignaciones que caduquen acrecentarán proporcionalmente a los demás beneficiarios que se mantienen vigentes… y aparece ahí por primera el tema de Trabajo Social. Entonces a mí sí me resulta… no sé si una vez se lo había dicho a Diego, en su momento, y me sigue molestando el tema de que nosotros decimos Trabajo Social y aparece Trabajo Social, y en la ley loque cita es solamente cuando se van a acrecentar, no dice para asignar.

Yo veo el trabajo que hacen los compañeros y otra vez me queda esa… porque citamos siempre el primer párrafo, pero lo demás no. Entonces, yo no quisiera ser omiso en esa parte. Yo leo el 229 y solo en ese pedazo dice que las asignaciones que caduquen acrecerán proporcionalmente a los demás beneficiarios que se mantienen vigentes. A solicitud de ellos, siempre y cuando lo requieran previo estudio de Trabajo Social. En lo demás del 229 no lo dice en ningún lado lo de Trabajo Social. Entonces ¿Por qué estamos exigiendo a Trabajo Social? Esa es mi pregunta

El máster Oslean Mora Valdez, director interino de la Dirección de la JUNAFO, explica: “El 228 que es el que distribuye los beneficios a los familiares, sí establece que se corrobore la famosa dependencia económica, hay no habla de Trabajo Social, habla de la dependencia económica. El 229 como usted efectivamente señala sí habla de Trabajo Social. Ojo, Trabajo Social no significa Departamento de Trabajo Social del Poder Judicial. Son cosas distintas, no más dice Trabajo Social.

Acá, inclusive los compañeros desarrollan el hecho de que fue el mismo Consejo Superior en su momento administrador del régimen, quien decide para mejor resolver y como una sana práctica que los beneficios económicos utilicen un criterio técnico de Trabajo Social para poder otorgárselos. Entonces, ellos con la anterior ley que no lo exigía tampoco, lo metieron como una práctica, que todos los beneficios económicos debe ir con su análisis del Departamento de Trabajo Social. A partir de ese momento se instauró… de eso estamos hablando una década, 2014 o 2015 por ahí fue que sucedió esa parte y a partir de ese momento es que se ha llevado a cabo esa práctica.

Ahora bien, acá ustedes podrían… no sé si tal vez ese el punto, don Rodrigo, interpretar diferente que ya no se necesite, que ya no se requiera el servicio de Trabajo Social, salvo los casos específicamente en la ley, que serían como los del 229; cuando hay un acrecimiento, una redistribución, pero tendríamos un hueco que generaría el tema de cómo demostrar la dependencia económica hacia la administración, porque entonces cualquier persona cuando muere el causante, la viuda o los hijos, tienen que demostrar esa dependencia económica ante la administración para poder cumplir el 228. Tal vez aquí con eso se ve.

Lo importante aquí sería ver si vamos a hacer un cambio en la metodología, también se ha dejado esta metodología actual porque en la práctica siempre nos tienden a comparar con JUPEMA. En JUPEMA sí se acostumbra a tener ese trabajador social inmerso por especialidad en la materia, son las personas que saben, que conocen, que pueden hacer una determinación de si la persona es dependiente o no es dependiente o en qué grado. Siempre hemos discutido que el informe que nos da Trabajo Social muchas veces carece de ciertos elementos de forma, pero que por especialización en la materia ellos deberían ser los indicados en determinarnos si hay o no dependencia, si lo que me dicen es o no adecuado, se ajusta a la técnica o no. En la práctica hemos visto que muchas veces los informes tienen ciertas carencias, pero si se los hago ver porque entiendo su posición y podrían perfectamente tomar la decisión de eliminar ese paso intermedio, pero necesitaríamos ver cómo ideamos para demostrar la dependencia económica de alguna u otra forma”.

El integrante Arroyo Guzmán, dice: “Yo le decía a Eduardo en su momento y a Diego, que a mí lo que me preocupa es que nosotros estemos yendo más allá de lo que la ley permite y que estemos haciendo nosotros en esta Junta un paso que no está en la ley. Yo entiendo que técnicamente sí se necesita que alguien me diga: Vea la esposa de fulano o el esposo de fulana eran dependientes, pero cómo hago yo para salvaguardar mis responsabilidades y la de ustedes para interpretar o decir algo que no está en la ley. Esa es la preocupación que yo tengo”.

No se si se acuerdan cuando estuvimos conversando en el edificio del Impala, a mí eso es la que me llama la atención de cómo hago para justificar algo que la ley no lo dice. La ley solo me dice ‘cuando acreciente’, no me dice nada más. Entonces, si vamos a utilizar Trabajo Social, okey; puede ser que técnicamente que corresponda, pero la justificación no es la parte de la interpretación de la ley. Es que ahí estamos interpretando el 228 o el 229 y no dice eso. No sé si me doy a entender. O sea, yo estoy agarrando el 229 y digo que necesito a Trabajo Social para esto y esto, pero es que la ley en el artículo no lo dice. Deberíamos hacer una interpretación más amplia de un criterio técnico legal para poder sustentar esa acción, no es que yo no esté de acuerdo en que Trabajo Social lo haga, no es eso, es que nosotros debemos de cubrir la decisión que nosotros tomamos.

A mí me sigue teniendo una piedra en el zapato eso. Don Juan Carlos que aquí nos ha enseñado a todos nosotros, cómo hago yo para interpretar algo que no está en la ley. Cómo hago para decirle a Oslean que ese vaso es amarillo y en ningún lado dice que el vaso tiene que ser amarillo. Ese es mi tema”.

El doctor Juan Carlos Segura Solís, integrante presidente de la JUNAFO, menciona: “A mí me preocupa una cosa, por eso la reforma que hicimos que quitamos al informe de Trabajo Social, que es la pensión escalonada. Ahora, cómo nosotros hacemos ese trabajo para, como dijo Oslean, determinar esa dependencia económica. Voy a ser muy sarcástico. Podríamos tener una persona en atención al público y decirle: Vea, tráigame algunas facturas en la cuales haya esa dependencia económica y punto. Aquí en esta Junta determinamos si hay una dependencia económica y se le toma algún tipo de declaración a la persona como hacen en la Caja, punto.

Esa es, para tener alguna base para tomar el criterio o para tomar el acto, porque de lo contrario no tendríamos base alguna y la ley nos habla de un porcentaje de hasta, ese es el problema”.

El integrante Arroyo Guzmán, expresa: “Entonces cómo salvaguardo yo mi diferencia entre… de pronto Mauricio dice un 60%, Rodrigo dice un 80% ¿con qué criterio? Ahí solamente me habla de cuando acrecientan. Yo no digo que esté mal el hecho de que este Trabajo Social, es cómo sustentar nosotros la decisión que no está sustentada en ningún lado. Lo hemos hecho como bien lo dice, por práctica. Es muy diferente al criterio, es muy diferente”

El integrante presidente Segura Solís, manifiesta: “El informe no es vinculante para este órgano, de tal manera que estamos haciendo un acto discrecional a la hora de tomar la decisión en cada una de las pensiones o jubilaciones”.

El integrante Arroyo Guzmán, añade: “Basados en un estudio de Trabajo Social. Entonces dónde lo metemos”.

El integrante presidente Segura Solís, recalca: “Pero que no es vinculante. Ese algo se nos hace de vital importancia a la hora de tomar la decisión. Lo que yo estoy diciendo es, si no necesitamos a esta Unidad ¿podríamos hacerlo nosotros con base en una...?”.

El integrante Arroyo Guzmán, expresa: “No”.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Ahí está el problema”.

El máster Mauricio Villalta Fallas, integrante de la JUNAFO, manifiesta: “A mí me preocupa el caso de… vamos a ver, estamos pidiendo un requisito que toma mucho tiempo, el informe de Trabajo Social. Si en ese lapso se muere alguien en un requisito que no está contemplado en la ley estamos asumiendo una responsabilidad. Alguien me decía a mí, y esto es típico ¿Por qué estamos haciendo esto? Porque siempre se ha hecho así. Eso significa que siempre se ha hecho mal, no justifica seguirlo haciendo. El que cuando a uno le dice que por qué lo estoy haciendo así, es que siempre se ha hecho, eso no significa que esté bien. Yo creo que, si ese requisito no existe en la ley, lo que estamos haciendo es burocratizar el proceso y estamos poniendo un requisito que después nos puede dar problemas. Entonces, yo me apegaría a la ley, me vuelo el requisito, me vuelo los estudios de Trabajo Social y paso otra vez a una metodología de ingresos como lo habíamos visto al inicio de cuando empezó la Junta.

La metodología de ingresos y eso es relativamente fácil hacerlo, se ve cuanto era el salario de las dos personas, de la pareja y se hace el porcentaje de cuanto contribuía uno y el otro, y esa es la dependencia, desde el punto de vista práctico y de ingresos. No necesita a Trabajo Social, no necesita nada y es un criterio muy objetivo con el cual uno puede decir cuál es la dependencia económica, porque don Rodrigo tiene razón, si nosotros seguimos apegándonos a la práctica de Consejo, después podemos tener problemas por tener cosas que no están conforme a la ley”.

El licenciado Eduardo Chacón Monge, asesor jurídico de la Asesoría Jurídica de la JUNAFO, menciona: “Cuando yo conversé el tema con don Rodrigo, yo empecé a estudiar qué se puede reglamentar y que no. Voy a explicar esto para llegar al punto, y lo que nos dice es que nosotros podemos reglamentar herramientas que nos sirvan para aclarar insumos de la ley, que eso es lo que está pasando con Trabajo Social. La ley nos dice que hay que demostrar dependencia. Básicamente la ley nos está diciendo ‘usted tiene que demostrar’ ¿Cómo se tiene que demostrar? Vean ustedes cómo lo hacen ¿Cuál es la herramienta que se utiliza? Trabajo Social.

Porque no solo hay que demostrar dependencia el único requisito que nos piden, también hay otros como unión de hecho, entrevista de testigos para ver si la persona vive o vive. Entonces, bajo esa premisa de reglamentar las herramientas, sí está bien que Trabajo Social esté ahí y legalmente sí es posible, porque la ley nos está diciendo ‘ustedes tienen que demostrar que hay dependencia’ ¿Cómo lo hacen? Ustedes verán.

Ahora, es cierto, en el 229 menciona a Trabajo Social, pero el supuesto es excluyente a lo que dice el 228. El 228 sí nos pide ese requisito, tiene que demostrar dependencia económica”.

El licenciado Parris Quesada Madrigal, integrante de la JUNAFO, expresa: “Hace un tiempo se había comentado el tema de tener una persona trabajadora social. Eso se comentó y se desechó. Lo que pasa es que en el momento de hace la estructura de JUNAFO no fue bien hecha. A la estructura como tal le faltan elementos. Nosotros deberíamos tener una parte de Trabajo Social, nuestra ya, punto. Así como tenemos nuestra asesoría jurídica, porque hay cosas que nosotros tenemos que soportar fuertemente con lo que tenemos nosotros y a veces Trabajo Social como departamento como tal no le compete muchas cosas que nosotros le pedimos. La justificación a esto es preocupante, de hecho, que más adelante viene el tema de SUPEN, hablando de algunas decisiones que nosotros cortamos, que eso si me preocupa también, que porqué si le dan el 20% con un estudio ustedes ceden el 80% y vienen unos temas importantes dentro de esta acta de hoy.

Razonablemente, el compañero lo dijo, el asesor jurídico, desde el punto de vista cómo podemos justificar esas cosas. Debemos de tener profesionales en eso, pero no sé cuál es el problema, hay una coyuntura terrible del 5x1000 para no crecer que no sé. Ya nosotros hemos caminado bastante y hemos logrado hacer cosas importantes. Aquí el problema es la mala interpretación que hemos dado, que efectivamente don Rodrigo dice, porqué si aquí no dice eso, porqué nosotros simulamos que sí. Ahí sí puede haber problemas.

Considero que… mi propuesta es hacer un estudio de la estructura que realmente tiene ser competente en las necesidades que la ley nos exige para poder cumplir con todo, porque hay partes que quedan en el vacío. Al final parece que mendigamos cosas con el patrono, con el Poder Judicial, pero a veces en algún grado de la proporcionalidad de lo que se pide hay razón compartida, podría ser, entonces nosotros debemos de tener la otra parte.

En eso debemos de tener una asesoría de Trabajo Social. Debería de existir algo similar, yo lo propuse hace algún tiempo, para poder interpretar cosas para ver como lo podríamos hacer y justificar cosas. El problema es que como no es vinculante el departamento de Trabajo Social, porque nosotros podemos decir no nos acogemos al estudio, sí debería ser vinculante un estudio muy formal que lo hagamos a lo interno. Debería tener el mismo impacto de vinculante fuerte como lo hacemos con la asesoría legal, que por lo general podemos estar también estar fuera de tema y decir no, pero por lo general es muy fuerte para mantener el sí.

Ese tipo de personas que podrían trabajar con nosotros darían más profundidad, nosotros ponemos parámetros de cómo hacerlo, nosotros no podemos decirle a Trabajo Social que cambie la metodología al departamento. En cambio, nosotros sí podemos darle insumos a un equipo nuestro que nos diga con certeza esto y ahí es donde está el problema, porque allá no nos van a hacer caso con la metodología antiquísima de esa gente, de hecho, hay estudios que nosotros lo hemos dicho, que son como para tirarlos a la basura porque no son estudios completos. Entonces, ahí está el soporte que debemos de manejar. Por ahí pienso que podría haber una solución y lo dejo a la Junta”.

El máster William Soto Solano, integrante de la JUNAFO, dice: “Yo, sí estoy de acuerdo con don Rodrigo, porque sí me parece que, primero se está ampliando los plazos, estamos burocratizando un poco el proceso. Considero que ya la ley contempló una reducción al 80%, precisamente previendo que la persona faltante ya hay un porcentaje económico que no va a requerir el núcleo familiar ahí. Ya ahí tenemos una base.

Lo otro, no es como dice legal aquí, nosotros no tenemos que demostrar la dependencia, la persona es la que tiene que decirnos que ella es dependiente. Ellos son lo que tienen que decirnos yo soy dependiente por esto y esto. Nosotros lo valoramos ¿por qué? Porque si vemos que los montos establecidos no concuerdan con lo que ingresaba, entonces la persona no es ahí. Yo lo veo al revés, no sé si estoy equivocado…”

El licenciado Chacón Monge, interviene: “Sí. Disculpe, don William. Cuando dije que eso, es más bien que debe existir ese elemento para el otorgamiento”.

El integrante Soto Solano, prosigue: “Entonces eso se resuelve cuando la persona es la que nos va a dar una declaración jurada de que ella es dependiente y qué términos es dependiente. Ahí viene la discrecionalidad de nosotros de ese 80% y ver qué tanto, no sé si a nivel de la Dirección se establece un formulario con lo básico, que yo siempre lo he dicho, que una persona de 70 años, hemos visto casos de que necesitan un médico, necesita tratamiento para la piel, pero hay personas que tienen 70 años y no necesitan tantos médicos. Ahí tenemos un parámetro en igualdad, que la persona llene el formulario y ahí sí se puede evaluar a discrecionalidad nuestra, porque hay que tener presente que el actuario en el último estudio dijo que había que ir pensando en bajar ese 80% para sostenibilidad del fondo.

De por sí hay que ir pensando en bajar ese parámetro y eso nos reduciría mucho el tener que estar trasladando a persona estudios que la ley no nos lo pide. Ya ahí sí no podríamos entrar en tanto análisis y si no lo aplicamos de facto, de una vez el 50%. Porque sería algo más razonable y equitativo para todas las partes. Así lo vería yo”.

El integrante presidente Segura Solís, expone: “Si nosotros vemos cualquier informe de Trabajo Social ahorita, con todo el respeto para ellos y ellas, no están apegados a la realidad. Es decir, hasta yo puedo hacer un procedimiento sumarísimo dentro de la JUNAFO y con base en lo que ellos están presentando y con esa declaración jurada que habla William, de si está casado, si no está casado, si hay unió de hecho regular o irregular y tal, a efectos de determinar un porcentaje. Ahora bien, para quitarnos ese informe de Trabajo Social, podríamos crear un procedimiento nosotros a nivel de Junta, pero quedaría en ellos. Entonces, cada vez lo legal tiene más trabajo y tenemos menos plazas. Porque el procedimiento es sencillo, pero es de trabajo. Porque lo tienen que hacer ante una autoridad competente, que me presente los documentos…, lo que hemos visto que se presenta en un informe de Trabajo Social y lo hacemos.

El problema es más agilidad, porque estamos corriendo un poco porque vienen unas pensiones, por ejemplo, la de fue notificada en el Juzgado Primero de lo Contencioso, hace treinta y resto de años que se murió en febrero o abril. Cuatro meses estamos tardando, ya menos que antes, comparados al año pasado que estábamos a seis meses, daba susto; pero ahí yo veo el otro inconveniente, o sea, más beneficios veo creando el procedimiento nosotros, pero entonces de dónde tomamos el recurso”.

El integrante Villalta Fallas, considera: “Yo creo que el procedimiento no sería legal, sino, sería una… vamos a ver… yo lo haría mucho más simple, es un procedimiento administrativo y es cierto lo de la responsabilidad. Nosotros no tenemos por qué determinar la dependencia económica, nos la tienen que demostrar. Tampoco estaría de acuerdo en que me firme una declaración jurada porque yo he visto declaraciones juradas de gentes que… Entonces, tampoco es que la declaración jurada es un acto bajo el cual yo pueda 100% creerle a la gente. Pero, vuelvo a la parte de ingreso, el ejemplo era muy simple, así empezamos hace mucho tiempo, luego se hizo más sofisticado, pero la raíz es muy simple.

Si una pareja, supongamos, el servidor judicial ponía el 70%, la pensión era de setecientos mil colones, la señora de trescientos mil, el ingreso era de un millón de colones, Se muere el señor ¿De cuánto era la dependencia de la señora? Del 70%. Se coge nada más sumas de los salarios y pensiones y así se determina la dependencia económica. Es muy simple el procedimiento y eso se puede aplicar administrativamente. Y a ese 70% la Junta tiene dos criterios que hacerle.

Dice, bueno aplico el 70% del 80%, que es la regla simple o la otra, todo por arriba del 50% va al 80% porque ya es suficiente, ya me demostró que ahí una dependencia económica y la ley no establece que nosotros tengamos que hacer una como se hace en Trabajo Social, es que voy a aplicar el 16% del 80%, no, eso no lo dice. Ya por demostrar la dependencia económica nosotros podemos aplicar hasta el 80% si queremos. Entonces, una vez que nos vayamos a ingresos es muy simple la decisión. La única decisión que tiene que tomar la Junta Directiva es: por arriba de cierto porcentaje vamos al 80% o vamos aplicando el porcentaje. Eso administrativamente lo podemos aplicar en cualquier lado.

Nos quitamos a Trabajo Social de encima, porque considero igual que don Juan Carlos, nos estamos metiendo en un enredo con SUPEN, porque a SUPEN es muy difícil, demostrarle a SUPEN… lo que tenemos que contestarle hoy a SUPEN es que nosotros no creemos en Trabajo Social, entonces que nosotros estamos definiendo los porcentajes que creemos adecuados y entonces SUPEN nos puede contestar: Entonces, si no creen para que lo siguen teniendo.

Lo que estamos haciendo es produciendo un problema para la Junta Directiva. Yo me volaría todo, yo me vuelo a Trabajo Social de raíz, me voy a porcentaje de ingreso y que la Junta Directiva tome criterio de si vamos al 80% por dependencia económica o vamos por regla de porcentajes. Lo hacemos así administrativamente, no legalmente”.

El licenciado Chacón Monge, añade: “Legalmente se puede hacer. Trabajo Social es una herramienta que se utilizó, pero se puede utilizar cualquier herramienta”.

El integrante Soto Solano, interviene: “Sería interesante ver cuantas se han apegado a lo que ha dicho Trabajo Social y cuantas se han apartado de ese criterio. Creo que casi todas”.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “De la mayor parte nos hemos apartado del criterio”.

El integrante Quesada Madrigal, expresa: “O la hemos modificado. Es que a veces es radical todo y a veces es cambiar, el 20% no, el…”.

El integrante Villalta Fallas, menciona: “Más fácil ¿Cuántas veces le hacemos caso a Trabajo Social literalmente?”.

El integrante presidente Segura Solís, señala: “A mí lo que me preocupa es que tenemos que hacer un procedimiento que yo no estoy tan de acuerdo con usted, Mauricio, en el sentido de que es así como que quitemos a Trabajo Social, pero ahora sí, qué vamos a hacer nosotros en vía administrativa”.

El integrante Quesada Madrigal, manifiesta: “Yo entiendo a Mauricio, que no sea tan legal, pero que sea administrativo, pero el soporte interno es alguien que también conozca y debe de conocer, porque también son asuntos de estudios socioeconómicos, hay detalles ahí. No ser tan radical desde el punto de vista de solo ingresos. Yo entiendo a Mauricio, pero hay temas que hay que profundizar un poco más”.

 El integrante presidente Segura Solís, dice: “El ámbito social”

El integrante Quesada Madrigal, continúa: “Claro, esa es la parte que yo he defendido siempre en esta Junta. Esa parte social es la que hay que definir claramente, porque siempre predomina el tema pro-fondo, pero en la práctica nos dimos cuenta que no necesariamente, porque cuando tocamos el tema social y lo profundizamos mucho, consideramos algunas cosas: adultos mayores cuidando adultos mayores, adultos mayores que con un estudio de Trabajo Social que vive con setenta mil colones mensuales de comida y sin pagar médicos, no entendemos. Hay cosas que son terribles.

Entonces, yo particularmente no estaría de acuerdo en perder la parte social, la parte de la persona especializada en ese tema que haga los estudios. Que nos repliquen bien, hagamos los parámetros, hagamos la estructura y decimos: Usted, háganos este estudio. Es que es un estudio de campo, también. Hay muchas cosas que no se pueden pasar, así como por tan de economía, Mauricio”.

El integrante Villalta Fallas, dice: “Es que Trabajo Social no sirve”.

El integrante Quesada Madrigal, prosigue: “Yo le entiendo. Pero el Trabajo Social que nosotros podemos tener con los parámetros que usted dice, que aparte también esta asesoría legal también puede estar y que la parte de Trabajo Social puede terminar al final, ese insumo viene a la Junta y yo a ojos cerrados digo, vamos a ver ¡Que bien! Y hay un filtro interno, el filtro de la Junta, llegar a terminar un trabajo nosotros como el que hacen ellos, don Oslean y ellos lo hacen y uno ve el trabajo, y uno dice sí o no. Pero cuando estén muy buenos uno dirá: Eso es lo que yo quería.

Nosotros somos los que dirigimos esto y tenemos que intentar o dar las herramientas para que la parte que está alrededor nos dé. El problema es que nosotros no le podemos decir nada al Departamento de Trabajo Social porque no son nada de nosotros, es más, quieren irse y tienen razón en alguna manera, nada más que cómo solventamos ese cambio. Aquí se trata de hacer un cambio a lo interno respecto a ese tema y hay que hacerlo necesariamente”.

El integrante presidente Segura Solís, adiciona: “Un cambio bien hecho”.

El integrante Quesada Madrigal, prosigue: “Sí, muy justificado, muy claro, muy pronunciado”.

El integrante Arroyo Guzmán, expresa: “Creo que vamos a coincidir todos en que tenemos que hacer algo. Para mí yo hago una separación, esto que está aquí y sigue, así como está, porque no podemos cambiar más de lo que estamos haciendo con la gestión ante Consejo. Pero yo propondría algo que vaya dirigido hacia el presupuesto 2026, porque el 2025 ya no lo podemos tocar. Plantearía la posibilidad de que nosotros nos sentemos a hacer un procedimiento nuevo que empiece a regir a partir del primero de enero del 2026 con plazas nuevas. Me atrevería a decir, con el permiso de don Mauricio, que si nos sentamos junto con la administración y la parte legal y empezamos a redactar un procedimiento que luego vamos sumando, porque a mí me gusta trabajar así, dos (personas) y luego incorporamos a Parris que tiene un visión diferente y Parris llega y tal cosa, bueno ya. Nos vamos con don William y tal cosa.

Vamos con los aportes de cada uno, no en equipo, porque lo que pasa con el equipo es que hacemos discusiones que no llegamos al sol, como dicen los japoneses. Me parece que sí sería bueno que nos planteemos… no olvidemos que nosotros tenemos dentro de la Junta el equipo de Bryan y ellos tienen una experiencia que… Les cuento algo, don Juan Carlos, en la Caja, que lo dijo mi papá, lo que hacían es un formulario, usted hace la declaración, se aportan los documentos y a usted le dicen cumple o no cumple, se acabó. No hay abogado ni hay nada, ni Trabajo Social. Estoy hablando de un hombre de 80 años. Para poner las cosas como son.

Entonces, cuando se hace todo eso, ya antes sí hubo una… porque también conozco a la abogada de ahí, hay una evaluación del procedimiento por la parte legal. Entonces, cuando viene aquí, no es que legal se encarga del procedimiento, es que legal dice: se vieron estos aspectos de la ley y estos aspectos de la persona. Me voy a la parte técnica administrativa y la parte tenía esto. Entonces, venimos con un procedimiento que viene visto por todos y venimos aquí a cambiarlo. Me parece que la plaza… yo preferiría contratarlo que tener una plaza, porque el volumen de trabajo no es parejo. Entonces, yo preferiría tener… es más, podríamos tener una encuesta. Tengo a tres trabajadores sociales, esto usted y esto usted, y ahí voy, los voy rotando.

Pero, de pronto, pensaría que sería bueno con esto porque a mí esa piedra del 229 me tiene mal, esa es la verdad y una vez se lo dije en una reunión a Ingrid, que Ingrid me decía: ¿Pero a Trabajo Social que lo hago? ¿Dónde dice Departamento de Trabajo Social? Entonces, yo no sé si aquí, les parecería a ustedes que planteemos la posibilidad de ir perfilándolo, porque ya es para el 2026. Con lo que vimos con Hacienda es imposible y con lo que vimos con el Consejo Superior, meter otra plaza el próximo año, menos todavía.

Si creo que lo vería en términos de contratación. Creo que sería bueno que lo pensemos así. No sé si les parece que ahí mismo, tomar como un segundo punto y bajar el segundo a un tercero, en el segundo delegar a los integrantes de la JUNAFO la modulación de un nuevo procedimiento. Nosotros tenemos un brazo administrativo suficiente, con experiencia y demás. Tenemos una parte legal que es nuestra, como lo dice Parris. Acuerpemos todo eso y resumamos la parte de Trabajo Social y no tenemos una persona más para que nadie se esté quejando tanto, pero siempre tendríamos la parte social”.

El integrante Quesada Madrigal, dice: “No importa la metodología de cómo se contrate, es que exista”.

El integrante Arroyo Guzmán, agrega: “Lo otro es que no todos los casos van a necesitar Trabajo Social, en eso también hay que ser sinceros, por ejemplo, hace poco se murió un señor que trabaja en Trabajo Social y uno sabe que es él y la esposa, y la esposa nunca trabajó. Entonces, a esa no yo le voy a mandar a Trabajo Social, para qué. En ese caso no, entonces hasta en eso va a haber una discrecionalidad. Me acojo a esas ideas suyas y a las de Parris, que me parecen, sumo las de don William y creo que todos podemos sumar y hacer de eso un buen procedimiento nuevo. Y con el perdón Oslean, es que con Consejo Superior uno sabía con qué cobija se cobijaba a veces.

Cuando hay un presidente hacen una cosa, cuando hay otro presidente hacer otra cosa, entonces, yo preferiría que JUNAFO tenga su propio procedimiento y si vamos a involucrar lo de la ley con lo nueva, todavía mucho mejor”.

El máster Mora Valdez, expone: “Por un aspecto de orden, sugerencia. Esta conversación me parece muy rica, pero no me parece oportuna que vaya en este artículo, porque esto va para el Consejo Superior, porque esto está en espera de lo que defina el Consejo Superior con respecto a la ampliación del tiempo donde Trabajo Social nos va a colaborar. Entonces, yo dejaría este articulo tal cual, y haría un artículo nuevo donde se meta toda esta conversación y así sí, acojo la idea de don Rodrigo, en el sentido de que se delegue o se determine un grupo. O se delegue a la administración en última instancia para que les traiga a ustedes esa propuesta y pongan una fecha, porque si no ponen una fecha nos pasa lo mismo.

Entonces, ustedes definirán cuanto tiempo desean, un mes, dos meses, tres meses, ustedes sabrán, para que traigamos una propuesta y podamos ir trabajando, no de cara a que arranquemos el primero de noviembre, porque no lo veo posible, pero sí, que ya tengamos una base con la que ustedes puedan ir dando su valioso criterio y de cara al 2026, que ojo, se ve muy largo, pero el presupuesto del 2026 lo tenemos que tramitar antes de febrero de 2025. Entonces, realmente no está tan largo, no tenemos tantísimo tiempo. Respetuosamente les sugeriría que lo hiciéramos así, con todas estas conversaciones que nos sirven de insumo y metiéndolo como un artículo nuevo, para que eso quede nada más. Sí ustedes deciden delegarlo en la administración o si deciden conformar una comisión, que así sea”.

El integrante Villalta Fallas, señala: “Coincido con Oslean, dejarlo en otro artículo, pero yo establecería un día. Hagamos un equipo un día o una sesión de trabajo y vamos y los hacemos en un día, y hacemos una reglamentación, pero hay que definir una fecha, porque si no el tema se va postergando”.

El integrante presidente Segura Solís, indica: “(…) Yo haría el siete, haría un artículo ahí referente a este tema, que esta Junta acuerda junto con la Direccion de la JUNAFO que se conforme una comisión con los integrantes de la Junta como de la base administrativa para la confección de un nuevo procedimiento, con el fin de fijar el monto de pensión de las posibles personas beneficiarias. Si les parece”.

El integrante Arroyo Guzmán, menciona: “¿¡Fecha!?”.

El integrante Quesada Madrigal, consulta: “¿Se hizo la comisión?”.

El integrante presidente Segura Solís, responde: “No. Formar la comisión y poner un plazo para la reunión, para inicio de las sesiones”.

El integrante Quesada Madrigal, expresa: “El problema es el tiempo que tenemos los directores. Es que es muy escaso, yo particularmente que estoy activo es imposible a veces hacer ese tipo de estudios”.

El integrante Arroyo Guzmán, manifiesta: “Yo que ahora estoy tiempo completo en la Universidad”.

El integrante Quesada Madrigal, continúa: “Sí, aunque usted este jubilado está activo en otra parte. El tiempo de la autorización que se mande usted a mi jefe o al jefe de Mauricio o como sea, se mande con tiempo y si hay disposición. El problema es que a veces los jefes no tienen disposición los del Poder Judicial. Hacia afuera por supuesto que sí, entonces que se mande con tiempo. Nosotros en otro lado hacemos un cronograma de actividades, entonces las horas que nos da el Poder Judicial las pasamos al cronograma todo el año. Casualmente, mi jefatura, aprovechando ayer salió el protocolo de permisos para las asociaciones gremiales. Entonces, ya mi jefe lo vinculó con JUNAFO, porque esto es abierto, pero abierto cómo. Por ejemplo. En ese protocolo para los permisos usted tiene que pedir permiso con 15 días naturales de anterioridad para sacar el día tal.

Entonces, cuando se hizo el debate para poder modificarlo pusimos que hay asuntos de emergencia, que hay una inundación y tenemos que actuar de inmediato, y hasta ahí entendieron. Cuesta un montón. A veces, cuando ustedes mandan la nota… yo creo que para Puntarenas la mandaron hace poco, como el jueves, entonces ella se confunde, me dice, que raro, no son 15 días. Entonces, ya es un tema de ella que no conoce el que tiene que declarar. pero si es importante hacerlo con tiempo, programar todo. Si yo creo esa comisión, que se programe fechas”.

El integrante presidente Segura Solís, consulta: “¿A usted le parecería que en 15 días es muy pronto?”.

El integrante Quesada Madrigal, pregunta: “¿En quince días de reunirse?”.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Sí ¿Es pronto?”.

El integrante Quesada Madrigal, expresa: “En 15 días está bien”.

El integrante presidente Segura Solís, señala: “¿El jueves 15 o el viernes 16?”.

El integrante Quesada Madrigal, indica: “Viernes, sí. Viernes después del día de la madre, sí.”.

El integrante Arroyo Guzmán, comenta: “Yo creo que ese día estoy en la Universidad”.

El integrante presidente Segura Solís, sugiere: “Bueno, entonces otro día”.

El máster Mora Valdez, acota: “Tal vez, coordinar agendas posterior nos da el margen de un mes para que en un mes tengamos la primera reunión y tener algún producto que entregar a este cuerpo colegiado. Mas bien sería saber quiénes integrarían esa comisión”.

El integrante presidente Segura Solís, expresa: “A eso voy. Entonces el plazo lo dejamos en un mes y los integrantes de esta Comisión por parte de la Junta son: don Rodrigo, don Parris y don Mauricio. De la parte administrativa serian: don Oslean, me parece que Ingrid y alguien más que ustedes hablaron”.

El máster Mora Valdez, dice: “Sería a Bryan del equipo y en este caso a la Asesoría Legal. Lo que vamos a hacer posteriormente es coordinar algunas fechas para sus agendas”.

El integrante Arroyo Guzmán, añade: “Yo solo no puedo ni 16, ni 19. Solo esos dos días no puedo, los demás…”.

Se acuerda:	De acuerdo con las manifestaciones realizadas por las personas integrantes de este cuerpo colegiado, esta Junta dispone: 1.) Conformar una comisión integrada por el máster Rodrigo Arroyo Guzmán, el licenciado Parris Quesada Madrigal y el máster Mauricio Villalta Fallas, todos en condición de integrantes de la JUNAFO, así también, el máster Oslean Mora Valdez, director interino de la Direccion de la JUNAFO, la licenciada Ingrid Moya Aguilar, subdirectora interina de la Direccion de la JUNAFO y el máster Bryan Calvo Calderón, jefe del Subproceso de Jubilaciones y Pensiones de la Direccion de la JUNAFO, y los licenciados Eduardo Chacón Monge y Diego Mora Araya, asesores jurídicos de la Asesoría Jurídica de la JUNAFO, para la confección de un nuevo procedimiento que permita valorar la procedencia de las solicitudes de pensión recibidas y, en caso de que lo ameriten, estimar adecuadamente el porcentaje del beneficio que será asignado a las personas gestionantes; 2.) Delegar a la Dirección de la JUNAFO en acompañamiento de la Asesoría Legal de la JUNAFO, la estructuración de una propuesta para este procedimiento que contemple las sugerencias emitidas por parte de las personas integrantes de la JUNAFO, a efectos de generar una agenda de trabajo para esta comisión. Dicha propuesta deberá ser presentada a esta Junta Administradora en espacio de un mes después de comunicado este acuerdo. 2.) La Dirección de la JUNAFO y la Asesoría Legal de la JUNAFO, tomarán nota para lo de su cargo. Se procede con la votación y se aprueba por unanimidad. Comuníquese.”
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Posteriormente, en sesión N° 040-2024 del 17 de setiembre de 2024, artículo VII, en lo conducente se dispuso delegar a la Dirección de la JUNAFO para que, en acompañamiento de la Asesoría Jurídica de la JUNAFO preparara las correcciones que correspondieran tanto al Reglamento de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial – FJPPJ, como a los procedimientos internos cuándo proceda la revocación de un acto que emita esta Junta.

Gestión 1:	Conoce esta Junta Administradora, oficio N° 0682-JP/DJA-2024 del 22 de noviembre de 2024, suscrito por la licenciada Ingrid Moya Aguilar, subdirectora interina, y el máster Bryan Calvo Calderón, jefe del Subproceso de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, que dice:

“Como es de su estimable conocimiento, en sesión N.° 033-2024 del 30 de julio de 2024, artículo VII, esa honorable Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones dispuso lo siguiente:

“…1.) Conformar una comisión integrada por el máster Rodrigo Arroyo Guzmán, el licenciado Parris Quesada Madrigal y el máster Mauricio Villalta Fallas, todos en condición de integrantes de la JUNAFO, así también, el máster Oslean Mora Valdez, director interino de la Direccion de la JUNAFO, la licenciada Ingrid Moya Aguilar, subdirectora interina de la Direccion de la JUNAFO y el máster Bryan Calvo Calderón, jefe del Subproceso de Jubilaciones y Pensiones de la Direccion de la JUNAFO, y los licenciados Eduardo Chacón Monge y Diego Mora Araya, asesores jurídicos de la Asesoría Jurídica de la JUNAFO, para la confección de un nuevo procedimiento que permita valorar la procedencia de las solicitudes de pensión recibidas y, en caso de que lo ameriten, estimar adecuadamente el porcentaje del beneficio que será asignado a las personas gestionantes…” El resaltado no corresponde al original.

En atención de lo anterior, se informa que la Comisión antes descrita llevó a cabo tres sesiones de trabajo en las cuales se analizó la política actualmente vigente y realizó ajustes a la misma, de igual manera a partir de aquí fue necesario replantear algunos artículos del Reglamento General del régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial conforme a los cambios efectuados al procedimiento para la asignación de beneficios de pensión, específicamente en lo que respecta a los artículos relacionados con la temática. Asimismo, se ha desarrollado una nueva metodología para el cálculo de las pensiones, con el objetivo de procurar que los beneficios se otorguen de manera justa y equitativa, tomando en cuenta las necesidades de los solicitantes, así como, la aplicación de un Índice Social que recoja las necesidades más apremiantes de las personas.

En este sentido, se adjuntan los documentos de trabajo producto de las sesiones realizadas por la Comisión, entre están el borrador de actualización de la “Política de Otorgamiento de Beneficios de Pensión” y la propuesta de borrador del “Reglamento General del Régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial”, en relación a este último documento, aprovechando el espacio desarrollado al seno de la Comisión se cumplió con lo acordado en la sesión N.° 040-2024 del 17 de setiembre de 2024, artículo VII, ocasión en la que se dispuso lo que a continuación se destaca: 

“[…] 4.) Delegar a la Dirección de la JUNAFO para que, en acompañamiento de la Asesoría Jurídica de la JUNAFO prepare las correcciones que corresponden tanto al Reglamento de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial – FJPPJ, como a los procedimientos internos cuándo proceda la revocación de un acto que emita esta Junta...” El resaltado no corresponde al original.

Todo esto se somete al conocimiento de la estimable JUNAFO para su valoración y análisis como órgano de máxima dirección del régimen del FJPPJ y en cumplimiento de las directrices emanadas desde este cuerpo colegiado. 

A la disposición de aclarar cualquier duda que al respecto surja, se despiden atentamente…”

Anexos





   

- 0 -

Gestión 2:	En relación con lo anterior, conoce esta Junta Administradora, oficio N° 0118-AJ/DJA-2024 recibido el 22 de noviembre de 2024, suscrito por los licenciados Eduardo Chacón Monge y Diego Mora Araya, asesores jurídicos interinos de la Asesoría Jurídica de la JUNAFO, referente a las modificaciones al Reglamento General del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, que literalmente dice:

“Esta unidad jurídica participó en la comisión establecida por la estimable Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, con el objetivo de crear la nueva "Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión". Para ello se asistió a las sesiones pertinentes junto con los integrantes Lic. Parris Quesada Madrigal, Msc. Rodrigo Arroyo Guzmán, y Msc. Mauricio Villalta Fallas, así como con la Alta Gerencia y el Subproceso de Jubilaciones y Pensiones. Como resultado de la nueva política, se consideró necesario modificar algunos aspectos del Reglamento General del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial para que ambos documentos estén alineados. Por esta razón, se le encargó a esta unidad asesora la incorporación de las modificaciones al texto reglamentario, las cuales se adjuntan a continuación, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Original
	Modificado

	Artículo 16. – Recepción y traslado de cuotas entre regímenes de pensión. En caso de que la persona solicitante hubiere cotizado en otros regímenes de pensiones, la Dirección de la JUNAFO al momento de realizar los cálculos del informe para otorgar la jubilación, tramitará el traslado de esas cotizaciones (obrero, patronal y estatal) mediante una liquidación actuarial, todo lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y lo definido en el protocolo que establecerá la Junta Administradora para tales efectos. 
En caso de que la persona haya cesado en el ejercicio de sus cargos en el Poder Judicial por cualquier motivo sin haber obtenido el beneficio de jubilación o pensión, deberá sujetarse a los requisitos, condiciones y normativa aplicable del régimen básico correspondiente al cual se mantenga cotizando por el resto de su vida laboral, una vez realice los trámites para adquirir su derecho jubilatorio y/o de pensión en ese otro régimen del primer pilar de pensiones costarricense, deberá la entidad administradora de dicho régimen solicitar, previamente al otorgamiento de la respectiva jubilación o pensión, el traslado de recursos correspondiente conforme a las reglas establecidas en el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

	Artículo 16. – Recepción y traslado de cuotas entre regímenes de pensión. En caso de que la persona solicitante hubiere cotizado en otros regímenes de pensiones, la Dirección de la JUNAFO al momento de realizar los cálculos del informe para otorgar la jubilación, tramitará el traslado de esas cotizaciones (obrero, patronal y estatal) mediante una liquidación actuarial, todo lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y lo definido en el protocolo que establecerá la Junta Administradora para tales efectos. 
En caso de que la persona haya cesado en el ejercicio de sus cargos en el Poder Judicial, por cualquier motivo, sin haber obtenido el beneficio de jubilación o pensión, deberá sujetarse a los requisitos, condiciones y normativa aplicable del régimen básico correspondiente al cual se mantenga cotizando por el resto de su vida laboral, una vez realice los trámites para adquirir su derecho jubilatorio y/o de pensión en ese otro régimen del primer pilar de pensiones costarricense, deberá la entidad administradora de dicho régimen solicitar, previamente al otorgamiento de la respectiva jubilación o pensión, el traslado de recursos correspondiente conforme a las reglas establecidas en el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por consiguiente, resultan improcedentes los traslados de cuotas cuando la persona ex servidora judicial ya goza del beneficio de jubilación en otro Régimen del Primer pilar.
De igual manera, ninguna persona servidora judicial activa dentro de este Poder de la República podrá solicitar un traslado a otro régimen de jubilaciones y pensiones, ya que la Ley Orgánica del Poder Judicial no autoriza realizar dicho trámite.

	Artículo 25. – Reingreso a ejercer funciones en el Poder Judicial. Cuando una persona beneficiaria de una jubilación por incapacidad absoluta y permanente desee reincorporarse al Poder Judicial, de previo a conocer la gestión en sesión de la Junta Administradora, deberá comprobar haber realizado el procedimiento establecido en el artículo 10 de este reglamento. Una vez conocida la gestión, se tomará nota del criterio y se remitirá al Consejo Superior del Poder Judicial y a la dependencia donde la persona gestionante indique que laborará, para su conocimiento. Dicho reingreso suspenderá el goce del beneficio de jubilación a partir del momento de la efectiva designación de la persona servidora. 

	Artículo 25. – Reingreso a ejercer funciones en el Poder Judicial. Cuando una persona beneficiaria de una jubilación por incapacidad absoluta y permanente desee reincorporarse al Poder Judicial, de previo a conocer la gestión en sesión de la Junta Administradora, deberá comprobar haber realizado el procedimiento establecido en el artículo 11 de este reglamento. Una vez conocida la gestión, se tomará nota del criterio y se remitirá al Consejo Superior del Poder Judicial y a la dependencia donde la persona gestionante indique que laborará, para su conocimiento. Dicho reingreso suspenderá el goce del beneficio de jubilación a partir del momento de la efectiva designación de la persona servidora. 

	Artículo 26. – Documentación: Documentos que se deben presentar con la solicitud de pensión, ya sea en forma personal o mediante el formulario en línea dispuesto en la página Web de la Dirección de la JUNAFO: 
a) Declaración jurada, para solicitud de pensión debidamente cumplimentada. 
b) Fotocopia del acta o certificado de la defunción, acompañada del documento original, a efecto de verificar la fidelidad de la copia en caso de ser entregada personalmente o en su defecto con las firmas digitales que certifiquen su autenticidad 
c) Certificación de los regímenes básicos de pensiones (IVM, JUPEMA, MTSS) referente a si la persona gestionante recibe o no pensión del régimen con no más de un mes de emitida. 
d) Certificación de matrimonio inscrito en el Registro Civil y de estado civil de la persona causante y de la persona solicitante. 
e) En el caso de que la persona gestionante sea la conviviente de la persona servidora judicial fallecida o de la persona jubilada fallecida, deberá aportar declaración jurada en que haga constar la convivencia durante al menos dos años de manera estable, continua, singular y donde tuvieran ambos aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil. 
f) Fotocopia de la cédula de identidad de la persona solicitante. 
g) En el caso de que se gestione pensión para los hijos o hijas de la persona servidora judicial fallecida o persona jubilada fallecida, mayores de 18 y menores de 25 años, además se deberá presentar constancia extendida por el Centro Educativo en el cual se indique que la persona es estudiante, dicho centro de estudios deberá ser reconocido por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) o a criterio de la Junta Administradora conforme lo establece el artículo 228 de la LOPJ. La Dirección de la JUNAFO, consultará en línea en el Registro Civil el nacimiento de los hijos e hijas.
h) Si la pensión se gestiona para hijos o hijas de la persona fallecida, que presente alguna discapacidad que no le permita valerse por sus propios medios de manera permanente, deberá aportarse certificación de la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe que demuestre que previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas, esto en concordancia con lo estipulado en el artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, inciso 1.3), el cual indica que tienen derecho a pensión por orfandad las personas mayores de edad que, previo al fallecimiento del causante, se encuentren inválidos e incapaces para ejercer labores remuneradas. Una vez que se haya recibido la documentación completa, la Dirección de la JUNAFO, deberá rendir el informe respectivo, en un plazo no mayor a dos meses, contados a partir del recibo de la totalidad de la documentación solicitada en este artículo. La Junta conocerá la solicitud de pensión dentro del plazo establecido, y emitirá la aprobación o denegatoria de la solicitud de pensión planteada.
	Artículo 26. – Documentación: Documentos que se deben presentar con la solicitud de pensión, ya sea en forma personal o mediante el formulario en línea dispuesto en la página Web de la Dirección de la JUNAFO: 
a) Completar el formulario oficial de solicitud de pensión.
b) Fotocopia del acta o certificado de la defunción, acompañada del documento original, a efecto de verificar la fidelidad de la copia en caso de ser entregada personalmente o en su defecto con las firmas digitales que certifiquen su autenticidad 
c) Certificación de los regímenes básicos de pensiones (IVM, JUPEMA, MTSS) referente a si la persona gestionante recibe o no pensión del régimen con no más de un mes de emitida. 
d) Certificación de matrimonio inscrito en el Registro Civil y de estado civil de la persona causante y de la persona solicitante. 
e) En el caso de que la persona gestionante sea la conviviente de la persona servidora judicial fallecida o de la persona jubilada fallecida, deberá aportar declaración jurada en que haga constar la convivencia durante al menos dos años de manera estable, continua, singular y donde tuvieran ambos aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil. 
f) Fotocopia de la cédula de identidad de la persona solicitante.
g) Original y copia de la cédula de la persona fallecida (debe presentar el original para el trámite correspondiente de conformidad con lo que establece el artículo N.° 95 inciso c) de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones).
h) Constancia de cuenta IBAN emitida por una entidad financiera.
i) Constancia en la que se especifique si la persona solicitante recibe ayudas por parte de alguna institución de bienestar social.
j) Constancia de ingresos del patrono en caso de tenerlos o certificación de contador público que acredite ingresos en caso de ser independiente.
k) En caso de no tener ingresos, aportar declaración jurada emitida por notario público, así como cualquier otro documento adicional que considere pueda demostrar sus ingresos.
l) En el caso de que se gestione pensión para los hijos o hijas de la persona servidora judicial fallecida o persona jubilada fallecida, mayores de 18 y menores de 25 años, además se deberá presentar constancia extendida por el Centro Educativo en el cual se indique que la persona es estudiante, dicho centro de estudios deberá ser reconocido por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) o a criterio de la Junta Administradora conforme lo establece el artículo 228 de la LOPJ. La Dirección de la JUNAFO, consultará en línea en el Registro Civil el nacimiento de los hijos e hijas.
m) Si la pensión se gestiona para hijos o hijas de la persona fallecida, que presente alguna discapacidad que no le permita valerse por sus propios medios de manera permanente, deberá aportarse certificación de la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe que demuestre que previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas, esto en concordancia con lo estipulado en el artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, inciso 1.3), el cual indica que tienen derecho a pensión por orfandad las personas mayores de edad que, previo al fallecimiento del causante, se encuentren inválidos e incapaces para ejercer labores remuneradas. Una vez que se haya recibido la documentación completa, la Dirección de la JUNAFO, deberá rendir el informe respectivo, en un plazo no mayor a dos meses, contados a partir del recibo de la totalidad de la documentación solicitada en este artículo. La Junta conocerá la solicitud de pensión dentro del plazo establecido, y emitirá la aprobación o denegatoria de la solicitud de pensión planteada. 

	Artículo 27. – Pensión por sobrevivencia. Tienen derecho a pensión por sobrevivencia las personas que se encuentren dentro de los siguientes supuestos: 
a) Persona cónyuge sobreviviente de la persona servidora judicial fallecida o jubilada fallecida que dependa económicamente de la persona causante, al momento del fallecimiento. 
b) Compañero o compañera sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada, que haya convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas aptitudes legales para contraer nupcias, conforme la legislación civil. 
c) Persona cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañera sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda económica por parte de la causante.

	Artículo 27. – Pensión por sobrevivencia. Tienen derecho a pensión por sobrevivencia las personas que se encuentren dentro de los siguientes supuestos: 
a) Persona cónyuge sobreviviente de la persona servidora judicial fallecida o jubilada fallecida que dependa económicamente de la persona causante total o parcialmente, al momento del fallecimiento. 
b) Compañero o compañera sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada total o parcialmente, que haya convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas aptitudes legales para contraer nupcias, conforme la legislación civil. 
c) Persona cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañera sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda económica por parte de la causante.


	Artículo 29. – Requisitos para las pensiones por orfandad. En los casos contemplados en el inciso b) del artículo anterior y de conformidad con la potestad otorgada a la Junta en el inciso f) del artículo 242 de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial, que permite a la Junta, solicitar todos los otros elementos que se consideren necesarios para la correcta administración del Fondo, deberán las personas gestionantes demostrar que se encuentran matriculadas en alguno de los centros de estudios autorizados por el numeral 228 de la ley referida y que han de obtener el puntaje mínimo para la aprobación de las materias cursadas, para lo cual la Junta Administradora del Fondo o la Dirección de la JUNAFO requerirá la información que considere oportuna, encontrándose en la obligación la persona beneficiada de proveerla dentro del plazo razonable estimado por la Junta, bajo la advertencia de la suspensión del beneficio de pensión. 
En el supuesto de que la persona estudiante no apruebe las materias o cursos matriculados, la Junta Administradora podrá suspender el beneficio para lo cual establecerá un procedimiento de ajuste al beneficio de pensión otorgado, en aras de mantener un buen uso de los recursos del Fondo de Jubilaciones y Pensiones, de conformidad con el principio pro-fondo. 
Asimismo, en los casos que las personas beneficiarias finalicen sus estudios de previo a 
cumplir los veinticinco años, la Junta Administradora podrá valorar si es necesario mantener el beneficio de pensión. 
Para el supuesto del punto c) del artículo anterior, se deberá presentar documento idóneo emitido por la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe, en donde certifique que la persona gestionante se encuentra discapacitada previo al fallecimiento del causante, esto en concordancia con lo estipulado en el artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, inciso 1.3), el cual indica que tienen derecho a pensión por orfandad las personas mayores de edad que, previo al fallecimiento del causante, se encuentren inválidos e incapaces para ejercer labores remuneradas. 
Toda pensión por orfandad caducará a los 18 años cumplidos en caso de no presentar documentación que certifique que la persona beneficiaria se mantiene estudiando. En caso de demostrar que mantiene sus estudios, esta población beneficiaria se clasificará como “personas estudiantes pensionadas” y deberán cumplir con los requisitos, reglamento, políticas y normativa aplicable para estos efectos. Toda asignación económica de la población denominada “personas estudiantes pensionadas” caducará definitivamente al momento exacto de cumplir los 25 años de edad, aunque dicha persona aún se encuentre estudiando o se mantenga el ciclo lectivo respectivo vigente.

	Artículo 29. – Requisitos para las pensiones por orfandad. En los casos contemplados en el inciso b) del artículo anterior y de conformidad con la potestad otorgada a la Junta en el inciso f) del artículo 242 de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial, que permite a la Junta, solicitar todos los otros elementos que se consideren necesarios para la correcta administración del Fondo, deberán las personas gestionantes demostrar que se encuentran matriculadas en alguno de los centros de estudios autorizados por el numeral 228 de la ley referida y quedarán condicionados a obtener el puntaje mínimo para la aprobación de las materias cursadas, para lo cual la Junta Administradora del Fondo o la Dirección de la JUNAFO requerirá la información que considere oportuna, encontrándose en la obligación la persona beneficiada de proveerla dentro del plazo razonable estimado por la Junta, bajo la advertencia de la suspensión del beneficio de pensión. 
En el supuesto de que la persona estudiante no apruebe las materias o cursos matriculados, la Junta Administradora podrá suspender el beneficio para lo cual establecerá un procedimiento de ajuste al beneficio de pensión otorgado, en aras de mantener un buen uso de los recursos del Fondo de Jubilaciones y Pensiones, de conformidad con el principio pro-fondo. 
Asimismo, en los casos que las personas beneficiarias finalicen sus estudios de previo a cumplir los veinticinco años, la Junta Administradora podrá valorar si es necesario mantener el beneficio de pensión. 
Para el supuesto del punto c) del artículo anterior, se deberá presentar documento idóneo emitido por la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe, en donde certifique que la persona gestionante se encuentra discapacitada previo al fallecimiento de la persona causante, esto en concordancia con lo estipulado en el artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, inciso 1.3), el cual indica que tienen derecho a pensión por orfandad las personas mayores de edad que, previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas. 
Toda pensión por orfandad caducará a los 18 años cumplidos en caso de no presentar documentación que certifique que la persona beneficiaria se mantiene estudiando. En caso de demostrar que mantiene sus estudios, esta población beneficiaria se clasificará como “personas estudiantes pensionadas” y deberán cumplir con los requisitos, reglamento, políticas y normativa aplicable para estos efectos. Toda asignación económica de la población denominada “personas estudiantes pensionadas” caducará definitivamente al momento exacto de cumplir los 25 años de edad, aunque dicha persona aún se encuentre estudiando o se mantenga el ciclo lectivo respectivo vigente.


	Artículo 30. – Pensión por ascendencia. Tienen derecho a la pensión los padres de la persona causante si se cumplen los siguientes requisitos: 
a) Haber ausencia de los derechohabientes por viudez, unión de hecho u orfandad. 
b) Depender económicamente de la persona causante al momento de su fallecimiento.
Lo anterior, en el entendido de que se debe contar con un informe técnico emitido por el Departamento de Trabajo Social y Sicología que sustente la viabilidad del otorgamiento del beneficio.

	Artículo 30. – Pensión por ascendencia. Tienen derecho a la pensión los padres de la persona causante si se cumplen los siguientes requisitos: 
a) Haber ausencia de los derechohabientes por viudez, unión de hecho u orfandad. 
b) Depender económicamente de la persona causante al momento de su fallecimiento.
Lo anterior, en el entendido que deberán cumplir con los parámetros establecidos en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, para valorar la viabilidad del otorgamiento del beneficio

	Artículo 32. – Fijación de los montos de pensión. Para fijar las proporciones de las pensiones en los casos que una persona causante tenga más de una persona beneficiaria, la Junta Administradora analizará la información aportada en los informes de la Dirección de la JUNAFO, en el entendido que, en su conjunto, no excederá del ochenta por ciento (80%) del monto de jubilación que le correspondía a la persona causante, bajo los siguientes porcentajes. 
Proporciones de los beneficios por sobrevivencia: 
a) Cuando únicamente se presente solicitud de cónyuge o compañero (a) de convivencia: máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. 
b) Cuando se presente solicitud tanto de la persona cónyuge o compañero (a) sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada, que haya convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil y a la vez, solicitud de una persona cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañera sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda económica por parte de la causante: máximo un 80% conforme a lo definido en el artículo 228 inciso c) de la LOPJ, entre las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. 
c) Cuando únicamente se presente solicitud de hijos (as): máximo un 80% repartido en partes iguales, entre todas las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. 
d) Cuando se presente solicitud de cónyuge o compañero (a) sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada e hijos (as): Hasta un máximo del 66% para la persona cónyuge o compañero (a) sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada y hasta el 34%, repartido en partes iguales, para las demás gestionantes, del 80% del porcentaje máximo que se puede otorgar conforme el 229 de la LOPJ. 
e) Cuando se presente solicitud de los padres de la persona fallecida: máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente, repartido en partes iguales, en caso de que le sobrevivan ambos padres a la persona causante. 
En todos los casos se debe demostrar dependencia económica con el fin de considerar la solicitud de pensión respectiva. 
Cuando se demuestre la dependencia económica, la Junta Administradora asignará el porcentaje de pensión, valorando las necesidades reales de la persona gestionante, con la finalidad de fijar un monto económico acorte a los gastos detallados en el informe socioeconómico, respetando el monto máximo definido por ley, esto en aplicación al principio “pro fondo”, en aras de la preservación y mantenimiento del acervo de recursos del fondo.

	Artículo 32. – Fijación de los montos de pensión. Para fijar las proporciones de las pensiones en los casos que una persona causante tenga más de una persona beneficiaria, la Junta Administradora analizará la información aportada en los informes de la Dirección de la JUNAFO, en el entendido que, en su conjunto, no excederá del ochenta por ciento (80%) del monto de jubilación que le correspondía a la persona causante, bajo los siguientes porcentajes. 
Proporciones de los beneficios por sobrevivencia: 
a) Cuando únicamente se presente solicitud de cónyuge o compañero (a) de convivencia: máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. 
b) Cuando se presente solicitud tanto de la persona cónyuge o compañero (a) sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada, que haya convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil y a la vez, solicitud de una persona cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañera sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda económica por parte de la causante: máximo un 80% conforme a lo definido en el artículo 228 inciso c) de la LOPJ, entre las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. 
c) Cuando únicamente se presente solicitud de hijos (as): máximo un 80% repartido en partes iguales, entre todas las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. La Junta Administradora podrá valorar en cualquier momento, la situación socioeconómica de cada persona beneficiaria, con la finalidad redistribuir los porcentajes según corresponda, en caso de que así se requiera.
d) Cuando se reciba una solicitud de cónyuge o compañero(a) sentimental que era económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada, junto con una solicitud de los hijos e hijas de la persona causante, la distribución se realizará de acuerdo con la fórmula aprobada en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, así como el estudio técnico que evalúe la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, aplicando la discrecionalidad legal que otorga la normativa vigente. En el caso de los hijos e hijas, la Junta Administradora podrá valorar en cualquier momento, la situación socioeconómica de cada persona beneficiaria, con la finalidad redistribuir los porcentajes según corresponda, en caso de que así se requiera.
En cualquier caso, la suma de los porcentajes no puede exceder el 80 % del porcentaje máximo que se puede otorgar conforme el 229 de la LOPJ. 
e) Cuando se presente solicitud de los padres de la persona fallecida: máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. En caso de que le sobrevivan ambos padres a la persona causante, el porcentaje de asignación, será el que refleje el resultado de la fórmula aprobada en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión.
En todos los casos se debe demostrar dependencia económica con el fin de considerar la solicitud de pensión respectiva. 
Cuando se demuestre la dependencia económica, la Junta Administradora asignará el porcentaje de pensión, valorando las necesidades reales de la persona gestionante, con la finalidad de fijar un monto económico acorte a los gastos detallados según los parámetros establecidos en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, respetando el monto máximo definido por ley, esto en aplicación al principio “pro fondo”, en aras de la preservación y mantenimiento del acervo de recursos del fondo.

	Artículo nuevo, se incorpora en concordancia al nuevo artículo 229 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
	Artículo 32 bis. – Fijación de pensión por muerte de agente judicial en el cumplimiento del deber. Cuando en el cumplimiento de su deber se produzca el fallecimiento de una persona agente judicial, y esta no con cumpla los requisitos para obtener el derecho a una jubilación en el Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, siempre y cuando no se haya realizado el traslado de sus cuotas obrero, patronales y estatales a otro régimen de pensiones del primer pilar, se otorgará a sus beneficiarios una pensión por sobrevivencia, conforme al artículo 228 de la LOPJ, equivalente a dos terceras parte del salario promedio de los salarios ordinarios devengados que hubiera disponibles, la cual se actualizará para mantener el poder adquisitivo según la inflación interanual.

	Artículo 33. – Extinción y/o acrecimiento de la pensión. Todas las pensiones caducarán por la muerte de la persona beneficiaria, sin excepción alguna, salvo para la pensión que corresponde a los hijos o hijas, las que podrán acrecer proporcionalmente a solicitud de parte, previo estudio del dictamen socioeconómico y aprobación de la Junta Administradora. 

	Artículo 33. – Extinción y/o acrecimiento de la pensión. Todas las pensiones caducarán por la muerte de la persona beneficiaria, sin excepción alguna, salvo para la pensión que corresponde a los hijos o hijas, las que podrán acrecer proporcionalmente a solicitud de parte, previo estudio realizado por la Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, en aplicación a la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión. 

	Artículo 38. - Redistribución: Para los casos en que posterior a la distribución inicial del beneficio de pensión aprobada por la Junta Administradora, se presenten solicitudes de personas que tienen derecho adicional a dicho beneficio, éstos sólo podrán hacerlo efectivo, con afectación de la distribución inicial a partir de la quincena de pago inmediatamente siguiente a la comunicación de la aprobación del beneficio por parte de la de la Junta Administradora. Para lo anterior se deberá cumplir con el proceso, la documentación y demás requisitos definidos en este reglamento para el trámite de pensión correspondiente.

	Artículo 38. - Redistribución: En los casos en los que, tras la distribución inicial del beneficio de pensión aprobada por la Junta Administradora, se reciban solicitudes de personas que tengan derechos adicionales a dicho beneficio, estas solicitudes solo podrán hacerse efectivas a partir de la quincena siguiente al aviso de la aprobación del beneficio por parte de la Junta Administradora, afectando la distribución inicial. Para ello, será necesario cumplir con los procesos, documentación y demás requisitos establecidos en este reglamento para el correspondiente trámite de pensión.
En los casos en que la Junta Administradora haya otorgado un beneficio de pensión por ascendencia, y posteriormente se reciba una solicitud de un cónyuge o de los hijos e hijas de la persona causante que demuestre un mejor derecho, se deberá dejar sin efecto el beneficio que ostentan los padres, permitiendo su otorgamiento a la persona beneficiaria sobreviviente o a los hijos e hijas según corresponda, conforme al artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece un orden de prelación para este tipo de asignaciones. El beneficio por ascendencia cesará a partir de la fecha en que se aprueben los beneficios por sobrevivencia y/o por orfandad, según corresponda.

	Artículo 39. – Fraude en documentación. Con estricta sujeción al debido proceso, cuando la Junta Administradora, tenga conocimiento que una persona beneficiaria del derecho de jubilación o pensión ha suministrado información falsa o de dudosa procedencia, o en su defecto, realice acciones tendentes a trasladar su derecho a otra persona, con la pretensión de que a su fallecimiento le suceda en el beneficio, se realizará por parte de la Dirección de la JUNAFO o la asesoría que designe esta, la apertura del procedimiento administrativo ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública y el reglamento que para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar la Junta, la investigación pertinente, para la averiguación de la verdad real en el caso en cuestión.

	Artículo 39. – Fraude en documentación. Con estricta sujeción al debido proceso, cuando la Junta Administradora, tenga conocimiento que una persona beneficiaria del derecho de jubilación o pensión ha suministrado información falsa o de dudosa procedencia, o en su defecto, realice acciones tendentes a trasladar su derecho a otra persona, con la pretensión de que a su fallecimiento le suceda en el beneficio, se realizará por parte de la Dirección de la JUNAFO o la asesoría que designe esta, la apertura del procedimiento administrativo ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública y el reglamento que para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar la Junta, la investigación pertinente, para la averiguación de la verdad real en el caso en cuestión.
En los casos que se demuestre mediante procedimiento administrativo que la Junta Administradora concedió un beneficio de pensión basándose en documentos falsos proporcionados por la parte interesada, se podrá revocar el derecho a dicho beneficio y exigir el reintegro de los montos que hayan sido pagados.



Reglamento versión final:




De esta forma, se atiende lo solicitado por la comisión creada para valorar la nueva “Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión”, con la finalidad de que sea valorada por la estimable Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, quedando atentos para cualquier aclaración requerida.”
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Manifestaciones:

La licenciada Ingrid Moya Aguilar, subdirectora interina de la Dirección de la JUNAFO, dice: “Yo no sé si tal vez don Rodrigo y don Mauricio, que son los integrantes presentes hoy de la Comisión de Pensiones que se había creado en esta Junta Administradora, con el fin de que se hiciera una actualización de la política para el otorgamiento de beneficios, quisieran exponer cómo fue que se llegó a la conclusión de esto, que se trae el día de hoy para conocimiento de esta Junta y la posible aprobación.

Don Oslean, al final, por algunos motivos de agenda o cosas así, no participó en las últimas sesiones, y tal vez me parece que sería más adecuado hacerlo de esa forma. Si ustedes lo estiman así. No sé, igual si don Oslean va a decir algo adicional, y en cuanto a la parte del Reglamento, sería con Eduardo”.

El máster Rodrigo Arroyo Guzmán, integrante de la JUNAFO, señala: “Sí, hay que recordar que, motivados por la diferencia, que había dentro de los criterios para la asignación de pensiones, acordamos formar una comisión en su momento, integrada por don Mauricio y un servidor, y trabajar con los compañeros de la JUNAFO y la parte de la asesoría jurídica para analizar lo que estamos estipulando como la política que tenemos asignada y que fue aprobada por la superintendencia. Lo que estamos haciendo realmente es actualizándola, y en el tema del reglamento, acorde a lo que nosotros hicimos ahora, ¿qué fue lo que se hizo?

Lo que se hizo fue retomar los datos y criterios con los que hemos venido sustentándonos en los acuerdos de la Junta para otorgar las pensiones. Han valorado aspectos que van más allá de lo numérico, integrando criterios de índole social.

Bueno, Mauricio, tal vez ahora nos puede colaborar mucho más con el tema de la parte numérica que se estableció, pero analizamos criterios donde vemos las necesidades de las personas, que regularmente no lo hacemos en las sesiones de Junta en las asignaciones de las pensiones, que tienen que ver con situaciones que no se valoran, como, por ejemplo, si una persona tiene la necesidad de tener aspectos físicos, como prótesis, medicamentos y otros criterios que no estábamos valorando, y donde los compañeros de trabajo social del Poder Judicial no integraban estos aspectos dentro del estudio de eso criterios.

Hay que recordar, como lo establece la ley, que el máximo va a ser el 80%. Entonces, si está dispuesto dentro de la política y la adecuación que se hace en el reglamento, si está dispuesto ahí el tema de que, aun cuando además del tiempo o el 100%, vamos a tener que sustentarnos en el máximo, que es el 80%.

De esta manera, la propuesta que estamos extendiendo hoy para conocimiento de todos y todas, y que fue trabajada junto con los compañeros de JUNAFO, en donde estuvo Ingrid, y como bien lo ha dicho Oslean, estuvo fuera de las sesiones por diferentes razones, Ingrid estuvo integrada ahí, y estuvieron los compañeros que hacen todo el trabajo y toda la parte que nosotros conocemos en sesiones donde vienen los criterios, las visitas a los documentos, las declaraciones juradas y demás, y estuvieron con nosotros también en las sesiones, que fueron 3. Si no ando mal de la memoria, que tuvimos. Estuvieron Eduardo y Diego con nosotros, de tal manera que la idea era ir aportando durante el desarrollo de esas sesiones los criterios, viéndolos de la manera en que numéricamente vamos a hacerlo y desde la parte social.

Digamos que eso, a grandes rasgos, fue lo que hicimos, incorporando los criterios que en las sesiones de Junta hemos tenido para la asignación de pensiones.

Así, digamos, rápidamente fue, Juan Carlos y compañeros. Gracias. No sé si Mauricio quiere aportar algo más. Gracias”.

El doctor Juan Carlos Segura Solís, integrante presidente de la JUNAFO, añade: “Si don Mauricio no quiere o no desea hacer alguna aportación, entonces le damos la palabra a don Eduardo”.

El licenciado Eduardo Chacón Monge, asesor jurídico interino de la JUNAFO, manifiesta: “Muy buenos días a todos. Espero que estén muy bien. Don Carlos Montero levantó la mano”

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Sí, don Carlos”.

El máster Carlos Montero Zúñiga, integrante suplente de la JUNAFO, indica: “Sí, buenos días a todos y todas. Primero que todo, agradecerles que me invitaran para esta sesión. A mí me parece un tema muy, muy importante, y de lo que leí de las sesiones anteriores, comparto mucho lo que dijo Rodrigo. Lo que comentó Mauricio me parece que, al menos yo, voy en la misma línea que ellos.

Entonces, Juan Carlos, nada más un tema de orden: ¿esperamos que ellos, Eduardo y los compañeros, se expongan las modificaciones y al final hacemos comentarios? Porque yo tengo un comentario general, más allá de la propuesta, que me parece técnicamente muy bien, pero no sé si lo dejamos para el final o lo hago antes, porque tampoco quisiera interrumpir la discusión. Nada más es un tema de orden, la consulta”.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Sí, lo voy a hacer. Le di la palabra a don Eduardo para que se refiera, y luego vendrá la discusión”.

El licenciado Chacón Monge, continúa: “Prosigo, don Juan Carlos. Nosotros analizamos el reglamento y le hicimos las modificaciones conforme a lo que se discutió en la comisión y en las reuniones que se llevaron a cabo. También consultamos, de previo a exponerlas, con algunas de las otras áreas, como inversiones y riesgos, para ver si había alguna modificación que se pudiera incluir. Sin embargo, nos dijeron que no, que en su parte del reglamento está bien.

Cuando analizamos el reglamento, incluimos los artículos donde había que hacer variaciones para adecuarlo a la política de otorgamiento de beneficios. Cabe aclarar que Ingrid lo revisó también y le hizo unas adiciones de forma.

Voy a exponer las modificaciones que nosotros hicimos y las que Ingrid propuso, que son más que todo para que tenga una mejor lectura en la primera edición.

En el artículo 16, que trata sobre la recepción y traslado a las puertas entre régimen de pensiones, como se ha venido presentando, el tema de servidores activos solicitando un traslado fue discutido. En el último párrafo, se agregó lo siguiente: "Por consiguiente, resulta improcedente el traslado de las cuotas cuando la persona, excepto a Judicial, ya goza del beneficio de jubilación en otro régimen del primer pilar."

Este es un tema que se ha venido presentando. “De igual manera, ninguna persona servidora judicial activa dentro del Poder Judicial podrá solicitar un traslado a otro régimen de jubilaciones y pensiones, ya que la Ley Orgánica del Poder Judicial no lo autoriza”.

En la primera parte, Ingrid agregó la palabra "jubilada" después de "servidora judicial", lo cual es un tema de forma.

En el segundo párrafo, Ingrid propuso modificarlo para decir: "Ninguna persona servidora judicial activa dentro del Poder Judicial de la República podrá solicitar el traslado efectivo..."

Esto es solo una aclaración de forma, y me parece que está bien para que se lea correctamente. ¿Lo ven bien con estas dos aclaraciones que Ingrid hizo?

En ese último párrafo, donde dice "ninguna persona servidora judicial activa dentro del Poder Judicial de la República podrá solicitar un traslado efectivo a otro régimen de jubilaciones y pensiones", la modificación es solo de forma.

Luego, en el artículo 25, lo único que se hace es cambiar la referencia del artículo 10 al artículo 11, ya que el original mencionaba el artículo 10, pero el procedimiento realmente está en el artículo 11. Este es un error que se arrastraba desde la modificación pasada, y ahora se está subsanando.

En el artículo 26, lo que se hizo fue adecuar los requisitos a como están ahora en la Política. Básicamente son los mismos, pero ahora se va a pedir más información. Lo que hicimos fue alinearlo con lo que está en la Política, incorporando el siguiente punto: "Completar el formulario oficial de solicitud de pensión", que no estaba en el Reglamento.

En el inciso G, que originalmente decía "original y copia de la cédula de la persona fallecida", se añadió la "constancia de una cuenta en la que se realizará el pago", que está en la Política.

Además, según lo que hemos conversado, esto debe quedar igual tanto en el Reglamento como en la Política.

También se incluyó la "constancia en la que se especifique si la persona solicitante recibe ayudas por parte de alguna institución de bienestar social", un parámetro importante que ahora se debe valorar, como está en la política.

Otro cambio fue incluir la "constancia de ingreso del patrono en caso de tenerlo o certificación de contador público que acredite ingresos en caso de ser independiente". Si no tiene ingresos, se debe aportar una "declaración jurada por notario público", así como cualquier otro documento adicional que pueda demostrar sus ingresos. Ingrid agregó al final: "o falta de estos", para aclarar el punto.

Luego, en el artículo 27, que trata sobre la pensión por sobrevivencia, lo único que se añadió fue que, en la versión original, decía "y que dependa económicamente de la persona causante, total o parcialmente". Se está añadiendo esa precisión para que esté alineado con la política, que valora si la dependencia económica es total o parcial.

En el artículo 29, que habla sobre los requisitos para pensión por orfandad, lo que hicimos fue mejorar la redacción para que se lea mejor. El original decía: "Deberán las personas demostrar que se encuentran matriculadas en alguno de los centros de estudio autorizados por el artículo 28 de la ley referida y que han de obtener...". Nosotros lo cambiamos por: "Quedarán condicionados a obtener..." para aclarar que el otorgamiento del beneficio está condicionado a que obtengan la nota necesaria.

En el artículo 30, que trata sobre la pensión por ascendencia, antes decía: "en el entendido de que se debe contar con un informe técnico emitido por el Departamento de Trabajo Social". Lo que hace la nueva política es intentar suprimir la participación de trabajo social y valorar las pruebas conforme a la valoración administrativa, como se había pactado. Se adecuó la redacción de la siguiente manera: "Lo anterior, y el entendido de que se cumple con los parámetros establecidos en la política para el otorgamiento de beneficios de pensión y los lineamientos que pide el Departamento de Trabajo Social..."

En el artículo 32, que sufrió más modificaciones, específicamente en el punto c, el original decía: "Cuando únicamente se presente solicitud de hijos (as): máximo un 80% repartido en partes iguales, entre todas las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente". La Comisión valoró que no en todas las situaciones se debería repartir en partes iguales, ya que las necesidades de los hijos pueden ser distintas. Por lo que se buscó flexibilizar la posibilidad de variar el porcentaje, entonces se modificó de la siguiente manera: "La Junta Administradora podrá valorar en cualquier momento la situación socioeconómica de cada persona beneficiaria, con la finalidad de redistribuir los porcentajes según corresponda, en caso de que así se requiera."

En el inciso d, donde se dice: “Cuando se presente solicitud de cónyuge o compañero (a) sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada e hijos (as)…”, aquí se hizo una pequeña modificación en el encabezado indicando que: "Cuando se reciba una solicitud de cónyuge o compañero sentimental, económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona, junto con una solicitud de los hijos e hijas de la persona causante." Esto se hace para explicar que se evaluarán ambas solicitudes juntas, porque esto es lo que analiza este punto d.

Ahora, aquí lo que decía era que hasta un máximo del 66% para la persona cónyuge o compañero (a) sentimental económicamente y un 34%, para los hijos, y se adecua de la siguiente manera: “…la distribución se realizará de acuerdo con la fórmula aprobada en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, así como el estudio técnico que evalúe la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, aplicando la discrecionalidad legal que otorga la normativa vigente. En el caso de los hijos e hijas, la Junta Administradora podrá valorar en cualquier momento, la situación socioeconómica de cada persona beneficiaria, con la finalidad redistribuir los porcentajes según corresponda, en caso de que así se requiera”. Esto va de la mano con el inciso anterior, de que exista flexibilidad en el otorgamiento de porcentajes, que eso no estaba antes. Dice: “En cualquier caso, la suma de los porcentajes no puede exceder el 80 % del porcentaje máximo que se puede otorgar conforme el 229 de la LOPJ”.

Luego en el punto e, es cuando se presenta la solicitud por ascendencia, en caso de que no exista por orfandad o sobrevivencia. En el original dice: “Cuando se presente solicitud de los padres de la persona fallecida: máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente, repartido en partes iguales…”. Lo que se planteó fue modificar lo de las partes iguales, para considerar que, en casos donde los padres no convivan, la situación de cada uno podría ser distinta. Esto se ajustó para valorar la situación de cada padre de manera individual.

Entonces, lo que se hizo fue poner lo siguiente: “Cuando se presente solicitud de los padres de la persona fallecida: máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. En caso de que le sobrevivan ambos padres a la persona causante, el porcentaje de asignación, será el que refleje el resultado de la fórmula aprobada en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión”, entonces lo que se hace es adecuar la Política para poder valorar.

Igual en el último punto, decía: “…por lo que indica el Departamento de Trabajo Social y Psicología”, se adecua por “conforme a la Política para el otorgamiento de Beneficios de Pensión”. Es una redacción de forma.

Luego se adicionó el artículo 32 bis, que va de la mano con el artículo 229 bis, que se adicionó recientemente a la Ley Orgánica del Poder Judicial sobre la pensión para los funcionarios del OIJ, en caso de que fallezcan en el ejercicio de sus funciones. Este tema no estaba incorporado en el Reglamento, y se está incorporando y quedó de la siguiente manera: “Fijación de pensión por muerte de agente judicial en el cumplimiento del deber. Cuando en el cumplimiento de su deber se produzca el fallecimiento de una persona agente judicial, y esta no con cumpla los requisitos para obtener el derecho a una jubilación en el Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, siempre y cuando no se haya realizado el traslado de sus cuotas obrero, patronales y estatales…”, esto nosotros si lo adicionamos, porque se presentó un caso que la persona solicitó el traslado y se le dio una pensión en el IVM, entonces si lo viene a pedir aquí y las cuotas ya no están aquí, no se le podría dar el beneficio, entonces se aclara. Dice: “…se otorgará a sus beneficiarios una pensión por sobrevivencia, conforme al artículo 228 de la LOPJ…”, esto va de la mano como lo dice el nuevo artículo en la Ley, “… equivalente a dos terceras parte del salario promedio de los salarios ordinarios devengados que hubiera disponibles, la cual se actualizará para mantener el poder adquisitivo según la inflación interanual”.

Doña Ingrid hizo una edición, modificando el término "agente judicial" y poniendo "persona servidora del Organismo de Investigación Judicial, cuyo puesto está contemplado en el escalafón policial o su equivalente". Esta modificación está bien porque estamos encasillando a los funcionarios del OIJ dentro del escalafón policial”.

La licenciada Moya Aguilar, dice: “Perdón, Eduardo, solo para aclarar, lo puse exactamente como estaba en la nueva ley, que tiene que ver con las personas que fallecen en el ejercicio del cargo. Esa nueva ley establece que son las personas que pertenecen al Organismo y que pertenecen a ese escalafón. De hecho, ya nosotros mandamos un oficio a Gestión Humana y al Organismo de Investigación Judicial para que nos certifiquen qué puestos están incluidos dentro de esa agrupación. En el índice salarial de Gestión Humana encontramos una agrupación llamada "escalafón judicial", pero queremos que lo certifiquen mejor para estar seguros de qué puestos deben estar incluidos. Esto nos ayudará a tenerlo como insumo para los estudios actuariales. Queremos saber que, si esas personas no tienen los 10 años de servicio y fallecen, sus beneficiarios deben ser contemplados con un monto de pensión que hoy no está considerando”.

El licenciado Chacón Monge, prosigue: “También tenemos que contemplar que, a futuro, el OIJ puede crear alguna otra plaza que porte armas, que sea de investigación, y que esté dentro del escalafón policial o equivalente. Esto lo estamos tomando en cuenta para la ampliación de la normativa.

Si a bien lo tienen, aprobarlo con la modificación de doña Ingrid, podemos continuar con el siguiente punto.

Luego, el artículo 38 que habla sobre la redistribución del beneficio de pensión. Se realizaron varias modificaciones. Antes decía: “Para los casos en que posterior a la distribución inicial del beneficio de pensión aprobada por la Junta Administradora, se presenten solicitudes de personas que tienen derecho adicional a dicho beneficio, éstos sólo podrán hacerlo efectivo, con afectación de la distribución inicial a partir de la quincena de pago inmediatamente siguiente a la comunicación de la aprobación del beneficio por parte de la de la Junta Administradora. Para lo anterior se deberá cumplir con el proceso, la documentación y demás requisitos definidos en este reglamento para el trámite de pensión correspondiente”, se modificó de la siguiente manera: “En los casos en los que, tras la distribución inicial del beneficio de pensión aprobada por la Junta Administradora, se reciban solicitudes de personas que tengan derechos adicionales a dicho beneficio, estas solicitudes solo podrán hacerse efectivas a partir de la quincena siguiente al aviso de la aprobación del beneficio por parte de la Junta Administradora, afectando la distribución inicial. Para ello, será necesario cumplir con los procesos, documentación y demás requisitos establecidos en este reglamento para el correspondiente trámite de pensión.

Doña Ingrid hizo una adición, indicando que administrativamente se puede incluir un tiempo menor, afectando la distribución inicial, por lo cual se debe notificar a todas las personas involucradas en el proceso. Es como alinearlo un poquito más a la operativa administrativa, que son las cosas que se hacen dentro de la administración, ¿es así verdad doña Ingrid?”.

La licenciada Moya Aguilar, dice: “Es correcto, eso es tal cual está en el cese de los reconocimientos de tiempo servido, ese estribillo nosotros ya lo ponemos en los acuerdos, para que si administrativamente nosotros podemos hacerlo en un plazo menor lo podamos hacer, sin embargo, que no quede supeditado a que hay que hacerlo, porque dependiendo de la fecha en que se apruebe, se puede o no hacerlo en un plazo menor”.

El licenciado Chacón Monge, prosigue: “Y se agrega otro párrafo que dice: “En los casos en que la Junta Administradora haya otorgado un beneficio de pensión por ascendencia, y posteriormente se reciba una solicitud de un cónyuge o de los hijos e hijas de la persona causante que demuestre un mejor derecho, se deberá dejar sin efecto el beneficio que ostentan los padres, permitiendo su otorgamiento a la persona beneficiaria sobreviviente o a los hijos e hijas según corresponda, conforme al artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece un orden de prelación para este tipo de asignaciones…”. Esto se adiciona porque ya ha sucedido que se otorga el beneficio a los padres y luego la cónyuge sobreviviente solicita el beneficio, y debe otorgarse a ella según el orden de prelación, esto nos pasó con un proceso judicial y se tuvo que suprimir el derecho al padre y otorgárselo a la conyugue. Esto no estaba reglamentado, y se añadió debido a casos como este.

Luego dice: “…El beneficio por ascendencia cesará a partir de la fecha en que se aprueben los beneficios por sobrevivencia y/o por orfandad, según corresponda”. Aquí doña Ingrid le hace una corrección a este último punto e indica: “El beneficio por ascendencia cesará a partir de la quincena siguiente al aviso de aprobación del beneficio, as las nuevas personas por parte de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, salvo que administrativamente se pueda excluir en un tiempo menor”, siguiendo el mismo procedimiento del caso anterior.

Pasamos al artículo 39, al cual doña Ingrid no le hace adiciones. El cual es sobre el fraude en la documentación. Se añadió un párrafo final que dice: “En los casos que se demuestre mediante procedimiento administrativo que la Junta Administradora concedió un beneficio de pensión basándose en documentos falsos proporcionados por la parte interesada, se podrá revocar el derecho a dicho beneficio y exigir el reintegro de los montos que hayan sido pagados”.

Este tema se añadió porque se presentó un caso en el que se alegó que la persona había presentado una declaración jurada falsa. A raíz de esto, se solicitó incorporar este elemento en el Reglamento para poder actuar administrativamente en caso de falsedad documental.

Y esas serían las inclusiones que se le hicieron al reglamento de la mano con lo que conversó la Comisión, y si a bien lo tienen, yo le pasó a Angie la versión final con las modificaciones que hizo doña Ingrid”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, expresa: “Sí, buenos días. Tengo algunas consultas sobre ciertos artículos. No sé si antes de pasarle la fórmula a Juan Carlos, podemos aclarar algunos puntos.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Sí, proceda”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, continúa: “Ok, en el artículo 26, Eduardo, me parece que se menciona la certificación de contador público. Dice que se debe presentar la constancia de ingresos del patrón, o en su defecto, un control público que acredite los ingresos en caso de ser independiente. Pero estamos partiendo del supuesto de que la persona genera ingresos, y estamos pidiendo una constancia del patrono o de contador público en caso de ser independiente. Sugeriría que, por el costo de la certificación, podría ser mejor una constancia de la Caja Costarricense del Seguro Social, ya que esta certificación sería más objetiva y más realista. Además, sería más barato para la persona.

Si pedimos la certificación de la Caja, tendríamos una constancia más fiable, ya que sería emitida por una institución pública. Lo que me preocupa es que, si le pedimos al contador público, puede prestarse a manipulación.

Si pedimos la certificación de la Caja, es más barato y más rápido, y además es más objetiva, ya que nos dice que la persona está cotizando por esa cantidad de ingresos.

Lo digo porque la certificación de la Caja sería más realista, ya que podemos verificar los ingresos de manera objetiva”.

El integrante presidente Segura Solís, pregunta: ¿Don Rodrigo?”.

El integrante Arroyo Guzmán, responde: “No sé si a don Carlos le parece, podríamos ir viendo las observaciones de él y de una vez, contestarlas ¿don Carlos?”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, dice: “Sí me parece porque bueno, Juan Carlos manda, ¡verdad! Yo digo porque si están de acuerdo en los ajustes, bueno y si no están de acuerdo, seguimos y le mencionó otras que tengo ahí en notas”.

El integrante Arroyo Guzmán, indica: “OK, entonces, Juan Carlos, ¿le parece que lo trabajemos así, como para irlo viendo de una vez? Porque si nos devolvemos…”.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Sí de una vez”.

El integrante Arroyo Guzmán, continúa: “OK, tal vez en la j, y Oslean me desmiente o Ingrid, hay que tener en cuenta, bueno, estas son las personas pensionadas que lo van a presentar la gestión. Entonces, digamos, aquí los compañeros de la JUNAFO siempre hacen una revisión en la CCSS de si las personas tienen otros ingresos. Ya lo hemos visto en, digamos, en casos similares aquí, como la gestión viene de parte, pensamos en el tema de la certificación de contador público y la verificación en la CCSS lo harían los compañeros de la JUNAFO. Por eso es que no se toca don Carlos”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, señala: “Ya, pero perdón, Rodrigo, no te parece que es un doble procedimiento e incluso pensando en el fraude que habla el artículo 39. Tal vez no hacer incurrir a las personas que vayan a solicitar, un posible fraude que aparezca, digamos, sigo con mi esposa, para no hablar de nadie. Mi esposa presenta a un contador público por un millón de colones y en la caja aparece que trabaja y que gana tres millones, entonces…”.

El integrante Arroyo Guzmán, interviene: “La de la caja es la que va a mandar. Lo que pasa es que hay actividades que usted sabe, como yo, que a veces no sé, no se declaran en la CCSS y entonces por eso a la persona se le pide la más válida que es el CPA. Porque el tema de la CCSS yo no lo vería como un doble trabajo, si no como una verificación, ya que hay personas muy agiles que toman documentos emitidos en la CCSS y hacen cositas, como en el tema de incapacidades y otros. Y que por eso esa verificación deben hacerse en “casa”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, dice: “Sí, claro. Pero vamos a ver Rodrigo, es un tema de enfoque. Digamos, si yo voy a pedir un préstamo a un banco, estoy interesado en presentar la mayor cantidad de ingresos posibles, y le pido al contador que me certifique no tres sino diez millones de colones para ser objeto de crédito. Pero en ese caso yo lo veo al revés, estamos ante personas que van a pedir un beneficio de pensión y necesitan o quieren demostrar que dependen económicamente del cónyuge, de la pareja, papá e hijo, entonces va a tratar de bajar los ingresos. Entonces, posiblemente la certificación de contador público que nos traiga no sea del todo real. 

En cambio, si solo pedimos…. primero, le evitamos el gasto a la persona, y dos, si le pedimos solo a la CCSS, la certificación, trabajamos con lo que la CCSS nos diga que la persona está justificando. Porque vos tenés razón, digamos, puede haber ingresos, que uno devenga, “extraoficialmente”, ¿verdad? por asesorías, consultorías, lo que sea, y que no los acredite ahí. O la gente que tiene una pulpería, y estoy inventando, se gana dos millones por mes, pero si va a pedir una pensión y no dice que le quedan dos millones de colones por mes de ganancia. Dice que le queda medio millón de colones de ganancia o que tiene perdidas, como pasa con las contabilidades de Hacienda, entonces fue por eso que yo pensé que tal vez, te soy sincero, digamos, para estos efectos, las certificaciones de contador público en estos casos no son confiables para mí, y segundo, el elemento objetivo inobjetable, que tendríamos es la certificación que la CCSS nos da. Ya sea que los compañeros de la administración la verifiquen o que se la pidamos a la persona. Y como vos lo decís, digamos, por ejemplo, las constancias salariales, muchas veces a Gestión Humana llegaron alteradas o las alteraron para pedir préstamos, pero igual, digamos, este... bueno, está Mauricio, la misma solidarista consulta con Gestión Humana si la constancia que yo presento es válida, es correcta o no, etc.

Entonces, igual Alexander cuando estaba en CAPREDE, entonces yo por eso pienso que economizamos trámites, le sale más barato a la persona y tenemos un elemento objetivo, pero esa es mi posición, si a la mayoría le parece que está correcto, yo no lo discuto más”.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Vamos votando cada moción del artículo, para que no se nos haga después un enredo al final.

Bueno, don Carlos, sostiene o establece o propone una modificación al 16 punto j del artículo, en cuanto a la constancia o certificación que se está solicitando, de que sea un contador público, para que en su defecto no sea un contador público, sino que sea una certificación o una constancia de la Caja Costarricense del Seguro Social - CCSS. Votar 1 es que se acoja la moción y votar 2 es que no se acoja.

El integrante Arroyo Guzmán, dice: “Yo me quedo con la opción 2”.

El máster William Soto Solano, integrante de la JUNAFO, dice: “Voto por la 2 y justifica mi votación, en el sentido de que, si efectivamente la persona tiene un trabajo informal, lo más probable es que ni siquiera presente una certificación y lo manifieste, así que no tiene ingresos y si tiene patrono va a tener un ingreso y se va a poder pagar un contador.

El doctor Alexander Arguedas Vindas, integrante suplente de la JUNAFO, agrega: “Don Juan Carlos, yo igual me quedo con la 2.

También justifico que un contador público tiene esa fe pública, si dudamos de cada profesional de este país en su labor, sabemos que en todas las labores hay gente corrupta, pero la mayoría ejerce su profesión con dignidad y bajo un código de ética de los colegios respectivos, entonces me quedo con la 2”.

El integrante presidente Segura Solís, consulta: “¿Don Carlos, usted mantiene la 1?”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, responde: “Sí, la mantengo. Nada más para aclararle a Alexander que no estoy dudando de la ética de los profesionales. Obviamente, el contador público va a certificar sobre los documentos que yo le llevo.

Entonces, si yo invento facturas por tres millones, pero le llevo solo facturas por un millón al mes, él certificará el millón, con base en lo que yo le entrego.

No necesariamente yo le estoy facilitando toda la información.

Es decir, la mayoría se inclinó por algo diferente, pero quiero dejar claro que no se trata de dudar de los profesionales, sino de salvaguardar al Fondo para evitar manipulación de información y prevenir condiciones diferentes a las reales”.

El integrante presidente Segura Solís, indica: “Eh… me voy yo por la 2. También…

Don Mauricio… no se encuentra. ¿Será que tiene el micrófono apagado?

Bueno, entonces, por mayoría…”.

El máster Mauricio Villalta Fallas, integrante de la JUNAFO, señala: “Don Juan Carlos, de acuerdo, unánime”.

El integrante presidente Segura Solís, agrega: “OK, por la 2”.

El integrante Villalta Fallas, responde: “Discúlpeme, sí, de acuerdo”.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Entonces, por mayoría se niega la objeción o, más bien, la modificación del inciso j. Pasamos a la siguiente.

El integrante suplente Montero Zúñiga, continúa: “La modificación, sí. En la siguiente. Nada más es un tema de redacción.

En el 27 b dice: pensión por sobrevivencia, ¿verdad?

Dice, compañero o compañera sentimental económicamente dependiente al momento de fallecimiento de la persona activa, ya sea jubilada total o parcialmente, que haya convivido…

Yo no sé, Eduardo, si es necesario jurídicamente poner ahí “total o parcialmente”. Estamos valorando únicamente si la persona era dependiente en el momento del fallecimiento.

El porcentaje de dependencia me parece que se determina en el procedimiento posterior.

Es un tema de redacción. Si les parece bien dejarlo así, no hay problema. Pero creo que “total o parcialmente” podría sobrar porque estamos hablando del grado de dependencia que después se valorará”.

El integrante presidente Segura Solís, indica: “Sí, ese fue un tema muy..., hemos tenido casos bastante reiterativos donde la persona trabajadora social, viene señalando que hay una dependencia. Está claro, y cuándo va a ser la conclusión…, y ya hablamos con la persona encargada del Departamento. Ella realiza otra conclusión que uno no se imagina que vendría de acuerdo con lo que venía indicando. Entonces, esa indicación que se está haciendo en el inciso, tanto en el A como en el B, es para que de una vez se diga, y ya la persona que va a hacer el estudio determine si efectivamente, de forma clara y precisa, por qué está concluyendo que hay una dependencia total”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, interviene: “Ok, perfecto, muchas gracias. Este... otro tema, don Carlos, que tengo es con el artículo 29, cuando se indica que... en el artículo 29 se trata de los requisitos para pensiones por orfandad y en uno de los párrafos que leyó Eduardo dice: “En el supuesto de que la persona estudiante no apruebe las materias o cursos matriculados, la Junta Administradora podrá suspender el beneficio para lo cual establecerá un procedimiento de ajuste al beneficio de pensión otorgado, en aras de mantener un buen uso de los recursos del Fondo…”, yo estoy de acuerdo con eso, pero nada más quiero decir algo. Obviamente, les pido disculpas porque yo salí hace tres años de la Junta y, por supuesto, estoy desactualizado con lo que ustedes han venido resolviendo, y la jurisprudencia administrativa que han venido manejando, pero cuando yo estaba en el Consejo y luego en la Junta, discutíamos: si una persona perdió una materia, era causal para suspenderle el beneficio, y hablábamos –y lo digo con todo respeto para las diferentes profesiones–, que no es lo mismo estudiar medicina que estudiar otra carrera tal vez menos demandante, o física, matemáticas, química, no sé. Vamos, que a mí me parece que son materias difíciles, entonces pensemos en alguien de la UCR que esté llevando un bloque completo de medicina y pierde una materia. Pareciera que, en este artículo, se le podría suspender el beneficio, mientras que otra persona que está estudiando inglés en una escuela comercial y gane el curso y se le mantiene el beneficio, entonces, yo no sé y sugiero que afinemos un poco este punto para ver qué entendemos por “un buen rendimiento académico”. Porque dice el artículo: “En el supuesto de que la persona estudiante no apruebe las materias...” 

Entonces, yo entendería que esto aplica a todas las materias que haya matriculado. Eso significa que tiene que ganarlas todas, independientemente de la nota. Todos hemos estudiado en algún momento y, dependiendo de las circunstancias, una persona puede perder una materia, pero eso no necesariamente debería ser causal para suspender el beneficio. Sobre todo, si lleva un bloque completo.

No es lo mismo estar en una universidad pública que en una privada. No es lo mismo estudiar medicina que otra carrera. No es lo mismo matricular cinco materias que una sola, ir ganando una materia por cuatrimestre, que por semestre. Entonces yo no sé si en eso podríamos afinar un poco para no cometer injusticias o poner en aprietos a la administración. Por ejemplo, si aparece alguien que perdió una materia, se le suspende automáticamente con base en este artículo y luego la persona apela, presenta justificaciones, y hay que reactivar el beneficio. Creo que deberíamos afinar esto. Si vamos a estipular que una persona debe ganar todas las materias que matricule, es importante ser claros”.

Se le concede la palabra a la licenciada Moya Aguilar, que dice: “Muchísimas gracias. Don Juan Carlos, don Carlos, tal vez comentarles que, durante este periodo que usted no estuvo, se estableció una política para personas estudiantes pensionadas y dentro de esa política, hay una distribución. Por ejemplo, ¿qué pasa si es la primera vez? ¿Qué pasa si lleva cuatro materias y pierde una?, si es la primera vez, entonces se le hace un llamado de atención y un recordatorio de que existe una política y requisitos establecidos.

Si pierde materias una segunda vez, ya depende de cuántas materias lleva y el porcentaje de pérdida. Si pierde, por ejemplo, el 50%, se le castiga con una suspensión temporal, dependiendo del tipo de estudio.

La suspensión puede durar el tiempo del semestre o según corresponda. Por ejemplo, se puede suspender un 25% del beneficio.

Si gusta, podemos enviarle la política para que la revise y se ponga al día con esta parte”.

El integrante presidente Segura Solís, comenta: “Sí, creo que sería bueno, Ingrid, hacerle llegar un correo a don Carlos con un resumen de las modificaciones realizadas”.

La licenciada Moya Aguilar, indica: “Sí, señor, de acuerdo”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, agrega: “Perfecto. Una última consulta. ¿No sería bueno agregar en el artículo algo como: "de acuerdo con las políticas establecidas para tal fin"? Porque la redacción actual parece tajante. Dice que, si no se gana la materia, se podrá suspender el beneficio. Tal vez deberíamos incluir eso para que quede más claro.

Bien, propongo agregar algo, no sé, algo como: "de acuerdo con las políticas establecidas para tal fin".

La licenciada Moya Aguilar, indica: “De acuerdo, me parece bien”.

Si los demás están de acuerdo, Eduardo, tal vez podrías incluir este cambio en el documento que le vas a enviar a Angie con los ajustes”.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Sí, estoy de acuerdo”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, dice: “Perdón, Juan Carlos, una última consulta, y ya con esto termino de verdad.

Es respecto al artículo 32, que entiendo es una norma nueva, recientemente introducida. Trata sobre los agentes judiciales, y me llamó la atención lo relacionado al escalafón policial, que me parece correcto.

Sin embargo, en el artículo 32 dice que "se fijará de acuerdo con los salarios ordinarios devengados". Entonces, me surge la duda: ¿para esta gente no aplica el salario promedio? Entiendo que se refiere a personas que fallecieron con menos de 10 años de servicio. ¿Eso significa que se les toma un promedio de su vida laboral o solo el último salario devengado?”.

La licenciada Moya Aguilar, responde: “No, creo que es el promedio”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, indica: “Ok, la otra duda que me surge es sobre el concepto de "cumplimiento del deber". Tal vez, don Juan Carlos, que es abogado, o los compañeros de Asesoría Jurídica puedan aclarar qué se entiende por "cumplimiento del deber".

El integrante presidente Segura Solís, contesta: “Yo diría que es cuando la persona está en el ejercicio de sus funciones, claro”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, prosigue: “Claro, pero eso es lo que me hace dudar, porque cuando trabajé en Delitos Económicos, y ahora esa oficina está dentro del escalafón policial, que incluye el 40% adicional por riesgo, peligrosidad y todo lo demás.

Esto incluye a muchos jefes administrativos, incluso al director del OIJ. Ahora bien, si un compañero del OIJ, sufre un infarto mientras está en su escritorio siendo jefe de oficina, auditor de Delitos Económicos, etc, ¿eso se consideraría "cumplimiento del deber" porque estaba trabajando?

Yo entiendo que el espíritu de la norma era para proteger a los compañeros que exponen su vida, por ejemplo, durante un operativo donde sufren un accidente mientras persiguen a alguien. Sin embargo, si trabajo en Delitos Económicos, hago giras y, por ejemplo, tengo un accidente de tránsito durante una de esas giras, ¿eso también sería "cumplimiento del deber"?

Lo mismo podría aplicar para un chofer administrativo que muere en un accidente mientras maneja un carro oficial. Entonces, ¿hasta qué punto estamos considerando esas situaciones dentro del "cumplimiento del deber"?

¿Un accidente de tránsito es "cumplimiento del deber"? Solo pregunto, porque creo que sería útil tener claro qué entendemos por "cumplimiento del deber" y qué por "salarios ordinarios devengados".

Sería ideal que quede claramente definido para que sea una posición formal de la Junta en futuros casos. Don Juan Carlos y otros abogados saben que aquí estamos hablando de presupuestos jurídicos. Hasta que no se presente un caso particular, no aplicaremos la norma.

Sin embargo, me parece interesante valorar si Gestión Humana tiene alguna definición sobre esto o si la Dirección Jurídica, o incluso la norma justificativa de la reforma, aborda claramente qué se entiende por "cumplimiento del deber" y "salarios devengados".

Esto evitaría confusiones. Tal vez no sé si sea el momento para ajustarlo, pero sí sería válido incluirlo en futuros reglamentos, para cuando se presenten casos particulares. Solo eso, y disculpen que me extendí”.

El doctor Juan Carlos Segura Solís, tiene problemas de conexión.

El licenciado Chacón Monge, dice: “Por cierto, dejé en el chat la versión final del artículo 229. Si efectivamente dice "promedio".

Dice: "…pensión por sobrevivencia, conforme al artículo 228 de la LOPJ, equivalente a dos terceras parte del salario promedio de los salarios ordinarios…”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, comenta: “Ok, perfecto. Eduardo, aprovechando que Juan Carlos se desconectó: ¿está definido qué entiende la Junta por "cumplimiento del deber"?

La licenciada Moya Aguilar, interviene: “Perdón, justo iba a comentar algo al respecto. Nosotros pensamos solicitarle al OIJ que, en caso de fallecimiento, ellos emitan una constancia certificando si la persona murió en el "cumplimiento del deber".

Lo que dice la ley es que debe ser en el "cumplimiento de labores sustantivas y operativas". Por eso creemos que es lo más correcto, que sea el propio Organismo quien lo certifique, y no quede en nuestras manos interpretarlo, esto evita que sea subjetivo. 

Por ejemplo, nosotros podríamos considerar que, si a una persona le da un infarto en su escritorio, no aplica. Sin embargo, el OIJ podría considerarlo como "cumplimiento del deber".

El integrante suplente Montero Zúñiga, pregunta: “¿Se aplicaría?”.

La licenciada Moya Aguilar, responde: “Podría interpretarse que sí”.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Perdón, pero no necesariamente. El riesgo de trabajo, como un accidente de tránsito, no es lo mismo que "cumplimiento del deber". Aquí la norma debería ser clara, precisa y concisa.

Por ejemplo, en un allanamiento o situaciones similares, es más claro que una persona estaba en cumplimiento del deber, como lamentablemente ha sucedido en casos que conocemos”.

La licenciada Moya Aguilar, indica: “Perdón, solo quiero agregar algo. En el escalafón policial que mencioné, vimos que el índice salarial global no contempla ni al director ni al subdirector del OIJ. Tampoco incluye a muchos puestos dentro del Organismo, porque los catalogan como "jefaturas" y los sacan del escalafón policial y los clasifican como jefaturas y coordinaciones. Esto nos genera dudas sobre si aplica o no. Por ejemplo, don Randall o don Michael podrían estar en un allanamiento, podrían fallecer en el ejercicio de su cargo, pero, según el índice salarial, podrían quedar excluidos de ciertos beneficios porque no están en la categoría correcta y como nos quedan dudas por eso estamos pidiendo la certificación.

El integrante suplente Montero Zúñiga, señala: “Sí, perdón. Solo para aclarar y disculpen que me extienda.

Yo trabajé como auditor en delitos económicos. Cuando empecé, no nos pagaban peligrosidad ni variación regional ni nada similar. Después de muchas luchas, logramos que se reconociera el riesgo policial, peligrosidad, variación de jornada y demás, les pagan el 40%, y para poder pagárselos, Gestión Humana los incluyó a los compañeros de esa oficina en el escalafón policial. Según tengo entendido, este mismo beneficio también se aplica a directores y jefes administrativos, lo que significa que están en el escalafón policial.

Esto plantea un tema importante. No sé si como Junta o a través de la Dirección Jurídica de la Junta, o incluso del Poder Judicial, debemos dimensionar esto, porque cuando se habla de "labor sustantiva" la labor de un auditor en delitos económicos es, en un 90%, estar sentado en el escritorio revisando documentos y elaborando informes, obviamente también participan en allanamientos y detenciones. En esos casos, usan chaleco, pistola, etc.

Entonces, la pregunta es, si tenemos claro que, si un auditor muere en un allanamiento, claramente se reconoce el beneficio. Pero, ¿qué pasa si fallece en su escritorio mientras realiza su labor sustantiva en un 90%? ¿Se le reconoce ese beneficio?

Es importante tener esto claro para evitar inconsistencias. Ojalá nunca suceda, pero si mañana muere un auditor, deberíamos poder definir si se reconoce el beneficio. Y, si dentro de cinco años pasa algo similar, que no ocurra una contradicción en los criterios aplicados.

Bueno, los abogados saben mejor que posiblemente la (inaudible) que se pensó en el proyecto de ley, en lo que Juan Carlos dice, no es lo mismo, un riesgo del trabajo normal que se levantó del escritorio se tropezó, pegó la cabeza en otro escritorio y se murió, a alguien que se muera en un allanamiento, entonces yo me imagino que lo que quieren proteger era a los compañeros que van a allanamientos, arriesgan su vida, en ese tipo de operativos. 

Entonces, obviamente, alguien de homicidios tiene un trabajo mucho más policial y más operativo. Entonces, por eso decía que no sé si ese será el momento para el reglamento o si será más adelante, pero si sería bueno tener claro, digamos, que estamos entendiendo como Junta esos dos aspectos, para no entrar después en injusticias o favorecimientos”.

El integrante Arroyo Guzmán, dice: “Gracias, Juan Carlos. Quisiera que volviéramos a lo que mencionaba Carlos, porque me parece que la lectura que él propone es correcta.

Tal vez, si volvemos al artículo que mencionaba Ingrid, creo que hay una distinción válida. Más allá del escalafón, recordemos que este proyecto de ley, cuando fue presentado como urgente, nunca fue consultado con la JUNAFO.

Estas confusiones surgen cuando, en temas reglamentarios o decisiones, no se aclaran ciertas situaciones. Para mí, la clave no es el escalafón, sino cuándo se produce el fallecimiento de una persona en cumplimiento del deber como parte del Poder Judicial.

Lo que dice Carlos Montero es muy válido. Por ejemplo, alguien levantando indicios en una escena podría ser atacado y perder la vida en el lugar.

Más que el escalafón, debemos enfocarnos en si el fallecimiento ocurre durante el cumplimiento del deber de una persona agente judicial. En ese momento, esa persona se convierte en agente judicial, independientemente de su puesto en el escalafón.

Por ejemplo, el director o subdirector del OIJ, aunque no estén en el escalafón, podrían estar en un operativo y, si sucede un tiroteo, en ese instante actúan como agentes judiciales.

Incluso, un chofer que acompaña al director en una emergencia y fallece en el acto. Aunque no sea formalmente un agente judicial, estaba cumpliendo una función operativa en ese momento.

La intención de los diputados al redactar este proyecto fue proteger a quienes pierden la vida en actos relacionados con el cumplimiento del deber, como el caso de Desamparados. También podrían incluirse notificadores, quienes, aunque no sean agentes, enfrentan riesgos al entregar citaciones.

Creo que, más allá del escalafón, debemos definir qué entendemos por "cumplimiento del deber" dentro del OIJ de la persona agente judicial. Esto debe incluir situaciones excepcionales para garantizar una interpretación adecuada de la ley.

Mi propuesta sería mantener el artículo como está, pero solicitar una interpretación jurídica basada en la motivación original del proyecto de ley. Esto podría servir como política de interpretación para la JUNAFO”.

El integrante Soto Solano, manifiesta: “Tiene toda la razón, don Carlos. Falta especificar que "labor sustantiva" debe incluir hechos violentos o fortuitos, como disparos accidentales en oficinas. También podrían ocurrir situaciones como balas perdidas, donde haciendo labores sustantivas, lo mató.

No sería justo excluir a alguien que fallece en esas circunstancias, aunque no sea un caso estrictamente operativo”.

El integrante Villalta Fallas, indica: “Quizás podríamos incluir "muerte no natural" para descartar situaciones como infartos u otros eventos de salud en horario laboral.

La licenciada Moya Aguilar, señala: “Cuando este proyecto de ley fue presentado, originalmente decía "pensión por muerte de agente judicial". Sin embargo, en la versión final, el artículo 229 bis se modificó a: "Cuando el cumplimiento de sus labores sustantivas operativas se produzca el fallecimiento de algún servidor del organismo cuyo puesto está contemplado en el escalafón". Entonces ellos ahí en ese momento, quitaron “agentes judiciales”, sin embargo, en el transitorio sí dice: “los beneficiarios de los agentes judiciales fallecidos en cumplimiento del deber entre abril de 2018 y la entrada en vigencia de esta ley”, pero en el artículo 229 bis ya no utiliza esa expresión.

Por lo tanto, el título del artículo 32 bis debería ajustarse para referirse a: "pensión por muerte de persona servidora del OIJ cuyo puesto está contemplado en el escalafón policial o equivalente".

Esto resolvería la ambigüedad sobre si alguien se convierte o no en agente judicial durante ciertas circunstancias operativas”.

El integrante presidente Segura Solís, interviene: “Sí, sí, quitamos agente para ampliarlo más”.

La licenciada Moya Aguilar, continúa: “A nada más persona del Organismo sí, y en el transitorio, ahí al final, son pocas las personas que entre el 2018 y el 2024 están ahí, creo que las tenemos identificadas y algunas de ellas ni siquiera aplican porque se fueron a la CCSS e hicieron traslado cuotas y allá generaron una pensión, entonces ya acá, digamos no aplicaría la solicitud de pensión, acá en este régimen, pero por si a bien lo estiman, creo que se podría mejorar ahí la reacción del nombre del artículo 32 bis”.

El integrante presidente Segura Solís, dice: “Muy bien. ¿Don Carlos?”

El licenciado Chacón Monge, expresa: “Con todo gusto”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, manifiesta: “Sí, nada más, perdón que insista, yo comparto la posición de Rodrigo en cuanto a que…, digamos podemos dejarlo, así como está Ingrid, que me parece que se ajusta la ley, pero sí sería bueno tener como un criterio digamos de esos detalles, de lenguaje de qué entendemos por cumplimiento del deber, qué entendemos por labor sustantiva, etcétera, para efectos de mencionar adecuadamente, digamos en el reglamento como se va a fijar la pensión.

Y una consulta, Juan Carlos, nada más, aprovechando que usted es experto en este tema, Ingrid habla del 2018 a la fecha, pregunto por ser una norma que beneficia a las personas que fallecieron bajo este supuesto, no debería ser retroactivo para todas las personas que hayan fallecido y conste que esto va en contra del Fondo, pero no puede ser retroactivo a las personas que fallecieron en el OIJ y que ahora caen en ese supuesto jurídico del beneficio, porque podría ser”.

El integrante presidente Segura Solís, responde: “No, ahí hay un transitorio, ya de hecho”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, manifiesta: “¿Ya dimensionado?, ah ok, perfecto, esas serían mis observaciones nada más”.

El licenciado Chacón Monge, indica: “Sí, señor, nada más para hacerles un comentario me acabo de leer la fundamentación del expediente legislativo, y sólo habla de incumplimiento de funciones e intenté ver si así a una aclaración en cuanto a lo que era eso y no de hecho, solo hice en cumplimiento de las funciones y solo en eso lo fundamentan. Pero si exponen en el en el primer párrafo en que esto nace en razón del homicidio, el oficial policial del OIJ Jenner Gómez Guzmán que fue en el cumplimiento de las funciones y ahí se basan en todo lo demás. Entonces, si es por interpretación, se diría que sí, que efectivamente es cuando está realizando trabajo de campo, pero no lo aclara muy bien el expediente, entonces sí se requeriría como un insumo para tenerlo dentro de una política dentro de la Dirección, digamos, cuando llevar ese tipo de situaciones, pero nada más para hacerles esa aclaración de que si el expediente no especifica en qué situaciones sí y en cuáles no”.

La licenciada Moya Aguilar, dice: “Gracias ahora que Eduardo decía eso es donde me salta la duda, lo que decían de que una persona estuviera recolectando indicios está en trabajo de campo. ¿Qué pasa si ahí él fallece porque había alguien escondido?, como mencionaban y le disparó o algo así, sí, ahí eso es labor sustantiva, si están cumplimiento del deber, está en trabajo de campo, está participando tal vez en la recolección de indicios. Es complicado, entonces yo creo que sí, que tenemos que hacer como una un análisis más amplio de lo que son labores sustantivas y para tenerlo ahí clarito, y como dice don Carlos, no entrar en subjetividad ni nada, sino que todas las personas que aplican en este supuesto puedan llegar a obtener el beneficio”.

El integrante presidente Segura Solís, expresa: “No sé, no sé qué les parece a ustedes si a este numeral habría que darle una nueva leída y profundizar más sobre el tema. Para efectos de no caer en… porque lo veo muy discrecional, a la hora de que es una función sustantiva y operativa, pareciera ser que la primera es más intelecto y la otra es más de ejecución”.

El integrante Arroyo Guzmán, dice: “Don Juan Carlos, me parece que deberíamos dejarlo así. Darle el trámite, porque eso tiene que ir a SUPEN y demás y más bien luego hacer una interpretación dentro de la Junta y parametrizar, se entendería que no se dé por estos fallecimientos ahora, porque si no lo que va a pasar, es que mientras hacemos todo esto y otra vez a SUPEN y demás, vamos a volver a tener los problemas y no hemos interpretado nada, entonces, y fallece una persona de aquí a allá y no es agente y se pueden dar ese montón de interpretaciones, por eso valido mucho la observación que hace don Carlos en este artículo en el tanto, nosotros podemos parametrizar este artículo, luego dentro de lo que las decisiones de la Junta que me parece sería lo correcto, bajo esa facultad que tenemos de discrecionalidad, porque si no, imagínese que si mañana fallece una persona no responde otorgar una pensión, así como estamos hoy no podemos hacerlo, por eso esta propuesta, y sí creo que sería válido para mitigar esa condición, gracias”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, agrega: “Aprovechando la opinión de Rodrigo, que les parece si le ponemos algo así como hicimos en el artículo anterior, digamos dejarlo, así como dice Rodrigo, para poder pasar a la SUPEN y ponerle el final de acuerdo con los parámetros definidos, de acuerdo con la política que (inaudible) se elaborará con las definiciones correspondientes. No sé, verdad, porque creo que aquí lo que nos faltan son como definiciones de que entendemos por cada uno de esos aspectos, pero creo que el artículo resume la implementación o la posibilidad de generar el beneficio para las personas sobrevivientes del (inaudible) judicial y agregarle ahí nada más para dejarnos la posibilidad después entonces de afinar esas definiciones y qué entendemos por una cosa y otra para, como dice Rodrigo, para no atrasar esto y además darnos chance de la letra menuda afinarla con calma, y con lo que dice Eduardo, de que la justificación del artículo no es muy clara, entonces sí valdría la pena como afinar un poquito el lápiz”.

El integrante presidente Segura Solís, pregunta: “Muy bien. ¿Usted tiene alguna otra observación a alguno de los artículos, don Carlos?”.

El integrante suplente Montero Zúñiga, responde: “No, señor, era solo eso, nada más, muchas gracias más bien”.

El integrante presidente Segura Solís, prosigue; ¿Alguna otra persona miembro de la Junta desea hacer algún tipo de comentario?, y si no pasaríamos al acuerdo. ¿Don Eduardo?”.

El licenciado Chacón Monge, dice: “Entonces, como yo le voy a pasar a Angie la parte final, este 32 bis, quedaría igual, solo le cambiaría el encabezado, cambiarlo por “persona servidora del Organismo de Investigación Judicial, e integrarle a lo ultimo el tema de la política de interpretación. Solo para aclarar, gracias”.

Se acuerda:	Una vez conocido y discutido el tema como se ha indicado anteriormente, esta Junta dispone: 1.) Tener por recibida y aprobada la “Política de Otorgamiento de Beneficios de Pensión”, remitida mediante oficio N° 0682-JP/DJA-2024 del 22 de noviembre de 2024, suscrito por la licenciada Ingrid Moya Aguilar, subdirectora interina, y el máster Bryan Calvo Calderón, jefe del Subproceso de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. 2.) En razón de la aprobación de la citada política, avalar las modificaciones al Reglamento General del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, remitidas mediante oficio N° 0118-AJ/DJA-2024 recibido el 22 de noviembre de 2024, suscrito por los licenciados Eduardo Chacón Monge y Diego Mora Araya, asesores jurídicos interinos de la Asesoría Jurídica de la JUNAFO. Así como de las modificaciones propuestas por las personas integrantes de esta Junta Administradora, las cuales serán incorporadas en la versión final del documento. 2.) Siendo incorporadas las variaciones deliberadas en el texto final, tener por aprobada la modificación del Reglamento General del Régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. 3.) Por lo anterior, se adjunta la versión final del documento:





4.) Deberá la Secretaría de esta JUNAFO, coordinar lo pertinente para remitir a la Superintendencia de Pensiones la versión del Reglamento aprobado en el presente acto, considerando que esa entidad tiene su metodología para la recepción de este tipo de documentos. 5.) La Dirección y la Asesoría Jurídica de la JUNAFO, tomarán nota para los fines correspondientes. Se procede con la votación y se aprueba por unanimidad.

-o0o-

El señor presidente da por finalizada la sesión al ser las nueve horas con cuarenta y cinco minutos.


	
	

	Doctor Juan Carlos Segura Solís
Presidente Junta Administradora
	Máster William Soto Solano
Secretario Junta Administradora



- Acta aprobada el 10 de diciembre de 2024 -
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A. [bookmark: _Toc183090074]
INTRODUCCIÓN



El derecho a pensión por sobrevivencia, en sus diferentes escenarios, comparte como requisito común, la demostración de una dependencia económica entre la persona causante y la(s) posible(s) persona(s) beneficiaria(s). Ello evidencia la importancia que reviste esta exigencia, pues en el grado que se logre comprobar la dependencia, permitirá determinar la necesidad de otorgar la pensión, así como la proporción que se recomienda aprobar a fin de garantizar la calidad, estilo y modelo de vida del cónyuge supérstite, compañera o compañero de convivencia, hijos o padres, siendo ese el fin del beneficio, claro está, resguardando el acervo de los recursos del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, todo conforme a la normativa aplicable y el principio pro fondo. 



Con ello se aclara que la dependencia no tiene que ser total y absoluta respecto de la persona servidora judicial o de la persona jubilada fallecida, pero tampoco significa que cualquier ayuda por parte de esta deba contemplarse como dependencia económica. De tal suerte que la dependencia económica se debe entender más bien como codependencia, en el sentido que con ambos ingresos se lleva sustento del hogar y a la falta de uno de ellos no puedan cubrirse las cargas que se crearon manteniendo condiciones similares a las anteriores al fallecimiento de la persona causante.



En virtud de la relevancia que conlleva la demostración de este apego o dependencia económica y por las implicaciones que significarían para la Junta Administradora del FJPPJ conceder un beneficio que no corresponde u otorgarlo en un porcentaje que no se justifica, desde vieja data la labor de examinar la situación económica familiar ha sido delegada al Departamento de Trabajo Social del Poder Judicial, oficina especializada que mediante pericias de investigación, consultas y entrevistas consignadas en un informe social, evidencia el grado de dependencia económica comprobado entre las partes, lo que históricamente ha fungido como principal insumo para determinar si es procedente o no el otorgamiento del beneficio de pensión. Es de indicar que esta oficina brinda un servicio de apoyo al régimen del Fondo y no tiene relación jerárquica. De ahí que sea la persona profesional en trabajo social quien de forma inmediata estudia a la persona solicitante y puede comprobar en primera persona el entorno de ésta, mediante su opinión experta, los gastos en el hogar para valorar un porcentaje de pensión con la que se considerarán satisfechas las necesidades reales de la persona referida. Lo anterior, de conformidad con la LOPJ y reglamentación que rige el quehacer orgánico de la JUNAFO.



Es menester recalcar que la intención del otorgamiento de un beneficio de pensión, es ayudar a aquella(s) persona(s) que dependían económicamente de la persona causante, en donde se busca subsanar la falta de ingresos con los que colaboraba la persona fallecida, por lo que, es fundamental la demostración de la dependencia económica que certifique concretamente el citado hecho y de esta manera, otorgar el porcentaje de pensión necesario para no desamparar a la persona evaluada, con la finalidad de contar con una estabilidad digna en los gastos del hogar, siguiendo para esto las reglas establecidas, así como la discrecionalidad de la JUNAFO cuando se amerite una estimación diferente, así justificada. 



Se torna imperativo velar por la estabilidad del régimen, otorgando las pensiones que sean procedentes, es decir, cuando cumplan los requisitos legales establecidos, y en la proporción más adecuada, más justa y más objetiva posible, nivelando los intereses del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial y de la(s) persona(s) beneficiaria(s), para lo cual resulta importante atender la valoración realizada por la persona profesional en trabajo social, en donde se analiza la situación real de la persona evaluada.



Es función de la Oficina de Trabajo Social del Poder Judicial, realizar la labor investigativa que permita conocer el estatus de las personas solicitantes, su calidad de vida antes y después del fallecimiento de la persona servidora judicial o jubilada judicial, cuáles son la necesidades reales del núcleo familiar, cuáles son los gastos fijos e ineludibles, cuál es su realidad económica y cualquier otro dato que coadyuve a determinar cuáles de esos gastos se debería cubrir con fondos de seguridad social y cuáles no, pues no se debe perder de vista que en cada caso se debe velar por la aplicación del principio pro fondo, en procura de suplir lo que sea estrictamente necesario para que la persona beneficiaria o su núcleo familiar puedan mantener un nivel de vida digna sin que se vea afectado el régimen por otorgar un monto superior al que realmente correspondía.



Corolario de lo anterior, la dependencia económica, aun cuando es total, no es sinónimo de que la persona beneficiaria se convierta automáticamente en acreedora del porcentaje máximo de pensión establecido en la ley, antes bien, significa que la persona cumple con el requisito legal de ser económicamente dependiente, ahora, lo que corresponde es determinar cuál es el porcentaje que debe otorgarse por concepto de pensión, lo cual es una labor que realiza la Junta Administradora del FJPPJ utilizando como principales insumos para su otorgamiento el título IX de la LOPJ, el informe social realizado por el Departamento de Trabajo Social y Psicología, así como el estudio que llevan a cabo conjuntamente la Dirección de la Junta Administradora del FJPPJ, el Subproceso de Jubilaciones y Pensiones y la Unidad de Cálculo de Beneficios. Este último, analiza la proporción que se considera adecuada con base en la valoración socioeconómica practicada, tomando como referencia los ingresos que reporta la persona solicitante, así como los egresos y recomienda a la Junta Administradora del FJPPJ el porcentaje que se requiere para suplir la cantidad justa que requiere la persona para paliar la totalidad de sus gastos sin perder el estilo de vida acostumbrado.

 

B. [bookmark: _Toc183090075]DEFINICIONES TÉCNICAS



Para una mayor facilidad del lector, se detallan a continuación algunas de las principales definiciones técnicas utilizadas en el Sistema Nacional de Pensiones Costarricense (SNP) que pueden servir de referencia y mejor entendimiento:



· FJPPJ: Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial.

· INA: Instituto Nacional de Aprendizaje.

· IVM: Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social.

· Jubilación: Derecho de la persona servidora judicial de percibir una asignación, cumpliendo con los requisitos de Ley, calculada según los años de servicio y de edad al retirarse libremente de la función judicial.

· JUNAFO: Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial.

· Junta: Órgano denominado Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (JUNAFO), jerarca para la administración del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (FJPPJ), corresponde a un órgano del Poder Judicial, que contará con completa independencia funcional, técnica y administrativa, para ejercer las facultades y atribuciones.

· JUPEMA: Junta de Pensiones del Magisterio Nacional.

· LOPJ: Ley Orgánica del Poder Judicial.

· MEP: Ministerio de Educación Pública.

· MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

· Pensión: Derecho que tienen las personas beneficiarias a percibir una asignación mensual cuando fallece la persona servidora o jubilada judicial y que se adquiere con el cumplimiento de los requisitos fijados por la ley para la obtención de tal beneficio.

· PEP: Política para Personas Estudiantes Pensionadas.

· Persona servidora o funcionaria judicial: Persona con nombramiento vigente en el Poder Judicial, que presta sus servicios a este Poder de la República y que recibe como contraprestación un salario.

· Régimen básico de capitalización colectiva: Se refiere a aquel régimen de pensiones perteneciente al primer pilar del Sistema Nacional de Pensiones Costarricense, que capitaliza los beneficios o rendimientos que se generen por la administración de sus activos en beneficio de la colectividad de sus personas afiliadas.

· Reajuste: Ajuste al monto de jubilación o pensión ya otorgada por cambios generados debido a aumentos semestrales, reactivaciones o recálculos.

· Recálculo: Ajuste al monto del beneficio de jubilación inicial, debido a cambios presentados en los factores utilizados para el cálculo de este.

· Redistribución: Modificación de los porcentajes en la distribución inicial de pensión, debido al ingreso de una solicitud nueva (de una persona beneficiaria que tenga derecho al beneficio) posterior a la aprobación de esta por parte de la JUNAFO.

· RGF: Reglamento General del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial.



C. [bookmark: _Toc183090076]MARCO NORMATIVO



En la legislación existe cobertura del beneficio jubilatorio para personas servidoras activas que cumplan con los requisitos establecidos, ya sea para jubilación ordinaria o anticipada de conformidad con lo establecido en los artículos 224 y 224 bis, de la Ley Orgánica del Poder Judicial -LOPJ, respectivamente, en cuyo caso la muerte de las personas jubiladas, genera un derecho sucesorio de pensión para sus beneficiarios o beneficiarias, el cual se fija en apego a lo estipulado en el numeral 228 ibidem. 



Por otra parte, el fallecimiento de una persona servidora judicial activa, también genera un derecho a pensión a sus beneficiarios, siempre y cuando la persona causante haya servido en el Poder Judicial al menos 10 años según lo indicado en la resolución de la Sala Constitucional N.° 11957-2021 del 25 de mayo de 2021, en la que se declara inconstitucional el requisito de los 20 años de servicio exigido para efectos de obtener la pensión por sobrevivencia que se deriva del artículo 229 de la Ley 9544 de 24 de abril de 2018, en cuyo caso se mantiene vigente el requisito de 10 años para adquirir ese derecho, según el artículo 230 de la Ley N.° 7333 de 5 de mayo de 1993 en la versión anterior a la reforma. 



Como excepción a lo anterior, mediante artículo único creado con la Ley N.° 10526 denominada: “Adición Del Artículo 229 BIS a la Ley 8, Ley Orgánica Del Poder Judicial de 29 de noviembre de 1937.”  Se establece que:



“(…) cuando en el cumplimiento de sus labores sustantivas y operativas se produzca el fallecimiento de algún servidor del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), cuyo puesto esté contemplado en el escalafón policial o su equivalente, y este no cumpla los requisitos para obtener el derecho a una jubilación en el régimen de pensiones al que se encuentre adscrito, se otorgará a sus beneficiarios una pensión por sobrevivencia, conforme al artículo 228 de esta ley, equivalente a dos terceras partes del salario promedio de los salarios ordinarios devengados que hubiera disponibles, la cual se actualizará para mantener el poder adquisitivo según la inflación interanual.”



A continuación, se transcribe la normativa citada:



Artículo 224- Los servidores judiciales con veinte o más años de servicio en el Poder Judicial podrán acogerse a una jubilación ordinaria igual a un ochenta y dos por ciento (82%) del promedio de los últimos veinte años de salarios mensuales ordinarios devengados en su vida laboral, actualizados según el índice de precios al consumidor (IPC), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), siempre y cuando hayan cumplido sesenta y cinco años de edad y hayan trabajado al menos treinta y cinco años.



Artículo 224 bis- Los servidores con veinte o más años de servicio en el Poder Judicial podrán acogerse a una jubilación anticipada si no se cumpliera con la edad o el número de años de servicio, citado en el artículo anterior. Esta se calculará de la siguiente forma:



Si el retiro se produjera al cumplir treinta y cinco o más años de servicio, pero sin haber cumplido los sesenta y cinco años de edad, la jubilación se calculará en proporción a la edad del servidor:



Las mujeres deben haber cumplido al menos sesenta años y los hombres al menos sesenta y dos años.



2) El cálculo se hará multiplicando la pensión obtenida según lo establecido en el artículo 224 para el cálculo de la jubilación ordinaria, por la edad del servidor y el producto se dividirá entre sesenta y cinco; el resultado de esta operación constituirá el monto de la jubilación anticipada.



b) Si el retiro se produjera al cumplir el servidor sesenta y cinco o más años de edad, pero antes de cumplir treinta y cinco años de servicio, la jubilación se acordará en proporción a los años laborados, siempre que el número de años servidos no sea inferior a veinte. Para fijarla, se multiplicará el monto de la jubilación ordinaria, indicado en el artículo 224 por el número de años servidos y el producto se dividirá entre treinta y cinco; el resultado será el monto de la jubilación anticipada.



Artículo 225- Ninguna jubilación podrá ser superior a diez veces el salarlo base del puesto más bajo pagado en el Poder Judicial, ni inferior a la tercera parte del salario base del puesto más bajo pagado en el Poder Judicial. El monto de las pensiones y las jubilaciones en curso de pago y las que se otorguen en el futuro se reajustará por variaciones en el índice de precios al consumidor (IPC), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC).



Artículo 227- El servidor judicial que se incapacite de modo permanente para el desempeño de su cargo o empleo, así declarado por la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe, y hubiera laborado por cinco años o más para el Poder Judicial, será separado de su puesto con una jubilación permanente. Dicha jubilación se calculará de la siguiente manera:


a) Se determina el ochenta y tres por ciento (83%) del promedio de los salarios ordinarios devengados en los últimos veinte años de su vida laboral o los que hubiera disponibles, actualizados según el índice de precios al consumidor (IPC), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), según se estableció en el artículo 224.



b) El resultado obtenido en el punto a) se multiplica por el tiempo servido a un máximo de treinta y cinco años y se divide entre treinta y cinco. El resultado será el monto del beneficio.



Los montos de las pensiones por invalidez observarán los topes establecidos en el artículo 225.



Artículo 228- Tienen derecho a pensión por sobrevivencia:



a) El cónyuge sobreviviente del servidor o jubilado fallecido que dependa económicamente del causante, al momento del fallecimiento.



b) El compañero económicamente dependiente al momento del fallecimiento del jubilado, que haya convivido por lo menos tres años previos al deceso y tuvieran ambos aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil.



c) El cónyuge divorciado o separado judicialmente o de hecho, excompañero, que disfruta a la fecha del deceso de una pensión alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda económica por parte del causante.



Tienen derecho a pensión por orfandad:



1) Los hijos que, al momento del fallecimiento del causante, dependían económicamente de este, de acuerdo con las siguientes reglas:



Solteros menores de edad.



1.2) Mayores de dieciocho años, pero menores de veinticinco años, que realicen estudios reconocidos por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), u otras instituciones a criterio de la Junta Administradora.



1.3) Mayores de edad que, previo al fallecimiento del causante, se encuentren inválidos e incapaces para ejercer labores remuneradas.



En ausencia de los derechohabientes por viudez, unión de hecho u orfandad, tienen derecho a pensión los padres, si al momento de fallecer el causante dependían económicamente de este.



Artículo 229- El monto de las prestaciones de pensión por sobrevivencia en los casos de viudez, unión de hecho, orfandad o ascendencia será proporcional al monto de pensión que recibía el pensionado al momento de fallecer, y en su conjunto este monto no será mayor al ochenta por ciento (80%) de lo que correspondía al causante. En caso de muerte de un servidor activo, la cuantía de la pensión por viudez, unión de hecho, orfandad o ascendencia será proporcional al monto de pensión que hubiera recibido el fallecido de acuerdo con el cumplimiento de requisitos en el momento de la contingencia, y en su conjunto este monto no será mayor al ochenta por ciento (80%) de lo que le hubiera correspondido al causante.



Las proporciones para los beneficios por viudez, unión de hecho, orfandad y ascendencia serán las que se estipulen en el reglamento del Régimen.



Toda pensión por sobrevivencia caducará por la muerte del beneficiario, a excepción de lo dispuesto en este artículo para la pensión que corresponde a los hijos.



Las asignaciones que caduquen acrecerán proporcionalmente las de los demás beneficiarios que se mantienen vigentes, a solicitud de ellos y siempre y cuando los requieran, previo estudio de trabajo social y aprobación de la Junta Administrativa del Fondo.



(Nota de Sinalevi: Mediante resolución de la Sala Constitucional N° 11957-2021 del 25 de mayo de 2021, se declara inconstitucional el requisito de los 20 años de servicio exigido para efectos de obtener la pensión por sobrevivencia que se deriva del artículo 229 de la Ley 9544 de 24 de abril de 2018, en cuyo caso se mantiene vigente el requisito de 10 años para adquirir ese derecho, según el artículo 230 de la Ley 7333 de 5 de mayo de 1993 en la versión anterior a la reforma.)”





D. [bookmark: _Toc183090077]TIPO DE BENEFICIOS Y PERSONAS SUJETAS A COBERTURA DEL RÉGIMEN DEL FJPPJ



El régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial brinda una cobertura por invalidez, vejez y muerte; la cobertura por invalidez y por vejez, es considerada para las personas servidoras del Poder Judicial que cumplen los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) los que se denominan beneficios de jubilación, para los beneficios de pensión, este régimen brinda cobertura en el caso de muerte de la persona causante, clasificando esta protección como una pensión y subdividiendo sus categorías como a continuación se destaca:



Tipos de beneficios de pensión: Para efectos del régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial con base en el artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial se tendrán los siguientes tipos de beneficio de pensión:



· Pensión por sobrevivencia.

· Pensión por orfandad.

· Pensión por ascendencia.





1) Pensión por sobrevivencia: conforme el artículo 27 del RGF se establece que tienen derecho a pensión por sobrevivencia las personas que se encuentren dentro de los siguientes supuestos:



a) Cónyuge sobreviviente de la persona servidora judicial o jubilada fallecida que dependa económicamente de la persona causante, al momento del fallecimiento.

b) Compañero o compañera sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada, que haya convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas aptitudes legales para contraer nupcias, conforme la legislación civil.

c) Cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañero (a) sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda económica por parte de la causante.



2) Pensión por orfandad: en línea con el artículo 28 del RGF tendrán derecho al beneficio de pensión por orfandad, los hijos o hijas que, al momento del fallecimiento de la persona causante, dependían económicamente de este, de acuerdo con las siguientes reglas:



a) Personas solteras menores de edad.

b) Personas mayores de dieciocho años, pero menores de veinticinco años, que realicen estudios reconocidos por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), u otras instituciones a criterio de la Junta Administradora, por lo que deberá demostrar mediante documento idóneo las matrículas correspondientes, deberán las personas gestionantes demostrar que se encuentran matriculadas en alguno de los centros de estudios autorizados por el numeral 228 de la LOPJ y deberán observar los elementos y requisitos cubiertos en la Política para Personas Estudiantes Pensionadas (PEP) vigente.

c) Personas mayores de edad que, previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas, para lo cual, deberá aportar certificación de la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe que demuestre esa condición.



3) Pensión por ascendencia: basados en el artículo 30 del RGF, tienen derecho a la pensión los padres de la persona causante si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Haber ausencia de los derechohabientes por viudez, unión de hecho u orfandad.

b) Depender económicamente de la persona causante al momento de su fallecimiento.

Lo anterior, en el entendido de que se debe contar con un informe técnico emitido por el Departamento de Trabajo Social y Psicología que sustente la viabilidad del otorgamiento del beneficio.



Adicionalmente, es importante destacar los siguientes elementos:



I. Monto de pensión. El monto de las prestaciones de pensión por sobrevivencia en los casos de viudez, unión de hecho, orfandad o ascendencia será proporcional al monto de jubilación que recibía la persona jubilada al momento de fallecer, y en su conjunto este monto no será mayor al ochenta por ciento (80%) de lo que correspondía a la persona causante. 



En caso de muerte de una persona servidora activa, la cuantía de la pensión por viudez, unión de hecho, orfandad o ascendencia será proporcional al monto de jubilación que hubiera recibido la persona fallecida de acuerdo con el cumplimiento de los requisitos indicados en los artículos 224, 224 bis y 229 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la resolución de la Sala Constitucional N.° 2021011957 que indica lo siguiente “se declara inconstitucional el requisito de los 20 años de servicio exigido para efectos de obtener la pensión por sobrevivencia que se deriva del artículo 229 de la Ley 9544 de 24 de abril de 2018, en cuyo caso se mantiene vigente el requisito de 10 años para adquirir ese derecho, según el artículo 230 de la Ley 7333 de 5 de mayo de 1993 en la versión anterior a la reforma” en el momento de la contingencia, y en su conjunto este monto no será mayor al ochenta por ciento (80%) de lo que le hubiera correspondido a la persona causante. (Artículo 31 RGF).



II. Fijación de los montos de pensión. Para fijar las proporciones de las pensiones en los casos que una persona causante tenga más de una persona gestionante, la Junta Administradora analizará la información aportada en los informes de la Dirección de la JUNAFO teniendo en cuenta las siguientes reglas: 



a) En el caso de grupos familiares se aplicará la metodología a todas las personas integrantes del grupo, con el fin de determinar el nivel de dependencia de cada uno de los solicitantes, con el resultado se procederá a prorratear con base en el total y efectuar la distribución porcentual respectiva.

b) En todos los casos se debe demostrar dependencia económica con el fin de considerar la solicitud de pensión respectiva.

c) Toda persona solicitante de beneficio de pensión deberá completar el formulario de solicitud que para tales fines se cree. De igual manera si se trata de casos de grupos familiares, todos los integrantes que soliciten beneficio económico deben completar un documento por cada persona.

d) Para aquellos casos, en los que la persona solicitante ostente por resolución de una autoridad judicial una pensión alimentaria (que se encuentre vigente) se asignará de oficio el monto equivalente al otorgado por la autoridad competente, sin aplicar la metodología descrita en el presente documento. 





E. [bookmark: _Toc183090078]REQUISITOS DEL TRÁMITE DE SOLICITUD



Conforme a los requerimientos establecidos por la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como por la formalidad y significancia del trámite a realizar, se estima pertinente detallar los requisitos a cumplir por las personas gestionantes, según se describe a continuación:



I. Del trámite: el proceso de pensión del régimen del FJPPJ se iniciará a instancia de parte, debiendo cumplir la solicitud con los requisitos contenidos en el artículo 285 de la Ley General de la Administración Pública y acompañarse de la totalidad de los documentos que se indican en este documento y demás leyes especiales que así lo exijan. Una vez que la Dirección de la JUNAFO recabe todos los documentos requeridos en este documento, someterá mediante recomendación técnica el expediente a conocimiento de la JUNAFO para la resolución final.



II. Requisitos iniciales: Las personas interesadas en gestionar la pensión por alguno de los motivos descritos en el artículo 1 deberán presentar los siguientes requisitos:



a) Completar el formulario oficial de solicitud de pensión.

b) Original y copia de la cédula de identidad de la persona solicitante.

c) Original y copia de la cédula de persona fallecida (debe presentar el original para el trámite correspondiente de conformidad con lo que establece el artículo 95 inciso c) de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones).

d) Original y copia del acta o certificado de la defunción, en su defecto con las firmas digitales que certifiquen su autenticidad en caso de ser electrónica.

e) Certificación de matrimonio inscrito en el Registro Civil y de estado civil de la persona causante y de la persona solicitante.

f) En el caso que la persona gestionante sea la conviviente de la persona servidora judicial fallecida o de la persona jubilada fallecida, deberá aportar declaración jurada en que haga constar la convivencia durante al menos dos años de manera estable, continua, singular y donde tuvieran ambos aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil.

g) Certificación de los regímenes básicos de pensiones (IVM, JUPEMA, MTSS) referente a si la persona gestionante recibe o no pensión del régimen con no más de un mes de emitida.

h) Constancia de cuenta IBAN emitida por una entidad financiera.

i) Constancia de si recibe ayudas por parte de alguna institución de bienestar social.

j) Constancia de ingresos del patrono en caso de tenerlos o certificación de contador público que acredite ingresos en caso de ser independiente.

k) En caso de no tener ingresos, aportar declaración jurada emitida por notario público, así como cualquier otro documento adicional que considere pueda demostrar sus ingresos o la falta de estos.

l) En el caso que se gestione pensión para los hijos o hijas de la persona servidora judicial o jubilada fallecida, que sean mayores de 18 pero menores de 25 años, además se deberá presentar constancia extendida por el Centro Educativo en el cual se indique que la persona es estudiante, conforme lo establece el artículo 228 de la LOPJ y la Política para Personas Estudiantes Pensionadas (PEP) vigente. La Dirección de la JUNAFO, consultará en línea en el Registro Civil el nacimiento de los hijos e hijas.

m) Si la pensión se gestiona para hijos o hijas de la persona fallecida, que presente una condición de discapacidad que no le permita valerse por sus propios medios de manera permanente, deberá aportar certificación de la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe que demuestre que previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas.



III. La vigencia de la pensión. Según el artículo 37 del RGF el derecho de la pensión regirá al día siguiente del fallecimiento de la persona exservidora judicial o de la persona jubilada fallecida siempre y cuando tanto la persona causante, como la solicitante, cumplan con todos los requisitos establecidos para el goce de tal beneficio. Lo anterior, en caso de que la solicitud respectiva se presente durante los primeros quince días hábiles de acontecida la muerte de la persona jubilada o servidora activa; en los casos en los que la solicitud se presente posterior a ese plazo, el beneficio se otorgará a partir de la fecha de presentación de la respectiva gestión. 



Para el supuesto de que, con posterioridad a la distribución inicial realizada por la Junta Administradora, se presenten solicitudes de personas beneficiarias con derecho a pensión, éstos sólo podrán hacer efectivo el beneficio, con perjuicio de la distribución inicial, a partir de la fecha de la respectiva aprobación por parte de la JUNAFO. 



F. [bookmark: _Toc183090079]SOLICITUD Y DECLARACIÓN JURADA  



Según dicta el artículo 228 de la LOPJ, un requisito indispensable para la asignación del beneficio económico producto de una jubilación del régimen del FJPPJ, lo constituye la demostración de dependencia económica con la persona causante, debido a lo cual, para documentar y evidenciar dicha dependencia, las personas gestionantes deberán proceder con el llenado de un formulario de solicitud bajo declaración jurada la cual contará con una serie de elementos que deberá completar con los montos asociados a los ingresos y gastos que la(s) persona(s) solicitante(s) tenga(n) posterior al fallecimiento del causante.



Cabe destacar que, en caso de duda con alguno de los datos incluidos en el formulario o la declaración, la Dirección de la JUNAFO podrá solicitar los comprobantes que se requieran para validar.



De igual forma en caso de que se requiera un estudio más amplio que amerite una visita domiciliar a la persona solicitante, con el fin de aclarar dudas respecto al caso, la Dirección de la JUNAFO podrá solicitar la intervención de una persona profesional en Trabajo Social que efectúe este proceso y presente un informe con el resultado de la investigación.



Extinción y/o acrecimiento de la pensión: Todas las pensiones caducarán por la muerte de la persona beneficiaria, sin excepción alguna, salvo para la pensión que corresponde a los hijos o hijas, las que podrán acrecer proporcionalmente a solicitud de parte, previo estudio del dictamen socioeconómico y aprobación de la JUNAFO, conforme lo dispuesto en el artículo 229 de la LOPJ.



Por otra parte, para el caso de las solicitudes de acrecimiento de pensión, la Dirección de la JUNAFO solicitará la intervención de una persona profesional en Trabajo Social que efectúe este proceso y presente un informe con el resultado de la investigación.  



Toda persona solicitante de beneficio de pensión deberá completar el formulario de solicitud que para tales fines se cree. De igual manera si se trata de casos de grupos familiares, todos los integrantes que soliciten beneficio económico deben completar un documento por cada persona. 



G. [bookmark: _Toc183090080]PARÁMETROS GENERALES DE ASIGNACIÓN 



Todo beneficio económico de pensión por sobrevivencia será proporcional al monto de pensión que recibía o correspondería a la persona causante al momento de fallecer, y en su conjunto este monto no será mayor al ochenta por ciento (80%), conforme se establece en el artículo 229 de la LOPJ. 



En el contexto de la formulación de políticas para el otorgamiento de pensiones por sobrevivencia en los regímenes de seguridad social de Costa Rica, es fundamental considerar una serie de parámetros que permitan una asignación justa y equitativa de los beneficios a las personas gestionantes. La integración de estos parámetros en la política para definir el porcentaje de pensión por sobrevivencia garantizará una distribución imparcial y adecuada de los beneficios, proporcionando el respaldo necesario en momentos de dificultad económica y social.



Con este objetivo, se plantea la siguiente fórmula que utilizará los parámetros que permitirán determinar el porcentaje de beneficio económico de pensión por sobrevivencia:





		PORCENTAJE TOTAL DE PENSIÓN

		= (100%* DEPENDENCIA ECONÓMICA) + (25%* ÍNDICE SOCIAL)







A continuación, se desglosan los componentes: 



Dependencia Económica:  Está asociada a la dependencia económica que la persona solicitante posee respecto a los ingresos de la persona causante y corresponde al 100% de la fórmula del índice total. Para obtener este dato se calcula considerando la diferencia entre los ingresos (montos brutos) de la persona jubilada o servidora judicial al momento del fallecimiento y de la persona beneficiaria del núcleo familiar.



A continuación, la fórmula que lo detalla:



Dependencia  



Índice Social: Está asociado a una combinación de elementos que reflejan la calidad de vida y bienestar de la persona beneficiaria, dentro de las cuales se valora, el nivel educativo, situación económica actual, el estado de salud, las redes de apoyo que pueda tener, entre otros elementos. Corresponde a un 25% adicional de la fórmula planteada para el índice total.



A continuación, se detallan las variables a considerar dentro de este rubro:



1) Establecimiento de una pensión alimentaria o aporte voluntario: Considera si previo a la muerte de la persona causante existe la determinación de una pensión alimentaria mediante resolución judicial o aporte voluntario que contemple las necesidades de las gestionantes con el fin de definir el nivel de aportación económica que se percibía al momento del deceso.

2) Número de personas gestionantes: Determinado por la cantidad de personas que solicitan el derecho a recibir una pensión por sobrevivencia que componen el núcleo familiar respectivo 

3) Edad de la persona gestionante: La edad de la persona gestionante puede influir en el porcentaje de asignación, ya que las necesidades económicas y sociales suelen ser mayores en edades más tempranas (menor de edad), avanzadas (adultos mayores) así como para las personas en condición de discapacidad.

4) Estado de salud física y mental (incluye medicamentos): Considera la salud de la persona gestionante, ya que aquellas con problemas de salud graves pueden necesitar un mayor apoyo económico.

5) Necesidades específicas de la persona gestionante: Considera las necesidades económicas y sociales específicas de la persona gestionante, ya que aquellos con necesidades más apremiantes pueden requerir un porcentaje de asignación mayor. Sobre todo, la dependencia de equipos médicos especiales, apoyos para el cuido o realizar labores domésticas, entre otros. 

6) Situación económica de la(s) persona(s) gestionante(s): Evalúa la situación económica de la persona gestionante para determinar la cantidad de apoyo financiero que puede requerir, considera la generación de ingresos propios y su capacidad de cubrir con ellos sus gastos de sobrevivencia y la presencia de redes de apoyo para cubrir sus necesidades.



Utilizando estas variables, es posible asignar un esquema de puntuación que complemente el resultado de la dependencia económica y permita asignar de una forma técnicamente adecuada, el nivel de porcentaje de pensión por sobrevivencia correspondiente para la persona gestionante. La escala de puntuación definida sería la siguiente:



1. Establecimiento de una pensión alimentaria o aporte voluntario: 10 puntos máximos.

a. Sin pensión alimentaria ni convivencia con la persona causante: 0 puntos.

b. Pensión o aporte voluntario con comprobante idóneo: 5 puntos.

c. Sin Pensión Alimentaria con convivencia con la persona causante: 10 puntos.



2. Número de personas solicitantes y condición de estos: 10 puntos máximos. 

a. Una persona solicitante: 2 puntos.

b. Dos personas solicitantes: 5 puntos.

c. [bookmark: _Hlk163728935]Tres o más personas solicitantes o hijos con discapacidad: 10 puntos.



3. Edad de la persona gestionante: 10 puntos máximos. 

a. Adultos (cónyuges o parejas sentimentales) en edad productiva (18 a menos de 65 años): 2 puntos.

b. Hijos entre 18 y 25 años estudiando: 6 puntos.

c. Menores de 18 años: 8 puntos.

d. Adultos mayores y/o hijos con discapacidad: 10 puntos.



4. Estado de salud física y mental (incluye medicamentos): 20 puntos máximos.

a. Sin enfermedades: 5 puntos.

b. Con enfermedades y dependencia de medicamentos (menores a 65 años de edad): 15 puntos.

c. Persona adulta mayor: 20 puntos.

d. Discapacidad declarada por la CCSS: 20 puntos.



5. Necesidades específicas de la persona gestionante: 20 puntos máximos.

a. Se refleja que, no existe ningún impacto en la capacidad de la persona gestionante para satisfacer sus necesidades básicas (nivel bajo): 5 puntos.

b. Necesidades importantes que tienen un impacto significativo en la capacidad de la persona gestionante para satisfacer sus necesidades básicas: 10 puntos.

c. Necesidades urgentes que requieren atención inmediata y sustancial (nivel alto): 20 puntos.



6. [bookmark: _Hlk163657494]Situación económica de la(s) persona(s) gestionante(s): 30 puntos máximos.

a. Situación económica estable: 5 puntos.

b. Situación económica deficitaria: 20 puntos.

c. Situación económica crítica: 30 puntos.



Si bien es cierto, que el Índice Social aporta un puntaje adicional al porcentaje de asignación, en los casos que el resultado de la aplicación de la fórmula exceda el monto previsto en el artículo 229 de la LOPJ, este se acotará en automático al 100% del 80% máximo de jubilación de la persona fallecida. 



Para un mejor entendimiento en el anexo N.° 1 al presente documento, se desarrollan ejemplos prácticos para ilustrar de mejor manera la aplicación de todos los elementos antes mencionados. 



Para efectos del control, análisis y documentación de la metodología y los parámetros propuestos, se utilizará una plantilla para la aplicación a las personas gestionantes de este beneficio que conformará parte integral del expediente administrativo, que se puede observar en el anexo N.° 2.



Como se indicó en líneas atrás en el caso de grupos familiares se aplicará la metodología a todas las personas integrantes del grupo, con el fin de determinar el nivel de dependencia de cada uno de los solicitantes, con el resultado se procederá a prorratear con base en el total y efectuar la distribución porcentual respectiva.



Para aquellos casos, en los que la persona solicitante ostente por resolución de una autoridad judicial una pensión alimentaria (que se encuentre vigente) se asignará de oficio el monto equivalente al otorgado por la autoridad competente. 




H. [bookmark: _Toc183090081]EMISIÓN DE INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN



Con los insumos indicados en los artículos anteriores, la Dirección de la JUNAFO elaborará un informe técnico donde analizará todos los insumos, así como la evidencia recolectada y emitirá una recomendación a la JUNAFO para su discusión y aprobación. 



Para la recepción y elaboración del informe técnico por parte de la Dirección de la JUNAFO se otorgará un plazo máximo de 10 días hábiles, a partir de la fecha en que se tiene completa la solicitud de pensión, para someterlo a conocimiento de la JUNAFO. 



I. [bookmark: _Toc183090082]ETAPA DE DESIGNACIÓN DEL BENEFICIO ECONÓMICO POR PARTE DE LA JUNAFO



Análisis del informe presentado: el informe será agendado en sesión de la JUNAFO y sometido al conocimiento de las personas integrantes, quienes analizarán la recomendación, los elementos aportados y resolverán la solicitud de pensión.



Resolución de la solicitud de pensión: Una vez conocido, analizado y discutido el informe de la administración, con base en las potestades que la Ley Orgánica del Poder Judicial otorga a la JUNAFO, se realizará votación en el seno de este cuerpo colegiado para determinar la procedencia de la solicitud planteada, así como el porcentaje del beneficio económico a asignar; podrá requerirse información adicional para mejor resolver el trámite o en su defecto, desestimar el caso en discusión por carecer de algún derecho conforme a los requisitos establecidos por la Ley. 



Notificación: una vez sea declarado en firme el acuerdo tomado por la JUNAFO el mismo será notificado a las personas gestionantes por los medios oficiales establecidos al momento inicial de la gestión. 



J. [bookmark: _Toc183090083]ETAPA RECURSIVA 



Se debe indicar en primera instancia que el informe de la Dirección de la JUNAFO, al tratarse de un insumo que sirve a la Junta Administradora del FJPPJ para valorar la viabilidad de la asignación de un beneficio de pensión, no es sujeto de impugnación, toda vez que tal informe no es comunicado en forma individual a las personas gestionantes y se vuelve público, salvo los datos que la ley tipifique como sensibles, hasta que la JUNAFO los haya conocido en sesión y sea comunicado a la parte interesada conjuntamente con el acuerdo tomado, por esa razón, el informe no es recurrible. 



Ahora bien, el acto donde se deniega o se aprueba un beneficio de pensión, constituye un acuerdo de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial y, bajo los parámetros ya establecidos, estos acuerdos si pueden ser impugnados. Dichos acuerdos, de conformidad con el artículo 37 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Junta Administradora del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial, únicamente tienen recurso de reconsideración, mismo que debe plantearse dentro de los tres días hábiles posteriores a la comunicación oficial del acuerdo por parte de la Secretaría de la JUNAFO. 



El recurso de reconsideración consiste en la reclamación o medio que dispone la persona interesada frente a los actos de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial que pudieran vulnerar sus derechos. Se puede definir el recurso de reconsideración, al igual que el recurso de revisión, como recursos administrativos que pueden ponerse en ejercicio cuando los actos administrativos, en este caso, los acuerdos de la Junta pongan fin a un procedimiento, imposibiliten su continuación, produzcan indefensión, lesionen derechos subjetivos o produzcan daños irreparables. 



Es importante señalar que, la persona interesada, en su recurso de reconsideración debe exponer los argumentos que considere oportunos, señalando en qué motivos versa su disconformidad con la actuación de la Junta, así como la prueba en la que lo fundamenta. Es fundamental que del contenido del recurso se pueda deducir la actuación del órgano colegiado que es recurrida, la voluntad de impugnación y los motivos concretos de inconformidad. Además, debe demostrarse un derecho de interés legítimo con el cual la persona recurrente podrá actuar por sí misma, mediante un apoderado o representante.



Una vez presentado el recurso, se valorará su admisibilidad, pudiendo rechazarse si se presenta de forma extemporánea o inclusive, podría rechazarse “ad portas” si no se indican en el líbelo impugnatorio los argumentos de disconformidad o si adolece de legitimación la persona que presenta el recurso.



Con los insumos provistos por el Departamento de Trabajo Social y la Dirección de la JUNAFO y haciendo un análisis de los argumentos expuestos por la parte recurrente, así como de la totalidad de elementos probatorios que acompañan el recurso, la Junta valorará si la persona accionante lleva razón en la interpretación que se está dando al caso concreto, a fin de definir si varía o no el acuerdo impugnado. Dicho recurso tiene como objetivo y misión precisar el análisis, estudio de las piezas que componen el mismo, los elementos de pruebas, así como el procedimiento empleado para arribar al acuerdo cuestionado.



Por último, es menester indicar que, debido a que la Junta Administradora del FJPPJ es un órgano con desconcentración máxima, especializada en la materia de jubilaciones y pensiones, una vez resuelto el recurso presentado, el pronunciamiento de la Junta agota la vía administrativa, por lo que, de presentarse una nueva disconformidad, deberá la parte interesada acudir a una vía distinta a la administrativa.



K. [bookmark: _Toc183090084]CASOS DE FRAUDE 



En caso de detectarse la falsedad de la documentación presentada (formulario de solicitud o declaración jurada), se procederá con las acciones legales pertinentes, incluyendo la denuncia ante las autoridades competentes, y la anulación de cualquier trámite o acto administrativo derivado de dicha documentación (artículo 366 del Código Penal).



En los casos que se demuestre mediante procedimiento administrativo que la JUNAFO concedió un beneficio de pensión basándose en documentos falsos proporcionados por la parte interesada, se podrá revocar el derecho a dicho beneficio y exigir el reintegro de los montos que hayan sido pagados.



L. [bookmark: _Toc183090085]DIVULGACIÓN 



Divulgación: Se realizará de manera semestral la comunicación a la población afiliada al régimen del FJPPJ de la presente política para la solicitud de una pensión en caso de fallecimiento de una persona jubilada o trabajadora del Poder Judicial. 



M. [bookmark: _Toc183090086]ANEXOS
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ANEXO 1



A continuación, se desarrollan ejemplos de aplicación de la metodología para la determinación del porcentaje de asignación de los beneficios económicos de pensión por sobrevivencia en el caso de fallecimiento de una persona jubilada (beneficiaria) o una persona trabajadora activa del Poder Judicial (afiliada).



Ejemplo N.° 1: una persona gestionante (cónyuge): 



I. Fórmula completa:



		PORCENTAJE TOTAL DE PENSIÓN =

		(100%* DEPENDENCIA ECONÓMICA) + (25%* ÍNDICE SOCIAL)







a) Determinación de dependencia económica: 



Dependencia= 



		DEPENDENCIA ECONÓMICA



		Detalle

		Ingreso Bruto

		% Dependencia Económica



		Persona Fallecida

		₡2 468 323

		54,61%



		Persona Solicitante 

		₡2 051 812

		



		Total

		₡4 520 135

		







Dependencia= 

Dependencia= 54,61%









b) Determinación del índice social: 



		Detalle del parámetro

		

		Puntuación asignada



		1. Establecimiento de una pensión alimentaria.

		5



		2. Número de posibles personas gestionantes.

		10



		3. Edad de la persona gestionante.

		10



		4. Estado de salud física y mental (incluye medicamentos):

		5



		5.  Necesidades específicas de la persona gestionante:

		20



		6. Situación económica de la persona gestionante:

		30



		Total, índice social:

		80







II. Aplicación de la fórmula completa: 

		PORCENTAJE TOTAL DE PENSIÓN

		= (100%* DEPENDENCIA ECONÓMICA) + (25%* ÍNDICE SOCIAL)



		

		= (100%* 54,61) + (25%* 80)



		

		= 54,61 + 20



		

		= 74,61





III. Resultado: 



En el presente caso, la persona gestionante obtendría un 74,61% del 80% del monto de la jubilación que devengaba la persona fallecida. 






Ejemplo N.° 2: Un grupo familiar (cónyuge, una hija y un hijo fuera del núcleo con aporte económico): 



I. Fórmula completa:



		PORCENTAJE TOTAL DE PENSIÓN 

		= (100%* DEPENDENCIA ECONÓMICA) + (25%* ÍNDICE SOCIAL)







c) Determinación de dependencia económica: 



d) Dependencia= 



		DEPENDENCIA ECONÓMICA



		Detalle

		Ingreso Bruto

		% Dependencia Económica



		Persona fallecida

		 ₡   2 468 323,00 

		69,17%



		Persona solicitante N.° 1 

		 ₡   1 100 000,00 

		30,83%



		Persona solicitante N.° 2

		 ₡                         -   

		0,00%



		Persona solicitante N.° 3

		₡                         -   

		0,00%



		Total

		 ₡   3 720 135,00 

		 







Dependencia= 

Dependencia= 69,17%







e) Determinación del índice social: 

		

		

		

		

		



		Detalle del parámetro

		Puntuación asignada 



		

		Persona
 N.°1

		Persona

 N.° 2

		Persona

 N.° 3



		1. Establecimiento de una pensión alimentaria. 

		5

		5

		10



		2. Número de posibles personas gestionantes. 

		10

		10

		10



		3. Edad de la persona gestionante. 

		2

		8

		8



		4. Estado de salud física y mental (incluye medicamentos):  

		5

		5

		5



		5.  Necesidades específicas de la persona gestionante:  

		5

		5

		5



		6. Situación económica de la persona gestionante:  

		20

		30

		30



		Total, índice social:

		47

		63

		68







II. Aplicación de la fórmula completa: 

		Persona
 N.° 1

		Persona
 N.° 2

		Persona 
N.° 3



		(100%* DEPENDENCIA ECONÓMICA) + (25%* ÍNDICE SOCIAL)

		(100%* DEPENDENCIA ECONÓMICA) + (25%* ÍNDICE SOCIAL)

		(100%* DEPENDENCIA ECONÓMICA) + (25%* ÍNDICE SOCIAL)



		(100%*69,17) + (25%*47)

		(100%*69,17) + (25%*63)

		(100%*69,17) + (25%*68)



		80,92

		84,92

		86,17







III. Distribución por ponderación del grupo familiar: 

		Persona

		Resultado Metodología

		% por asignar



		Persona N.° 1

		80,92

		32,11%



		Persona N.° 2

		84,92

		33,70%



		Persona N.° 3

		86,17

		34,19%



		Sumatoria total

		252,01

		100,00%







IV. Resultado: 



En el presente caso, las personas gestionantes obtendrían la siguiente distribución respecto del 80% del monto de la jubilación que devengaba la persona fallecida:



 

		Persona

		% por asignar

		Monto económico



		Persona N.° 1

		32,11% del 80% máximo

		₡ 634 059,59



		Persona N.° 2

		33,70% del 80% máximo

		₡ 665 402,13



		Persona N.° 3

		34,19% del 80% máximo

		₡ 675 196,68








image3.emf
Formulario Sol Pen  actualizado.docx


Formulario Sol Pen actualizado.docx
[image: ][image: ]

[bookmark: _Hlk173242092][bookmark: _Hlk173241955]SOLICITUD DE BENEFICIO DE PENSIÓN 



1. INFORMACIÓN DE LA PERSONA BENEFICIARIA FALLECIDA:

		[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: _Hlk173242139]Nombre Completo:





		N.º de identificación: 



		Fecha de nacimiento: 



		Sexo:



		Edad:

		Estado Civil:



		Domicilio: Provincia





		Cantón

		Distrito

		Calle

		Avenida



		Dirección Exacta (si cuenta con número de casa indicarlo):





		Teléfono 



		Correo electrónico



		En qué lugar y fecha ocurrió el fallecimiento del servidor (a):









		¿Dónde y con quien vivía el servidor (a) cuando murió?







		En forma breve describa cuál fue la causa de la muerte.















		Puesto y oficina en donde se desempeñaba (aplica para personas funcionarias activas).









		Se encontraba recibiendo alguna pensión.

                                                                     Sí ____ No ____ 









2. INFORMACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE EN CONDICION DE CÓNYUGE O PAREJA SENTIMENTAL:

		Nombre Completo:





		N.º de identificación 



		Fecha de nacimiento: 



		 Sexo:



		Edad:

		Estado Civil:



		Domicilio: Provincia:





		Cantón:

		Distrito:

		Calle:

		Avenida:



		Dirección Exacta (si cuenta con número de casa indicarlo):









		Teléfonos:

		Correo electrónico:





		¿SOLICITA LA PENSIÓN PARA USTED? SÍ ___ NO ___



En caso de que su respuesta sea negativa y la solicitud la gestione en representación de sus hijos, favor de NO brindar la información que seguidamente se solicita.



Causante: Persona Servidora o jubilada del Poder Judicial que falleció y genera el derecho de pensión.



		MATRIMONIO (Información que debe anotar solamente el o la esposa solicitante)

		UNIÓN DE HECHO (Información que debe anotar solamente el o la compañera solicitante) 



		Indique la fecha en que contrajo matrimonio con la persona causante:



____ / ____ / _____



		Anote la fecha en que la persona causante y usted iniciaron convivencia bajo un mismo techo:



____ / ____ / _____





		En caso de que antes del deceso se diera separación de hecho entre la persona causante y usted, anote la fecha:



____ / ____/ _____





		¿Cuántos hijos procrearon en común?



		¿Antes del deceso, se daba entre ustedes separación judicial?  



· Sí ____ Anote fecha ____ / ____ / _____

· No ____



		Anote el domicilio exacto de la convivencia antes del deceso de la persona causante:





		Se dio divorcio entre la persona causante y usted antes del deceso



· Sí ____ Anote fecha ____ / ____ / _____

· No ____





		¿Se dio separación entre ustedes durante la unión de hecho?

· Sí _____ Anote la fecha ____ / ____ / _____

· No _____



		Recibía usted pensión alimentaria dictada por sentencia firme de parte de la persona causante:



· Sí _____ Monto ¢______________ 

· No _____



		Recibía usted pensión alimentaria dictada por sentencia firme de parte de la persona causante:



· Sí _____ Monto ¢______________ 

· No _____





		En caso de que la persona causante antes de fallecer no viviera con usted ¿con quién vivía y en dónde?











		En caso de que la persona causante antes de fallecer no viviera con usted ¿con quién vivía y en dónde?







[bookmark: _Hlk95292989][bookmark: _Hlk95292998]



3. INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES DE PENSIÓN EN CONDICIÓN DE HIJAS (OS):

		[bookmark: _Hlk95293058]Nombre Completo:



		N.º de identificación:



		Fecha de nacimiento:

_____ / ________ / _____

		 Sexo:



		Edad:

		Estado Civil:



		Hijo(a) mayor en condición de discapacidad:

		Sí _____ No _____





		Describa la condición de discapacidad

		







		Domicilio: Provincia:





		Cantón:

		Distrito:

		Calle:

		Avenida:



		Dirección Exacta (si cuenta con número de casa indicarlo):









		Teléfono:



		Correo electrónico:



		Se encuentra estudiando: Sí _____ No _____



Grado ______________



Lugar de estudio ________________________





		Recibía pensión alimentaria dictada por sentencia en firme de parte de su padre o madre

· Sí _____ Monto ¢______________ 

· No _____









4. INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES DE PENSIÓN EN CONDICIÓN DE PADRE O MADRE

		Nombre Completo:



		N.º de identificación:







		Fecha de nacimiento: 

_____ / ________ / _____

		 Sexo:



		Edad:

		Estado Civil:



		Domicilio: Provincia:





		Cantón:

		Distrito:

		Calle:

		Avenida:



		Dirección Exacta (si cuenta con número de casa indicarlo):











		Teléfonos:



		Correo electrónico:









5. Comprobación de los hechos por parte del Poder Judicial.



a) Describa brevemente la relación con la persona fallecida: 

 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



b) ¿Contaba la persona fallecida con algún ingreso mensual (salario, ingresos, por actividad propia, alquileres, etc.) SÍ ___ NO ___ Si contesta afirmativo, anote el monto, frecuencia con que los recibía y procedencia de los mismos.

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



c) Cuáles de estos gastos eran asumidos por la persona servidora o jubilada previo a su fallecimiento: (marque con una X)

		Alimentación

		

		Estudios

		



		Transporte

		

		Vivienda

		



		Servicios Públicos

		

		Cable – Internet

		



		Otros

		

		Ninguno

		







d) ¿Usted requería del aporte económico de la persona fallecida para hacerle frente a los gastos del hogar?



SÍ _____     NO______



Describa: _____________________________________________________________________________





e) Indique la dirección exacta del domicilio donde residían al momento del fallecimiento:



______________________________________________________________________________



f) Describa brevemente como está conformado actualmente su núcleo familiar:

 _______________________________________________________________________________







g) ¿Cuenta usted con redes de apoyo? En caso de ser positivo detalle cada una de esas redes:

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



h) ¿Ostenta alguna enfermedad o discapacidad? De ser positivo por favor detalle cada uno de sus padecimientos y el tratamiento que utiliza, así como aquellos elementos físicos (lentes, bastón, muletas, silla de ruedas, etc) que requiere para desplazarse o como asistencia. 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



i) ¿Recibe algún salario, pensión o ayudas de organizaciones de bienestar social (públicas o privadas)? De ser positivo detalle el tipo de ingreso, el monto bruto y el líquido.

		Descripción del ingreso

		Monto bruto

		Monto líquido



		 



		 

		 



		 



		 

		 



		 



		 

		 



		 



		 

		 







j) Indique en cuáles gastos ha incurrido usted posterior al fallecimiento de la persona servidora o jubilada y el monto de cada uno.



		Gasto

		Moto

		Gasto

		Monto

		Gasto 

		Monto



		Alimentación

		 

		Gastos médicos

		 

		Transporte

		 



		Servicios Públicos

		 

		Impuestos

		 

		Pólizas

		 



		Cable

		 

		Mascotas

		 

		Educación

		 



		Internet

		 

		Vestimenta y calzado

		 

		

		 







En caso de existir otros gastos por favor detállelos a continuación:



		[bookmark: _Hlk182407245]Gasto

		Monto

		Gasto

		Monto



		 

		 

		 

		



		 

		 

		 

		



		 

		 

		 

		



		 

		 

		 

		



		

		

		

		



		

		

		

		







k) Indique si requiere algún tipo de asistencia (enfermería, médica, oficios domésticos o cuidadora) para realizar sus labores diarias (detalle el tipo, horario, frecuencia y costo del servicio):



_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



6. Sobre la fecha rige del beneficio de pensión:



a) La eventual fecha de vigencia del beneficio de pensión será determinada conforme a la fecha en que sea recibida la solicitud de forma completa, es decir, con toda la documentación que compruebe el cumplimiento de los requisitos aportados. Esto, según lo establecido en el artículo N.° 37 del Reglamento General del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, que expresamente señala:



“Artículo 37. – Sobre el derecho de pensión. El derecho de la pensión regirá al día siguiente del fallecimiento del exservidor (a) judicial o de la persona jubilada fallecida siempre y cuando tanto la persona causante, como la solicitante, cumplan con todos los requisitos establecidos tanto en la LOPJ, este reglamento y demás normativa aplicable, para el goce de tal beneficio.



Lo anterior, en caso de que la solicitud respectiva se presente durante los primeros quince días hábiles de acontecida la muerte de la persona jubilada o servidora activa; en los casos en los que la solicitud se presente posterior a ese plazo, el beneficio se otorgará a partir de la fecha de presentación de la respectiva gestión. Para el supuesto de que, con posterioridad a la distribución inicial realizada por la Junta Administradora, se presenten solicitudes de personas beneficiarias con derecho a pensión, éstos sólo podrán hacer efectivo el beneficio, con perjuicio de la distribución inicial, a partir de la fecha de la respectiva gestión.” El resaltado no corresponde al original.



b) Los tiempos para la atención del trámite de pensión producto del fallecimiento de una persona beneficiaria (causante) del régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial y que dependan de otras entidades u otra instancia ajena a esta Dirección (Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social -CCEI CCSS- o el Departamento de Trabajo Social y Psicología, entre otros)  responderá a los plazos establecidos por dichas instancias y no son responsabilidad de esta oficina.



7. Otras consideraciones:



a) En aquellos casos donde la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCEI-CCSS) declare a una persona solicitante en una condición de “NO INVÁLIDO”, se rechazará la gestión y se procederá con el archivo de las gestiones respectivas.



b) Que en el caso que dicha Comisión (CCEI-CCSS) declare a la persona gestionante en condición de “INVÁLIDO”, este estado debió ser adquirido de previo al fallecimiento del causante (artículo N.º 228 inciso 1.3) para lo cual la persona gestionante deberá comprobar mediante la documentación idónea esa condición.



c) Para la determinación de la dependencia económica con respecto a la persona causante descrita en la L.O.P.J., la persona solicitante será podrá ser sujeta de valoración por parte del Departamento de Trabajo Social y Psicología del Poder Judicial o por la instancia que la JUNAFO designe, por lo que, se utilizará dicha valoración pericial como elemento para la resolución de la presente gestión de pensión.



d) La resolución que dicte la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial para la designación o denegación de una pensión cabrá recurso de reconsideración, para lo cual la persona gestionante contará con tres días hábiles a partir de la notificación formal y lo resuelto agotará la vía administrativa.



8. Autorizaciones: 



Autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca al Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial para hacer uso de mis datos personales aquí brindados, esto de conformidad con la Ley Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales N.º 8968, con fin de comunicar cualquier información relacionada con los deberes y derechos las personas afiliadas, según la normativa vigente que rige a la institución; además de información institucional y cualquier otro comunicado que se considere necesario para el adecuado funcionamiento del régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. 



Declaro que los datos anteriores son correctos; además, me comprometo a informar cualquier cambio de mi número telefónico, domicilio o dirección de correo electrónico, por lo que firmo de mi propio puño y letra o con mi firma digital autorizada en el presente documento.























DECLARACIÓN JURADA 



Yo, _______________________________________________________________, mayor de edad, cédula de identidad número __________________________ con domicilio actual en _________________________________________________________________________________, advertido (a) de las consecuencias legales que este acto conlleva y de las penas con que la Ley castiga el falso testimonio, declaro bajo fe de juramento, que toda la información aquí suministrada, es verídica y lo ratifico con mi firma y la de los testigos que aporto para el efecto y quienes igualmente se dan por advertidos de las consecuencias legales del falso testimonio. 



Nombre y firma: __________________________________________________________

Fecha y hora: _______________________________________ 



TESTIGOS



Los testigos no podrán ser parientes por consanguinidad del solicitante, hasta el segundo grado.





____________________________                 __________________               ______________

Nombre del Primer Testigo                                 N.º Cédula                                Firma





Dirección ____________________________________________________________________



Teléfono _____________________________________________________________________ 

 



____________________________                 __________________               ______________

Nombre del Segundo Testigo                                 N.º Cédula                                Firma





Dirección ____________________________________________________________________



Teléfono: ____________________________________________________________________ 
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Plantilla cálculo beneficio de pensión.xlsx
Metodología Adm



				Parámetros generales asignación beneficio económico (JUNAFO)

				Información general de la persona solicitante:

				Nombre de la persona solicitante (es):  						Cédula:						Edad:

				Tipo de beneficio de pensión:						Grupo familiar:						Persona menor de edad 

				Nombre de la persona causante: 						Cédula: 						Persona con discapacidad

				Observaciones:

				Cálculo de dependencia económica

				Ingreso bruto de la persona fallecida (jubilación)		₡   2,468,323.00

				Ingreso bruto de la(s) persona(s) solicitante(s)		₡   2,051,812.00

				Total Ingresos		₡   4,520,135.00		Porcentaje aportado por la persona fallecida respecto al ingreso total:										54.61%

				Cálculo de Índice Social:

								Escalas máximas y mínimas				Calificación 

				Detalle del parámetro				Máximo		Mínimo		Puntuación asignada 				Observaciones

				1. Establecimiento de una pensión alimentaria.				10		0		5

				2. Número de posibles personas gestionantes.				10		2		10

				3. Edad de la persona gestionante.				10		2		10

				4. Estado de salud física y mental ( incluye medicamentos) : 				20		5		5

				5.  Necesidades específicas de la persona gestionante: 				20		2		20

				6. Situación económica de la persona gestionante: 				30		0		30

				Total Índice Social								80.00

				Resultado de la aplicación metodológica:

				Porcentaje de dependencia económica (máximo el 100%)								54.61

				Porcentaje de índice social (máximo el 25%)								20.00

				Resultado fórmula de dependencia económica + índice social								74.61

				Monto máximo a otorgar según artículo 229 LOPJ (80% del monto de jubilación de la persona fallecida)								₡   1,974,658.40

				Porcentaje recomendado con base en el 80%:								74.61%

				Monto bruto de pensión recomendado: 								₡1,473,239.02

				Deducciones de Ley

				Aporte al Fondo de Jubilaciones y Pensiones PJ (FJPPJ)		13.00%						₡   191,521.07

				Seguro de Enfermedad y Maternidad (C.C.S.S.)		5.00%						₡   73,661.95

				Costo de Administración Junta Administradora FJPPJ		0.50%						₡   7,366.20

				Impto. sobre la renta								₡   59,935.85

				Contribución Solidaria								ERROR:#NAME?

				Total Deducciones de Ley								ERROR:#NAME?

				Monto neto del beneficio de pensión								ERROR:#NAME?









Validaciones

		Parámetros generales		Puntos

		1.	Establecimiento de una pensión alimentaria: 		10

		2. Número de posibles personas gestionantes.		10

		3. Edad de la persona gestionante		10

		4. Estado de salud física y mental ( incluye medicamentos) : 		20

		5. Necesidades específicas de la persona gestionante: 		20

		6. Situación económica de la persona gestionante: 		30

				100

		Clasificación de Parámetros		Puntos

		1.	Establecimiento de una pensión alimentaria o aporte voluntario: 		10

		a.     Sin pensión alimentaria, ni convivencia con el causante:		0

		b.      Pensión o aporte voluntario con comprobante idóneo:		5

		c.     Sin Pensión Alimentaria con convivencia con el causante:		10

		d.     Pensión con resolución judicial:		10

		2. Número de posibles personas gestionantes.		10

		a.      Un beneficiario: 		2

		b.     Dos beneficiarios: 		5

		c.     Tres o más beneficiarios o hijo con discapacidad:		10

		3. Edad de la persona gestionante		10

		a.     Adultos (cónyuges o parejas sentimentales) en edad productiva (18 a menos de 65 años): 		2

		b.      Hijos entre 18 y 25 años estudiando: 		6

		c.     Menores de 18 años: 		8

		d.     Adultos mayores y/o hijos con discapacidad: 		10

		4. Estado de salud física y mental ( incluye medicamentos) : 		20

		a.     Sin enfermedades significativa:		5

		b.   Con  enfermedades y dependencia de medicamentos (menores a 65 años de edad):		15

		c.     Persona adulta mayor:		20

		d.     Discapacidad declarada por la CCSS:		20

		5. Necesidades específicas de la persona gestionante: 		20

		a.     Se refleja que, no existe ningún impacto en la capacidad del beneficiario para satisfacer sus necesidades básicas ( nivel bajo): 		5

		b.  Necesidades importantes que tienen un impacto significativo en la capacidad del beneficiario para satisfacer sus necesidades básicas ( nivel medio): 		10

		c.     Necesidades urgentes que requieren atención inmediata y sustancial ( novel alto): 		20

		6. Situación económica de la persona gestionante: 		30

		a.     Dependencia total: 		30

		b.     Dependencia parcial: 		20

		c.   Sin dependencia económica: 		5







Deducciones

		Matriz para el Cálculo Mensual de la deducción de ley denominada
Contribución Solidaria 



		Favor completar los campos marcados en color verde



		Monto Bruto de Asignación Mensual										1,473,239.02				736,619.51		50% monto bruto máximo de deducciones a aplicar



		Cálculo Contribución Solidaria



		Datos de Ley para Contribución Solidaria.

		Cant. De Salarios				6

		Aplica CS				SI

		Monto Salario + bajo				433,800.00

		Monto Tope				2,602,800.00

		Monto Tasable				N/A

		% Contribución Aplicada				0%

		Rangos		25%		Limite Inf.		Limite Sup.		Exceso		Aporte

		Estrato A		35%		2,602,800.00		3,253,500.00				

		Estrato B		40%		3,253,500.00		4,066,875.00				

		Estrato C		45%		4,066,875.00		5,083,593.75				

		Estrato D		50%		5,083,593.75		6,354,492.19				

		Estrato E		55%		6,354,492.19		15,000,000.00				

										0.00		0.00

		Contribución Máxima				50%						ERROR:#NAME?



		Cálculo Impuesto sobre la Renta

		Monto a aplicar renta				544,239.02

		Tope 1		10%		929,000.00		1,363,000.00		434,000.00		43,400.00

		Tope 2		15%		1,363,000.00		2,392,000.00		110,239.02		16,535.85

		Tope 3		20%		2,392,000.00		4,783,000.00		0.00		0.00

		Tope 4		25%		4,783,000.00		15,000,000.00		0.00		0.00

		Totales								544,239.02		59,935.85



		Total deducciones de Ley

		Deducciones de Ley sin contribución:								23%

		Aporte al Fondo de Jubilaciones y Pensiones PJ (FJPPJ)								13%		191,521.07

		Seguro de Enfermedad y Maternidad (C.C.S.S.)								5%		73,661.95

		Fondo de Socorro Mutuo								500.00

		Pensión Alimentaria (en caso que aplique)										0.00

		Costo de Administración Junta Administradora FJPPJ								0.50%		7,366.20

		Impto. sobre la renta										59,935.85



		Contribución Solidaria										ERROR:#NAME?

		Total deducciones de Ley con Contribución Solidaria								50%		ERROR:#NAME?



		Monto Neto beneficio										ERROR:#NAME?
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REGLAMENTO GENERAL DEL RÉGIMEN DEL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES-VERSIÓN FINAL.docx
JUNTA ADMINISTRADORA DEL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES

DEL PODER JUDICIAL (JUNAFO)
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[bookmark: _Hlk168486660]REGLAMENTO GENERAL DEL RÉGIMEN DEL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL

De conformidad con las disposiciones de la Ley N°. 9544 del diecinueve de abril de dos mil dieciocho, publicada en la Gaceta N. 89 del veintidós de mayo de dos mil dieciocho (en adelante la L.O.P.J), la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (en lo sucesivo Junta Administradora), dicta el siguiente Reglamento General del Régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. 

TÍTULO I

GENERALIDADES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. – Regulación. El presente reglamento regula y desarrolla lo dispuesto en el Título IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), conforme a lo establecido en el artículo 242 de la LOPJ según reforma introducida por la ley N°. 9544 Reforma del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, Contenido en la Ley N.º 7333, Ley Orgánica del Poder Judicial, de 5 de mayo de 1993, y sus Reformas, en adelante LOPJ.

Artículo 2. – Definiciones. Para los efectos de este reglamento, entiéndase: 

Dirección de la JUNAFO: Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, es el cuerpo administrativo de este órgano.

FJPPJ: Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. 

INA: Instituto Nacional de Aprendizaje. 

IVM: Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social. 

Jubilación: Derecho de la persona servidora judicial de percibir una asignación, cumpliendo con los requisitos de Ley, calculada según los años de servicio y de edad al retirarse libremente de la función judicial.

JUNAFO: Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial.

Junta: Órgano denominado Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (JUNAFO), jerarca para la administración del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (FJPPJ), corresponde a un órgano del Poder Judicial, que contará con completa independencia funcional, técnica y administrativa, para ejercer las facultades y atribuciones.

LOPJ: Ley Orgánica del Poder Judicial. 

MEP: Ministerio de Educación Pública. 

MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Pensión: Derecho que tienen las personas beneficiarias a percibir una asignación mensual cuando fallece la persona servidora o jubilada judicial y que se adquiere con el cumplimiento de los requisitos fijados por la ley para la obtención de tal beneficio. 

Persona servidora judicial: Persona con nombramiento vigente en el Poder Judicial, que presta sus servicios a este Poder de la República y que recibe como contraprestación un salario. 

Régimen básico de capitalización colectiva: Se refiere a aquel régimen de pensiones perteneciente al primer pilar de pensiones del Sistema Nacional de Pensiones Costarricense, que capitaliza los beneficios o rendimientos que se generen por la administración de sus activos en beneficio de la colectividad de sus afiliados. 

Reajuste: Ajuste al monto de jubilación o pensión ya otorgada por cambios generados debido a aumentos semestrales, reactivaciones o recálculos.

Recálculo: Ajuste al monto del beneficio de jubilación inicial, debido a cambios presentados en los factores utilizados para cálculo de este. 

Redistribución: Modificación de los porcentajes en la distribución inicial de pensión, debido al ingreso de una solicitud nueva (de un beneficiario que tenga derecho al beneficio) posterior a la aprobación de esta por parte de la JUNAFO.

TÍTULO II

DEL OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO DE JUBILACIONES Y PENSIONES

CAPÍTULO I

SOBRE LA JUBILACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS JUDICIALES:

Artículo 3. – Contingencias de beneficio a sus afiliados. 

El Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, de conformidad con lo establecido en la LOPJ, otorga las siguientes contingencias: 

a) Jubilaciones ordinarias. 

b) Jubilaciones anticipadas. 

c) Jubilaciones por invalidez. 

d) Pensiones por sobrevivencia. 

e) Pensiones por orfandad. 

f) Pensiones por ascendencia. 

Los requisitos para el otorgamiento de tales prestaciones se establecerán tanto en la Ley dicha, como en el presente reglamento.

Artículo 4. – Requisitos. Los servidores y las servidoras judiciales podrán acogerse a una jubilación ordinaria o anticipada, cumpliendo los requisitos establecidos en los artículos 224 y 224 bis, así como jubilación por incapacidad permanente, establecido en el artículo 227 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, respectivamente, requisitos que deben ser considerados a cabalidad y revisados por la Dirección de la JUNAFO, contando con el apoyo y coordinaciones necesarias de otras oficinas judiciales.

Artículo 5. – Verificación. Para la verificación de los requisitos, la persona interesada deberá presentar con al menos dos meses de anticipación a la fecha de retiro pretendida, la solicitud formal ante la Dirección de la JUNAFO, la cual realizará los cálculos de jubilación de conformidad con las fórmulas indicadas en los numerales 224, 224 bis o 227 de la LOPJ, correspondiente a cada caso en concreto y los remitirá para conocimiento de la Junta en un plazo no mayor a quince días naturales previo a la salida de la persona funcionaria. La Junta deberá conocer de los cálculos en la siguiente agenda de sesión después de recibida la información por parte de las oficinas competentes. La solicitud deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre y número de identificación. 

b) La fecha exacta del retiro. 

c) Número de teléfono

d) Un lugar, medio electrónico o de otra índole para recibir notificaciones. 

La persona gestionante podrá solicitar que el disfrute de su derecho a jubilación se difiera para una fecha posterior. En caso de que el ejercicio efectivo del derecho ya aprobado se lleve a cabo sin dar el tiempo suficiente para la actualización de los cálculos, se le cancelará la jubilación con el monto originalmente aprobado. En este caso la Dirección de la JUNAFO, actualizará el monto del beneficio, con el pago retroactivo que corresponda y lo remitirá a la Junta Administradora para su aprobación en un plazo no mayor a un mes. La Junta deberá conocer de los cálculos dichos en el siguiente mes calendario después de recibida la información por parte de las oficinas competentes. 

Artículo 6 - Retiro anticipado al trámite de verificación:

El derecho de jubilarse lo obtiene cada persona al momento específico de cumplir los requisitos establecidos por la Ley, por lo tanto, como todo derecho, la persona interesada puede ejercerlo cuando mejor lo determine, sin limitaciones de tiempo para la aplicación de este, sin embargo, debe comunicarlo a la JUNAFO y al jefe inmediato para el trámite correspondiente. Si la persona servidora desea acogerse al derecho de jubilación, sin respetar el plazo definido en el artículo 5 del presente reglamento, asume la responsabilidad de que, al momento de la verificación de requisitos, exista un incumplimiento en alguno de ellos, liberando a la JUNAFO de cualquier posible retraso en los trámites de inclusión y cancelación de su beneficio económico o sanciones aplicables por parte del patrono.

Artículo 7. – Remisión de la información. Una vez verificados por la Dirección de la JUNAFO los requisitos y al determinar que se cumple con cada uno de ellos, deberá remitir el informe de la gestión con el cálculo del monto de jubilación respectivo a la Junta Administradora, con la finalidad de agendarse para la sesión que corresponda, para la valoración por parte de la JUNAFO. 

Todo lo anterior en los plazos de calificación establecidos en el artículo 5 de este reglamento. 

Artículo 8. – Cálculos de jubilación. Previa verificación de la documentación remitida por la Dirección de la JUNAFO, la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, conocerá en la sesión que corresponda, la propuesta de los cálculos y aprobará o no, la jubilación que corresponda a la persona gestionante. En caso de ser necesario, se solicitará la revisión de los cálculos respectivos o documentación adicional, todo, para una mejor decisión en pro de los intereses del FPJPJ. 

Artículo 9. – Solicitud de información. La Junta Administradora y la Dirección de la JUNAFO, puede solicitar la información que estime pertinente para la correcta ejecución de las atribuciones que la ley le confiere.

Artículo 10. – Suspensión de beneficio. La persona beneficiaria de una jubilación, en el eventual caso de que llegare a laborar en cualquier dependencia del Estado, sus instituciones y de las municipalidades, se le suspenderá el goce del beneficio durante el tiempo que esté percibiendo cualquier otro salario, conforme lo establece el artículo 233 de la LOPJ, esto respetando el debido proceso, excepto cuando imparta lecciones en las instituciones de educación superior.

Artículo 11.-. Procedimiento de reincorporación laboral de personas jubiladas por invalidez de este régimen: 

Conforme al procedimiento para el pago de las valoraciones médicas que realice la Comisión Calificadora del Estado de la Invalidez de la Caja Costarricense del Seguro Social, la persona jubilada por invalidez que desee reincorporarse al sector laboral deberá gestionar ante la Dirección de la JUNAFO el permiso respectivo, quienes verificarán que la nueva actividad sea diferente a aquella por la cual se le declaró inválida, conforme al artículo 233 de la LOPJ. 

Si se comprueba que la actividad laboral es distinta a aquella por la cual se le declaró el estado de invalidez, la persona interesada podrá continuar con el trámite y solicitar el permiso respectivo por parte de la Comisión Calificadora del Estado de la Invalidez o de la instancia que la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) designe según lo establecido en el artículo 233 de la LOPJ. Una vez obtenido el permiso respectivo, la Dirección de la JUNAFO deberá informar a la Junta Administradora, la fecha de inicio de las labores que le fueron autorizadas, de lo cual se llevará constancia en el expediente de la persona jubilada.

Artículo 12.- Procedimiento de suspensión del beneficio jubilatorio y recuperación de sumas indebidamente giradas. Cuando la persona jubilada por invalidez, inicie labores remunerativas sin haber solicitado el respectivo permiso para laborar regulado en el artículo 10 de este reglamento, o bien lo haga a pesar de que se le haya denegado el permiso por parte de la Comisión Calificadora del Estado de la Invalidez o de la instancia que la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) designe, se procederá por parte de la Dirección de la JUNAFO a informar lo pertinente a la JUNAFO para la apertura del procedimiento administrativo ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública y el reglamento que para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar el órgano, lo anterior a efecto de proceder a la suspensión del beneficio jubilatorio, luego de respetársele el debido proceso. Por la misma vía y órganos, se procederá a la recuperación de los dineros recibidos indebidamente, al encontrarse laborando sin la autorización correspondiente y sin que se hubiera suspendido el beneficio jubilatorio. 

Artículo 13. – Reajustes y recálculos. 

Conforme a lo establecido en la LOPJ, la Junta Administradora podrá efectuar los siguientes reajustes y/o recálculos a los beneficios económicos que cancela este régimen:

a.) La Dirección de la JUNAFO, con la colaboración de otras oficinas del Poder Judicial, elaborará los cálculos correspondientes con una frecuencia semestral y comunicará a la Junta Administradora los reajustes que se deben realizar a los montos de las jubilaciones y pensiones en curso de pago y futuras, de conformidad con las variaciones en el Índice de Precios al Consumidor y definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censo, para la aprobación correspondiente. 

b.) Toda persona jubilada que reingrese de forma temporal o interina, o en calidad propietaria al servicio del Poder Judicial dejará de percibir su beneficio jubilatorio por el tiempo que se mantenga la relación laboral con el Poder Judicial. Si la relación laboral se diera por terminada antes de cumplir un año ininterrumpido, se reactivará la jubilación con el mismo monto con que fue suspendida, más los ajustes por el Índice de Precios al Consumidor (IPC), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), que hayan sido otorgados durante los meses que reingresó al servicio del Poder Judicial, nuevo monto jubilatorio que será calculado por la Dirección de la JUNAFO. Si la relación laboral se diera por más de un año ininterrumpido, la persona ex jubilada tendrá derecho a la revisión de su jubilación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, procedimiento que estará a cargo de la dependencia dicha, quien deberá remitir el respectivo informe para la correspondiente aprobación de la Junta Administradora, la que agendará en sesión los reajustes y recálculos de jubilación que correspondan a la persona gestionante. En caso de ser requerido, se solicitará la revisión de los reajustes o recálculos bajo estudio. 

c.) Recálculos en los casos de componentes salariales del Poder Judicial y/o reconocimiento de tiempo servido, cancelados posteriormente al momento de la jubilación, siempre y cuando se hayan honrado las deudas con este régimen jubilatorio.

El reconocimiento de tiempo servido debe ser tramitado durante la vida laboral de la persona. Ahora bien, si la persona interesada gestiona un reconocimiento de tiempo servido para efectos jubilatorios después de haberse acogido a su derecho jubilatorio, deberá cancelar en un solo pago el monto a reintegrar que refleje el estudio correspondiente.

Artículo 14. – Límites en los cálculos. La Dirección de la JUNAFO, deberá contemplar en los cálculos según lo estipulado en el artículo 225 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el entendido de que ninguna jubilación podrá ser superior a diez veces el salario base del puesto más bajo pagado en el Poder Judicial, ni inferior a la tercera parte del salario base del puesto más bajo en el Poder Judicial. 

Artículo 15. – Cómputo de tiempo. Conforme al artículo 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para el cómputo del tiempo laborado, según lo indicado en los artículos 224 y 224 bis de ese cuerpo normativo, no será necesario que las personas hayan servido para el Poder Judicial consecutivamente ni en puestos de igual categoría. Se tomarán en cuenta todos los años de trabajo remunerado, debiendo la persona servidora haber servido al Poder Judicial al menos los últimos veinte años, por lo anterior, deberá la Dirección de la JUNAFO con el apoyo de las oficinas del Poder Judicial, realizar el estudio correspondiente a las personas servidoras judiciales al momento de tramitar la solicitud de estudio para el derecho jubilatorio, para determinar el cumplimiento del citado requisito. 

Artículo 16. – Recepción y traslado de cuotas entre regímenes de pensión. En caso de que la persona solicitante hubiere cotizado en otros regímenes de pensiones, la Dirección de la JUNAFO al momento de realizar los cálculos del informe para otorgar la jubilación, tramitará el traslado de esas cotizaciones (obrero, patronal y estatal) mediante una liquidación actuarial, todo lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y lo definido en el protocolo que establecerá la Junta Administradora para tales efectos. 

En caso de que la persona haya cesado en el ejercicio de sus cargos en el Poder Judicial, por cualquier motivo, sin haber obtenido el beneficio de jubilación o pensión, deberá sujetarse a los requisitos, condiciones y normativa aplicable del régimen básico correspondiente al cual se mantenga cotizando por el resto de su vida laboral, una vez realice los trámites para adquirir su derecho jubilatorio y/o de pensión en ese otro régimen del primer pilar de pensiones costarricense, deberá la entidad administradora de dicho régimen solicitar, previamente al otorgamiento de la respectiva jubilación o pensión, el traslado de recursos correspondiente conforme a las reglas establecidas en el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por consiguiente, resultan improcedentes los traslados de cuotas cuando la persona ex servidora judicial ya goza del beneficio de jubilación en otro Régimen del Primer pilar.

De igual manera, ninguna persona servidora judicial activa dentro de este Poder de la República podrá solicitar un traslado a otro régimen de jubilaciones y pensiones, ya que la Ley Orgánica del Poder Judicial no autoriza realizar dicho trámite.

 Artículo 17. – Reconocimiento de tiempo servido. En el caso de que lo cotizado por la persona interesada, el patrono y el Estado no se ajuste al monto que corresponde al FJPPJ, la persona interesada deberá reintegrar a dicho Fondo, la suma adeudada por las diferencias de cotización actualizadas al valor presente por el Índice de Precios al Consumidor (IPC), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). Además, la persona interesada deberá cancelar el rendimiento real promedio que se haya obtenido sobre las sumas trasladadas, de haberlas invertido el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial durante el período reconocido. Todo lo anterior mediante el protocolo que establecerá la Junta para tales efectos. 

Las solicitudes de reconocimiento de tiempo servido se deberán realizar cuando la persona servidora judicial esté activa laborando en el Poder Judicial.

Si la persona interesada gestiona un reconocimiento de tiempo servido para efectos jubilatorios después de haberse acogido a su derecho jubilatorio, deberá cancelar en un solo tracto el monto a reintegrar que refleje el estudio correspondiente.

La persona servidora judicial que solicita el reconocimiento de tiempo servido, en el momento en que solicite acogerse al beneficio de jubilación, deberá haber cancelado al Fondo de Jubilaciones y Pensiones la totalidad de la suma determinada por la Dirección de Gestión Humana para el reconocimiento de tiempo servido en otras instituciones del Estado.

Artículo 18. – Salarios devengados. Para el cálculo del monto de las jubilaciones no debe hacerse diferencia entre los salarios devengados en puestos ocupados en propiedad o interinamente. 

CAPÍTULO II

SOBRE LA JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD ABSOLUTA Y PERMANENTE

Artículo 19. – Procedimiento: Para dar el trámite que corresponda a las solicitudes de jubilación por invalidez, se deberá contar con el criterio médico emitido por la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe, en donde declare el estado de invalidez de la persona servidora judicial solicitante, de conformidad con el artículo 227 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 20. – Presentación de solicitud. La gestión de jubilación por invalidez deberá ser presentada con la documentación que se solicita ante la Dirección de la JUNAFO, con la finalidad de que esa instancia trámite la solicitud de valoración ante la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). La gestión debe acompañarse de: 

a) Solicitud formal de jubilación por incapacidad absoluta y permanente, que incluya:

▪ Nombre completo y número de identificación.

▪ Medio para recibir notificaciones y número de teléfono.

b) Documentos médicos que justifiquen la solicitud.

Artículo 21. – Criterio de la Comisión Calificadora. Cuando la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) comunique la “hoja de criterio” indicando que la persona evaluada se encuentra inválida para ejercer funciones, la Dirección de la JUNAFO, remitirá a la Junta Administradora la información, en conjunto con los cálculos del monto de jubilación que le correspondería de conformidad con la fórmula matemática indicada en el artículo 227 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, obedeciendo los topes establecidos en el artículo 225 de ese cuerpo normativo. 

En un plazo no mayor de dos meses, la gestión deberá ser remitida por la Dirección de la JUNAFO, a la Junta Administradora para su conocimiento. 

Artículo 22. – Conocimiento. La Junta Administradora conocerá en sesión, de forma prioritaria la información aportada dentro del plazo establecido, después de recibida la información recabada por las oficinas tramitadoras, conocerá la gestión de jubilación por invalidez, para su aprobación. 

Artículo 23. – Aprobación. La fecha de aprobación de la jubilación por incapacidad absoluta y permanente regirá a partir de la fecha que indique el informe de Dirección de la JUNAFO, en el cual se establezca las condiciones en las que la persona declarada inválida se jubilará y se ratificará con el acuerdo adoptado por la Junta Administradora.

Artículo 24. – Dictamen negativo. En los casos que la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o la instancia que esa institución designe, comunique la “hoja de criterio” que indique que la persona servidora judicial no se encuentra inválida, la Dirección de la JUNAFO remitirá al Consejo Superior del Poder Judicial, la información para el trámite que corresponda en calidad de patrono.

Artículo 25. – Reingreso a ejercer funciones en el Poder Judicial. Cuando una persona beneficiaria de una jubilación por incapacidad absoluta y permanente desee reincorporarse al Poder Judicial, de previo a conocer la gestión en sesión de la Junta Administradora, deberá comprobar haber realizado el procedimiento establecido en el artículo 11 de este reglamento. Una vez conocida la gestión, se tomará nota del criterio y se remitirá al Consejo Superior del Poder Judicial y a la dependencia donde la persona gestionante indique que laborará, para su conocimiento. Dicho reingreso suspenderá el goce del beneficio de jubilación a partir del momento de la efectiva designación de la persona servidora. 

CAPÍTULO III

DE LAS PENSIONES OTORGADAS POR EL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL

Artículo 26. – Documentación: Documentos que se deben presentar con la solicitud de pensión, ya sea en forma personal o mediante el formulario en línea dispuesto en la página Web de la Dirección de la JUNAFO: 

a) Completar el formulario oficial de solicitud de pensión.

b) Fotocopia del acta o certificado de la defunción, acompañada del documento original, a efecto de verificar la fidelidad de la copia en caso de ser entregada personalmente o en su defecto con las firmas digitales que certifiquen su autenticidad 

c) Certificación de los regímenes básicos de pensiones (IVM, JUPEMA, MTSS) referente a si la persona gestionante recibe o no pensión del régimen con no más de un mes de emitida. 

d) Certificación de matrimonio inscrito en el Registro Civil y de estado civil de la persona causante y de la persona solicitante. 

e) En el caso de que la persona gestionante sea la conviviente de la persona servidora judicial fallecida o de la persona jubilada fallecida, deberá aportar declaración jurada en que haga constar la convivencia durante al menos dos años de manera estable, continua, singular y donde tuvieran ambos aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil. 

f) Fotocopia de la cédula de identidad de la persona solicitante.

g) Original y copia de la cédula de persona fallecida (debe presentar el original para el trámite correspondiente de conformidad con lo que establece el artículo N.° 95 inciso c) de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones).

h) Constancia de cuenta IBAN emitida por una entidad financiera.

i) Constancia de si recibe ayudas por parte de alguna institución de bienestar social.

j) Constancia de ingresos del patrono en caso de tenerlos o certificación de contador público que acredite ingresos en caso de ser independiente.

k) En caso de no tener ingresos, aportar declaración jurada emitida por notario público, así como cualquier otro documento adicional que considere pueda demostrar sus ingresos.

l) En el caso de que se gestione pensión para los hijos o hijas de la persona servidora judicial fallecida o persona jubilada fallecida, mayores de 18 y menores de 25 años, además se deberá presentar constancia extendida por el Centro Educativo en el cual se indique que la persona es estudiante, dicho centro de estudios deberá ser reconocido por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) o a criterio de la Junta Administradora conforme lo establece el artículo 228 de la LOPJ. La Dirección de la JUNAFO, consultará en línea en el Registro Civil el nacimiento de los hijos e hijas.

m) Si la pensión se gestiona para hijos o hijas de la persona fallecida, que presente alguna discapacidad que no le permita valerse por sus propios medios de manera permanente, deberá aportarse certificación de la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe que demuestre que previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas, esto en concordancia con lo estipulado en el artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, inciso 1.3), el cual indica que tienen derecho a pensión por orfandad las personas mayores de edad que, previo al fallecimiento del causante, se encuentren inválidos e incapaces para ejercer labores remuneradas. Una vez que se haya recibido la documentación completa, la Dirección de la JUNAFO, deberá rendir el informe respectivo, en un plazo no mayor a dos meses, contados a partir del recibo de la totalidad de la documentación solicitada en este artículo. La Junta conocerá la solicitud de pensión dentro del plazo establecido, y emitirá la aprobación o denegatoria de la solicitud de pensión planteada. 

Artículo 27. – Pensión por sobrevivencia. Tienen derecho a pensión por sobrevivencia las personas que se encuentren dentro de los siguientes supuestos: 

a) Persona cónyuge sobreviviente de la persona servidora judicial fallecida o jubilada fallecida que dependa económicamente de la persona causante total o parcialmente, al momento del fallecimiento. 

b) Compañero o compañera sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada total o parcialmente, que haya convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas aptitudes legales para contraer nupcias, conforme la legislación civil. 

c) Persona cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañera sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda económica por parte de la causante.

Artículo 28. – Pensión por orfandad. Tiene derecho al beneficio de pensión por orfandad, los hijos o hijas que, al momento del fallecimiento de la persona causante, dependían económicamente de este, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Personas solteras menores de edad. 

b) Personas mayores de dieciocho años, pero menores de veinticinco años, que realicen estudios reconocidos por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), u otras instituciones a criterio de la Junta Administradora, por lo que deberá demostrar mediante documento idóneo las matrículas correspondientes. 

c) Personas mayores de edad que, previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas. 

Artículo 29. – Requisitos para las pensiones por orfandad. En los casos contemplados en el inciso b) del artículo anterior y de conformidad con la potestad otorgada a la Junta en el inciso f) del artículo 242 de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial, que permite a la Junta, solicitar todos los otros elementos que se consideren necesarios para la correcta administración del Fondo, deberán las personas gestionantes demostrar que se encuentran matriculadas en alguno de los centros de estudios autorizados por el numeral 228 de la ley referida y quedarán comprometidos a obtener el puntaje mínimo para la aprobación de las materias cursadas, para lo cual la Junta Administradora del Fondo o la Dirección de la JUNAFO requerirá la información que considere oportuna, encontrándose en la obligación la persona beneficiada de proveerla dentro del plazo razonable estimado por la Junta, bajo la advertencia de la suspensión del beneficio de pensión. 

En el supuesto de que la persona estudiante no apruebe las materias o cursos matriculados, la Junta Administradora podrá suspender el beneficio para lo cual establecerá un procedimiento de ajuste al beneficio de pensión otorgado, en aras de mantener un buen uso de los recursos del Fondo de Jubilaciones y Pensiones, de conformidad con el principio pro-fondo. 

Asimismo, en los casos que las personas beneficiarias finalicen sus estudios de previo a cumplir los veinticinco años, la Junta Administradora podrá valorar si es necesario mantener el beneficio de pensión. 

Para el supuesto del punto c) del artículo anterior, se deberá presentar documento idóneo emitido por la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe, en donde certifique que la persona gestionante se encuentra discapacitada previo al fallecimiento de la persona causante, esto en concordancia con lo estipulado en el artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, inciso 1.3), el cual indica que tienen derecho a pensión por orfandad las personas mayores de edad que, previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas. 

Toda pensión por orfandad caducará a los 18 años cumplidos en caso de no presentar documentación que certifique que la persona beneficiaria se mantiene estudiando. En caso de demostrar que mantiene sus estudios, esta población beneficiaria se clasificará como “personas estudiantes pensionadas” y deberán cumplir con los requisitos, reglamento, políticas y normativa aplicable para estos efectos. Toda asignación económica de la población denominada “personas estudiantes pensionadas” caducará definitivamente al momento exacto de cumplir los 25 años de edad, aunque dicha persona aún se encuentre estudiando o se mantenga el ciclo lectivo respectivo vigente.

Artículo 30. – Pensión por ascendencia. Tienen derecho a la pensión los padres de la persona causante si se cumplen los siguientes requisitos: 

a) Haber ausencia de los derechohabientes por viudez, unión de hecho u orfandad. 

b) Depender económicamente de la persona causante al momento de su fallecimiento.

Lo anterior, en el entendido de cumplirá con los parámetros establecidos en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, para valorar la viabilidad del otorgamiento del beneficio.

Artículo 31. – Monto de pensión. El monto de las prestaciones de pensión por sobrevivencia en los casos de viudez, unión de hecho, orfandad o ascendencia será proporcional al monto de jubilación que recibía la persona jubilada al momento de fallecer, y en su conjunto este monto no será mayor al ochenta por ciento (80%) de lo que correspondía a la persona causante. En caso de muerte de una persona servidora activa, la cuantía de la pensión por viudez, unión de hecho, orfandad o ascendencia será proporcional al monto de jubilación que hubiera recibido la persona fallecida de acuerdo con el cumplimiento de los requisitos indicados en los artículos 224, 224 bis y 229 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la resolución de la Sala Constitucional N° 2021011957 que indica lo siguiente “se declara inconstitucional el requisito de los 20 años de servicio exigido para efectos de obtener la pensión por sobrevivencia que se deriva del artículo 229 de la Ley 9544 de 24 de abril de 2018, en cuyo caso se mantiene vigente el requisito de 10 años para adquirir ese derecho, según el artículo 230 de la Ley 7333 de 5 de mayo de 1993 en la versión anterior a la reforma” en el momento de la contingencia, y en su conjunto este monto no será mayor al ochenta por ciento (80%) de lo que le hubiera correspondido a la persona causante.

Artículo 32. – Fijación de los montos de pensión. Para fijar las proporciones de las pensiones en los casos que una persona causante tenga más de una persona beneficiaria, la Junta Administradora analizará la información aportada en los informes de la Dirección de la JUNAFO, en el entendido que, en su conjunto, no excederá del ochenta por ciento (80%) del monto de jubilación que le correspondía a la persona causante, bajo los siguientes porcentajes. 

Proporciones de los beneficios por sobrevivencia: 

a) Cuando únicamente se presente solicitud de cónyuge o compañero (a) de convivencia: máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. 

b) Cuando se presente solicitud tanto de la persona cónyuge o compañero (a) sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada, que haya convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil y a la vez, solicitud de una persona cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañera sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda económica por parte de la causante: máximo un 80% conforme a lo definido en el artículo 228 inciso c) de la LOPJ, entre las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. 

c) Cuando únicamente se presente solicitud de hijos (as): máximo un 80% repartido en partes iguales, entre todas las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. La Junta Administradora podrá valorar en cualquier momento, la situación socioeconómica de cada persona beneficiaria, con la finalidad redistribuir los porcentajes según corresponda, en caso de que así se requiera.

d) Cuando se reciba una solicitud de cónyuge o compañero(a) sentimental que era económicamente dependiente al momento del fallecimiento del servidor activo o jubilado, junto con una solicitud de los hijos (as) del causante, la distribución se realizará de acuerdo con la fórmula aprobada en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, así como el estudio técnico que evalúe la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, aplicando la discrecionalidad legal que otorga la normativa vigente. En el caso de los hijos (as), la Junta Administradora podrá valorar en cualquier momento, la situación socioeconómica de cada persona beneficiaria, con la finalidad redistribuir los porcentajes según corresponda, en caso de que así se requiera. En cualquier caso, la suma de los porcentajes no puede exceder el 80 % del porcentaje máximo que se puede otorgar conforme el 229 de la LOPJ. 

e) Cuando se presente solicitud de los padres de la persona fallecida: máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. En caso de que le sobrevivan ambos padres a la persona causante, el porcentaje de asignación, será el que refleje el resultado de la fórmula aprobada en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión.

En todos los casos se debe demostrar dependencia económica con el fin de considerar la solicitud de pensión respectiva. 

Cuando se demuestre la dependencia económica, la Junta Administradora asignará el porcentaje de pensión, valorando las necesidades reales de la persona gestionante, con la finalidad de fijar un monto económico acorte a los gastos detallados según los parámetros establecidos en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, respetando el monto máximo definido por ley, esto en aplicación al principio “pro fondo”, en aras de la preservación y mantenimiento del acervo de recursos del fondo.

Artículo 32 bis. – Fijación de pensión por muerte de agente judicial en el cumplimiento del deber. Cuando en el cumplimiento de su deber se produzca el fallecimiento de un agente judicial, y este no con cumpla los requisitos para obtener el derecho a una jubilación en el Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, siempre y cuando no se haya realizado el traslado de sus cuotas obrero, patronales y estatales a otro régimen de pensiones del primer pilar, se otorgará a sus beneficiarios una pensión por sobrevivencia, conforme al artículo 228 de la LOPJ, equivalente a dos terceras parte del salario promedio de los salarios ordinarios devengados que hubiera disponibles, la cual se actualizará para mantener el poder adquisitivo según la inflación interanual.

Artículo 33. – Extinción y/o acrecimiento de la pensión. Todas las pensiones caducarán por la muerte de la persona beneficiaria, sin excepción alguna, salvo para la pensión que corresponde a los hijos o hijas, las que podrán acrecer proporcionalmente a solicitud de parte, previo estudio realizado por la Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, en aplicación a la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión. 

Artículo 34. – Servicios profesionales. En caso de requerirse, la Junta Administradora podrá contratar servicios profesionales de trabajo social externos al Poder Judicial para la elaboración de estudios socioeconómicos. 

El tiempo de entrega de los informes se estipulará en el momento que se contrate el servicio profesional, en el entendido de que se deberá respetar el plazo establecido para cada uno de ellos.

Artículo 35. – Documentación. Una vez iniciado el procedimiento para la respectiva concesión de un posible beneficio, ya sea jubilación o pensión, la JUNAFO, podrá solicitar a las partes interesadas la información u documentación que considere pertinente y necesaria, con la finalidad de complementar el expediente.

Una vez otorgado el beneficio, en caso de que exista duda o denuncia en cuanto a la veracidad de un documento, se podrá solicitar por parte de la JUNAFO o de la Dirección de la JUNAFO, en aplicación al Principio de Oficiosidad, cualquier tipo de información o requerimiento, con el fin de verificar los alcances del derecho otorgado.

CAPÍTULO IV

VIGENCIA DE LOS DERECHOS DE JUBILACIÓN Y PENSIÓN.

Artículo 36. – Sobre el derecho de jubilación. El derecho a la jubilación es facultativo ejercerlo por parte de la persona funcionaria, salvo los casos de incapacidad permanente para el desempeño del cargo; una vez que cumpla con los requisitos previstos en la ley. El derecho debe ser declarado por la Junta Administradora y regirá a partir del día siguiente al cese de las labores como persona servidora activa. Una vez aprobada la jubilación, la JUNAFO, informará al Consejo Superior y al despacho en donde labora la persona servidora judicial, para lo que corresponda.

Artículo 37. – Sobre el derecho de pensión. El derecho de la pensión regirá al día siguiente del fallecimiento del exservidor (a) judicial o de la persona jubilada fallecida siempre y cuando tanto la persona causante, como la solicitante, cumplan con todos los requisitos establecidos tanto en la LOPJ, este reglamento y demás normativa aplicable, para el goce de tal beneficio.

Lo anterior, en caso de que la solicitud respectiva se presente durante los primeros quince días hábiles de acontecida la muerte de la persona jubilada o servidora activa; en los casos en los que la solicitud se presente posterior a ese plazo, el beneficio se otorgará a partir de la fecha de presentación de la respectiva gestión. Para el supuesto de que, con posterioridad a la distribución inicial realizada por la Junta Administradora, se presenten solicitudes de personas beneficiarias con derecho a pensión, éstos sólo podrán hacer efectivo el beneficio, con perjuicio de la distribución inicial, a partir de la fecha de la respectiva gestión.

Artículo 38. - Redistribución: En los casos en los que, tras la distribución inicial del beneficio de pensión aprobada por la Junta Administradora, se reciban solicitudes de personas que tengan derechos adicionales a dicho beneficio, estas solicitudes solo podrán hacerse efectivas a partir de la quincena siguiente al aviso de la aprobación del beneficio por parte de la Junta Administradora, afectando la distribución inicial. Para ello, será necesario cumplir con los procesos, documentación y demás requisitos establecidos en este reglamento para el correspondiente trámite de pensión.

En los casos en que la Junta Administradora haya otorgado un beneficio de pensión por ascendencia, y posteriormente se reciba una solicitud de un cónyuge o de los hijos(as) del causante que demuestre un mejor derecho, se deberá dejar sin efecto el beneficio que ostentan los padres, permitiendo su otorgamiento al beneficiario sobreviviente o a los hijos que correspondan, conforme al artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece un orden de prelación para este tipo de asignaciones. El beneficio por ascendencia cesará a partir de la fecha en que se aprueben los beneficios por sobrevivencia y/o por orfandad, según corresponda.

Artículo 39. – Fraude en documentación. Con estricta sujeción al debido proceso, cuando la Junta Administradora, tenga conocimiento que una persona beneficiaria del derecho de jubilación o pensión ha suministrado información falsa o de dudosa procedencia, o en su defecto, realice acciones tendentes a trasladar su derecho a otra persona, con la pretensión de que a su fallecimiento le suceda en el beneficio, se realizará por parte de la Dirección de la JUNAFO o la asesoría que designe esta, la apertura del procedimiento administrativo ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública y el reglamento que para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar la Junta, la investigación pertinente, para la averiguación de la verdad real en el caso en cuestión.

En los casos que se demuestre mediante procedimiento administrativo que la Junta Administradora concedió un beneficio de pensión basándose en documentos falsos proporcionados por la parte interesada, se podrá revocar el derecho a dicho beneficio y exigir el reintegro de los montos que hayan sido pagados.

CAPÍTULO V

RECONOCIMIENTO DE TIEMPO PARA EFECTOS JUBILATORIOS

Artículo 40. – Solicitud del reconocimiento de tiempo servido en el Estado y sus instituciones. El reconocimiento de tiempo servido en el Estado y sus instituciones para efectos de jubilación se tramitará a solicitud de la persona servidora judicial activa. Estos deberán presentar ante la Dirección de Gestión Humana o la dependencia o personal que designe la Junta Administradora para la realización de tales estudios la solicitud de reconocimiento de tiempo servido. En estos casos, la persona servidora judicial, podrá presentar su gestión en cualquier momento de su relación de servicio, independientemente del tiempo transcurrido. 

El reconocimiento de tiempo servido rige a partir del día en que la persona interesada complete la documentación requerida para el estudio correspondiente, con el fin de realizar el trámite de la gestión, cuando sea su obligación presentarla. Si en el plazo de tres meses no la completa, se procederá al archivo de la solicitud.

El cobro del monto correspondiente se inicia desde el momento que el acuerdo adoptado por la JUNAFO aprobando el reconocimiento, se encuentre en firme.

Artículo 41. – Prueba que se debe aportar para el reconocimiento de tiempo servido. La solicitud presentada por la persona interesada deberá acompañarse de la prueba que la respalde, sin demérito de que la Dirección de Gestión Humana o la dependencia o personal que designe la Junta Administradora para la realización de tales estudios lleve a cabo las indagaciones y comprobaciones que considere pertinentes.

Artículo 42. – Prohibición de doble cómputo. En caso de que una persona haya trabajado simultáneamente en diferentes entes del Estado y sus instituciones, el tiempo servido no se podrá computar doble; “Prevalecerá la de mayor tiempo servido”.

Artículo 43. – Cómputo por tiempos paralelos. Ninguna persona que tenga jubilación en otro régimen podrá solicitar el reconocimiento del tiempo que se le computó para constituir ese derecho, con el propósito de obtener también la condición de persona jubilada judicial. La persona que gestiona la concesión de la jubilación deberá presentar a la Dirección de la JUNAFO, documento en que se consigne que no ostenta la condición de persona jubilada o pensionada de ningún régimen de jubilación o pensión público, salvo los supuestos de excepción contemplados en la ley. 

Artículo 44. – Tiempo servido que puede ser reconocido para efectos de jubilación. El tiempo servido por la persona gestionante en el Estado se reconoce para efectos de jubilación. 

Para el cómputo del tiempo servido se tomarán en cuenta las siguientes reglas: 

a) El reconocimiento de tiempo servido es procedente aun cuando la prestación del servicio se haya dado de manera discontinua, interina o en propiedad. 

b) No será necesario que las personas servidoras hayan servido para el Poder Judicial consecutivamente ni en puestos de igual categoría. Se tomarán en cuenta todos los años de trabajo remunerado, debiendo la persona servidora haber laborado para el Poder Judicial al menos los últimos veinte años. 

c) Los períodos de permisos sin goce de salario no serán tomados en cuenta para el cálculo. 

d) No se reconocerá cuando la prestación del servicio haya sido bajo la modalidad de servicios profesionales (sistema de honorarios o dietas). 

e) Para efectos jubilatorios, no se reconocerá el tiempo laborado en las instituciones de derecho público no estatales de base corporativa. 

f) Si la prestación del servicio, por parte de la persona servidora en las dependencias o instituciones públicas estatales, se dio a tiempos parciales, se reconocerá la proporción que corresponda respecto de ese salario, para tales efectos, será admisible todo medio de prueba para comprobar el tiempo servido por la persona trabajadora. Al valorar la prueba, la Junta Administradora tomará en consideración el principio in dubio pro-fondo. 

g) El tiempo laborado bajo la modalidad de meritorio o similar (es decir, sin percibir salario), no será computado para efectos de los cálculos jubilatorios.

Artículo 45. – Cómputo de pasos por cursos de capacitación. Para los efectos del tiempo reconocido para jubilación se tomará en cuenta únicamente el tiempo laborado en forma efectiva en el Estado y sus instituciones, no así aquellos "anuales" o pasos otorgados por aprobación de cursos de capacitación en la Escuela Judicial o bien los aprobados en materia policial.

Artículo 46. – Reglas del traslado de cuotas por reconocimiento de tiempo servido para efectos de la jubilación. Al aprobarse el reconocimiento de tiempo servido para efectos de jubilación, la Junta Administradora le indicará a la persona gestionante el correspondiente reintegro al Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial que se determinó en el respectivo estudio, mismo que será calculado a valor presente más el rendimiento real que se hubiere obtenido sobre las sumas a trasladar de haberlas invertido el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial durante el período reconocido. 

Para el traslado y reintegro de cuotas por reconocimiento de tiempo servido se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si la persona interesada había cotizado en otros regímenes de pensiones establecidos por otra dependencia o por otra institución del Estado, el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, al momento de otorgar la jubilación, tendrá derecho a exigir y la respectiva institución o dependencia estará obligada a girar el monto de esas cotizaciones (obrero, patronal y estatal) mediante una liquidación actuarial. 

b) En el caso de que lo cotizado por la persona interesada, el patrono y el Estado no alcance el monto que corresponde al Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, la persona interesada deberá reintegrar a este la suma adeudada por las diferencias de cotización actualizadas al valor presente por el índice de precios al consumidor (IPC), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). Además, la persona interesada deberá cancelar el rendimiento real promedio que se haya obtenido sobre las sumas trasladadas, de haberlas invertido el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial durante el período reconocido. 

c) La comprobación de los servicios prestados deberá hacerse por medio de prueba idónea y en cuanto a su interpretación se aplicará el principio in dubio pro - fondo. 

d) Cuando una persona ha trabajado simultáneamente en diferentes entes del Estado y sus instituciones, laborando en jornadas inferiores a la ordinaria y haya cotizado en ambos para un mismo régimen, se le deberá reconocer como un sólo período, dando lugar a una única jubilación por esos servicios y se deberá trasladar la totalidad de las cuotas aportadas. 

e) La Dirección de Gestión Humana o la dependencia o personal que designe la Junta para la realización de tales estudios, digitalizará la documentación presentada por la persona interesada para el trámite de reconocimiento de tiempo servido, la cual se adjuntará al expediente personal electrónico que custodia dicha dependencia.

Artículo 47. – Valor presente y rendimiento real. Para el cálculo del valor presente a que se refiere el artículo anterior, se observará la siguiente metodología: 

La inflación acumulada, aplicada a cada cuota desde la fecha de inicio del reconocimiento, conforme la siguiente fórmula: 

(IPC final/ IPC inicial) * 100-100=X, 

Donde: 

X=Cuota*(1+X/100) 

IPC: Índice de precios al consumidor 

Para el cálculo del rendimiento mensual real, se observará la siguiente fórmula: 

RNR= 1+RN del plazo /1+IPC del plazo 

Donde: 

RNR: Rendimiento Nominal Real. 

RN del plazo: Es el rendimiento nominal según el plazo desde la fecha de inicio. 

IPC del plazo: Es la inflación acumulada según el plazo desde la fecha de inicio. 

La sumatoria de las cuotas indexadas por la inflación acumulada más el rendimiento mensual real de las inversiones, constituyen la suma a cobrar a la persona gestionante.

Artículo 48. – Proceso de reintegro de dinero. El rebajo del monto por el reconocimiento del tiempo servido no será menor al 10% del salario bruto que devengue la persona servidora judicial, quien no podrá acogerse a su derecho jubilatorio sin antes haber cancelado la totalidad del monto adeudado.

Artículo 49. – Devolución de montos cobrados de más. Cuando se haya reintegrado una suma mayor por el reconocimiento de tiempo servido, la Dirección de la JUNAFO, reintegrará al servidor o servidora judicial la suma respectiva. En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria a quién corresponde el reintegro, se procederá a la devolución según lo que establezca el proceso sucesorio o sede notarial. 

El plazo para realizar el reintegro de los montos cobrados de más, será de un mes, esto para los casos en el que las personas interesadas sean servidores judiciales activos, esta devolución la realizará la administración de forma oficiosa, en el mes calendario siguiente. En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria, el plazo será el que se acuerde en el proceso sucesorio jurisdiccional o sede notarial.

La administración informará a la JUNAFO sobre los movimientos que se realicen en cuanto a los reintegros de los montos cobrados de más.

Artículo 50. – Requisitos para el traslado de cuotas de cualquier Régimen Básico Público de Pensiones hacia el Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los servidores y servidoras del Poder Judicial. La solicitud de traslado de cuotas obrero patronales para efectos del artículo 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hará mediante oficio de la Dirección de la JUNAFO, dirigido a la Jefatura de la Sección de Cuenta Individual de la Caja Costarricense de Seguro Social, a la Jefatura Financiera de la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional o a la persona responsable o encargada del respectivo régimen con indicación del nombre, apellidos, número de cédula y la referencia de lo acordado por la Junta Administradora (número de sesión, día, mes, año, artículo y descripción de lo acordado). La solicitud deberá ir firmada por la persona directora o subdirectora Dirección de la JUNAFO. 

La solicitud se acompañará con la fotocopia del acuerdo de la Junta Administradora en que se aprobó el reconocimiento de tiempo servido y el reporte de tiempo servido confeccionado por la Dirección de Gestión Humana o la oficina designada por la Junta para tales efectos. 

Artículo 51. – Requisitos para el traslado de cuotas del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los servidores y servidoras del Poder Judicial hacia cualquiera de los otros Regímenes Básicos Públicos. De conformidad con el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la solicitud de traslado de cuotas la hará la respectiva entidad Administradora del Régimen Básico Público, cuando vaya a otorgar la jubilación o pensión. La solicitud deberá dirigirse a la Dirección de la JUNAFO.

Se realizarán los estudios y cálculos respectivos por parte de la Dirección de la JUNAFO y se harán de conocimiento de la Junta Administradora, la que dictará el acuerdo de estilo ordenando la devolución de las cuotas. 

CAPÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES SOBRE JUBILACIONES Y PENSIONES

Artículo 52. – Prohibición de embargo y otros. De conformidad con el artículo 984 del Código Civil y el artículo 231 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las jubilaciones y pensiones no podrán ser objeto de embargo, venta, cesión, traspaso ni perseguidas por acreedores. La única excepción a esta regla es la pensión alimentaria.

Artículo 53. – Sumas giradas de más. Cuando se detecte que se generó una suma girada de más a una persona beneficiaria de una jubilación o pensión se procederá por parte de la Dirección de la JUNAFO o la asesoría que designe esta, a realizar lo siguiente:

a)- Se procederá a dialogar con la persona que se le realizó una suma girada de más, con la finalidad de acordar un arreglo de pago.

b)- En caso de no consensuar un arreglo de pago, se procederá con la apertura del procedimiento administrativo ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública y el reglamento que para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar la Junta, lo anterior a efecto de proceder a la recuperación de los dineros girados de más. 

La Dirección de la JUNAFO o la asesoría que esta designe, según corresponda, informará semestralmente a la Junta Administradora los procesos de recuperación de sumas pagadas de más a una persona beneficiaria.

TÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 54. – Medios de notificación. Las personas beneficiarias de una jubilación y/o pensionados deben señalar medio personal para recibir notificaciones ante la Dirección de la JUNAFO. De no señalar medio, las comunicaciones relacionadas con acuerdos adoptados por la Junta Administradora quedarán notificadas con el transcurso de veinticuatro horas de dictadas, conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Notificaciones Judiciales. 

Artículo 55. – Inversión de recursos. Los recursos del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial y los provenientes de la comisión del “cinco por mil” establecida en el artículo 239 de la LOPJ se invertirán conforme la Política específica de Inversiones aprobada por la Junta Administradora para cada uno, en observancia de la normativa específica aplicable que dicten los Entes supervisores. 

Artículo 56. – Fundamento de la Junta en la toma de decisiones. Las decisiones tomadas por la Junta Administradora se realizarán bajo los parámetros establecidos por el ordenamiento jurídico en aplicación al Principio Pro-Fondo.

Artículo 57. – Situaciones imprevistas. Las situaciones no previstas en este Reglamento, sobre las materias aquí reguladas, serán resueltas por la Junta Administradora. siempre con sujeción a la normativa correspondiente, jurisprudencia aplicable, estudios técnicos y en atención al Principio Pro-Fondo, lo anterior, siguiendo al debido proceso”.

Artículo 58. – Reformas. El presente Reglamento solo podrá ser modificado por la Junta Administradora mediante votación con mayoría simple.

En caso de empate en la votación, el presidente del órgano tendrá doble voto.

Artículo 59. – Derogatoria. Este reglamento deroga el anterior reglamento.

Artículo 60. – Vigencia. Este Reglamento rige a partir de su publicación, en el diario oficial La Gaceta.
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[bookmark: _Hlk168486660]REGLAMENTO GENERAL DEL RÉGIMEN DEL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL

De conformidad con las disposiciones de la Ley N°. 9544 del diecinueve de abril de dos mil dieciocho, publicada en la Gaceta N. 89 del veintidós de mayo de dos mil dieciocho (en adelante la L.O.P.J), la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (en lo sucesivo Junta Administradora), dicta el siguiente Reglamento General del Régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. 

TÍTULO I

GENERALIDADES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. – Regulación. El presente reglamento regula y desarrolla lo dispuesto en el Título IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), conforme a lo establecido en el artículo 242 de la LOPJ según reforma introducida por la ley N°. 9544 Reforma del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, Contenido en la Ley N.º 7333, Ley Orgánica del Poder Judicial, de 5 de mayo de 1993, y sus Reformas, en adelante LOPJ.

Artículo 2. – Definiciones. Para los efectos de este reglamento, entiéndase: 

Dirección de la JUNAFO: Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, es el cuerpo administrativo de este órgano.

FJPPJ: Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. 

INA: Instituto Nacional de Aprendizaje. 

IVM: Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social. 

Jubilación: Derecho de la persona servidora judicial de percibir una asignación, cumpliendo con los requisitos de Ley, calculada según los años de servicio y de edad al retirarse libremente de la función judicial.

JUNAFO: Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial.

Junta: Órgano denominado Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (JUNAFO), jerarca para la administración del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial (FJPPJ), corresponde a un órgano del Poder Judicial, que contará con completa independencia funcional, técnica y administrativa, para ejercer las facultades y atribuciones.

LOPJ: Ley Orgánica del Poder Judicial. 

MEP: Ministerio de Educación Pública. 

MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Pensión: Derecho que tienen las personas beneficiarias a percibir una asignación mensual cuando fallece la persona servidora o jubilada judicial y que se adquiere con el cumplimiento de los requisitos fijados por la ley para la obtención de tal beneficio. 

Persona servidora judicial: Persona con nombramiento vigente en el Poder Judicial, que presta sus servicios a este Poder de la República y que recibe como contraprestación un salario. 

Régimen básico de capitalización colectiva: Se refiere a aquel régimen de pensiones perteneciente al primer pilar de pensiones del Sistema Nacional de Pensiones Costarricense, que capitaliza los beneficios o rendimientos que se generen por la administración de sus activos en beneficio de la colectividad de sus afiliados. 

Reajuste: Ajuste al monto de jubilación o pensión ya otorgada por cambios generados debido a aumentos semestrales, reactivaciones o recálculos.

Recálculo: Ajuste al monto del beneficio de jubilación inicial, debido a cambios presentados en los factores utilizados para cálculo de este. 

Redistribución: Modificación de los porcentajes en la distribución inicial de pensión, debido al ingreso de una solicitud nueva (de un beneficiario que tenga derecho al beneficio) posterior a la aprobación de esta por parte de la JUNAFO.

TÍTULO II

DEL OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO DE JUBILACIONES Y PENSIONES

CAPÍTULO I

SOBRE LA JUBILACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS JUDICIALES:

Artículo 3. – Contingencias de beneficio a sus afiliados. 

El Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, de conformidad con lo establecido en la LOPJ, otorga las siguientes contingencias: 

a) Jubilaciones ordinarias. 

b) Jubilaciones anticipadas. 

c) Jubilaciones por invalidez. 

d) Pensiones por sobrevivencia. 

e) Pensiones por orfandad. 

f) Pensiones por ascendencia. 

Los requisitos para el otorgamiento de tales prestaciones se establecerán tanto en la Ley dicha, como en el presente reglamento.

Artículo 4. – Requisitos. Los servidores y las servidoras judiciales podrán acogerse a una jubilación ordinaria o anticipada, cumpliendo los requisitos establecidos en los artículos 224 y 224 bis, así como jubilación por incapacidad permanente, establecido en el artículo 227 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, respectivamente, requisitos que deben ser considerados a cabalidad y revisados por la Dirección de la JUNAFO, contando con el apoyo y coordinaciones necesarias de otras oficinas judiciales.

Artículo 5. – Verificación. Para la verificación de los requisitos, la persona interesada deberá presentar con al menos dos meses de anticipación a la fecha de retiro pretendida, la solicitud formal ante la Dirección de la JUNAFO, la cual realizará los cálculos de jubilación de conformidad con las fórmulas indicadas en los numerales 224, 224 bis o 227 de la LOPJ, correspondiente a cada caso en concreto y los remitirá para conocimiento de la Junta en un plazo no mayor a quince días naturales previo a la salida de la persona funcionaria. La Junta deberá conocer de los cálculos en la siguiente agenda de sesión después de recibida la información por parte de las oficinas competentes. La solicitud deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre y número de identificación. 

b) La fecha exacta del retiro. 

c) Número de teléfono

d) Un lugar, medio electrónico o de otra índole para recibir notificaciones. 

La persona gestionante podrá solicitar que el disfrute de su derecho a jubilación se difiera para una fecha posterior. En caso de que el ejercicio efectivo del derecho ya aprobado se lleve a cabo sin dar el tiempo suficiente para la actualización de los cálculos, se le cancelará la jubilación con el monto originalmente aprobado. En este caso la Dirección de la JUNAFO, actualizará el monto del beneficio, con el pago retroactivo que corresponda y lo remitirá a la Junta Administradora para su aprobación en un plazo no mayor a un mes. La Junta deberá conocer de los cálculos dichos en el siguiente mes calendario después de recibida la información por parte de las oficinas competentes. 

Artículo 6 - Retiro anticipado al trámite de verificación:

El derecho de jubilarse lo obtiene cada persona al momento específico de cumplir los requisitos establecidos por la Ley, por lo tanto, como todo derecho, la persona interesada puede ejercerlo cuando mejor lo determine, sin limitaciones de tiempo para la aplicación de este, sin embargo, debe comunicarlo a la JUNAFO y al jefe inmediato para el trámite correspondiente. Si la persona servidora desea acogerse al derecho de jubilación, sin respetar el plazo definido en el artículo 5 del presente reglamento, asume la responsabilidad de que, al momento de la verificación de requisitos, exista un incumplimiento en alguno de ellos, liberando a la JUNAFO de cualquier posible retraso en los trámites de inclusión y cancelación de su beneficio económico o sanciones aplicables por parte del patrono.

Artículo 7. – Remisión de la información. Una vez verificados por la Dirección de la JUNAFO los requisitos y al determinar que se cumple con cada uno de ellos, deberá remitir el informe de la gestión con el cálculo del monto de jubilación respectivo a la Junta Administradora, con la finalidad de agendarse para la sesión que corresponda, para la valoración por parte de la JUNAFO. 

Todo lo anterior en los plazos de calificación establecidos en el artículo 5 de este reglamento. 

Artículo 8. – Cálculos de jubilación. Previa verificación de la documentación remitida por la Dirección de la JUNAFO, la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, conocerá en la sesión que corresponda, la propuesta de los cálculos y aprobará o no, la jubilación que corresponda a la persona gestionante. En caso de ser necesario, se solicitará la revisión de los cálculos respectivos o documentación adicional, todo, para una mejor decisión en pro de los intereses del FPJPJ. 

Artículo 9. – Solicitud de información. La Junta Administradora y la Dirección de la JUNAFO, puede solicitar la información que estime pertinente para la correcta ejecución de las atribuciones que la ley le confiere.

Artículo 10. – Suspensión de beneficio. La persona beneficiaria de una jubilación, en el eventual caso de que llegare a laborar en cualquier dependencia del Estado, sus instituciones y de las municipalidades, se le suspenderá el goce del beneficio durante el tiempo que esté percibiendo cualquier otro salario, conforme lo establece el artículo 233 de la LOPJ, esto respetando el debido proceso, excepto cuando imparta lecciones en las instituciones de educación superior.

Artículo 11.-. Procedimiento de reincorporación laboral de personas jubiladas por invalidez de este régimen: 

Conforme al procedimiento para el pago de las valoraciones médicas que realice la Comisión Calificadora del Estado de la Invalidez de la Caja Costarricense del Seguro Social, la persona jubilada por invalidez que desee reincorporarse al sector laboral deberá gestionar ante la Dirección de la JUNAFO el permiso respectivo, quienes verificarán que la nueva actividad sea diferente a aquella por la cual se le declaró inválida, conforme al artículo 233 de la LOPJ. 

Si se comprueba que la actividad laboral es distinta a aquella por la cual se le declaró el estado de invalidez, la persona interesada podrá continuar con el trámite y solicitar el permiso respectivo por parte de la Comisión Calificadora del Estado de la Invalidez o de la instancia que la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) designe según lo establecido en el artículo 233 de la LOPJ. Una vez obtenido el permiso respectivo, la Dirección de la JUNAFO deberá informar a la Junta Administradora, la fecha de inicio de las labores que le fueron autorizadas, de lo cual se llevará constancia en el expediente de la persona jubilada.

Artículo 12.- Procedimiento de suspensión del beneficio jubilatorio y recuperación de sumas indebidamente giradas. Cuando la persona jubilada por invalidez, inicie labores remunerativas sin haber solicitado el respectivo permiso para laborar regulado en el artículo 10 de este reglamento, o bien lo haga a pesar de que se le haya denegado el permiso por parte de la Comisión Calificadora del Estado de la Invalidez o de la instancia que la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) designe, se procederá por parte de la Dirección de la JUNAFO a informar lo pertinente a la JUNAFO para la apertura del procedimiento administrativo ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública y el reglamento que para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar el órgano, lo anterior a efecto de proceder a la suspensión del beneficio jubilatorio, luego de respetársele el debido proceso. Por la misma vía y órganos, se procederá a la recuperación de los dineros recibidos indebidamente, al encontrarse laborando sin la autorización correspondiente y sin que se hubiera suspendido el beneficio jubilatorio. 

Artículo 13. – Reajustes y recálculos. 

Conforme a lo establecido en la LOPJ, la Junta Administradora podrá efectuar los siguientes reajustes y/o recálculos a los beneficios económicos que cancela este régimen:

a.) La Dirección de la JUNAFO, con la colaboración de otras oficinas del Poder Judicial, elaborará los cálculos correspondientes con una frecuencia semestral y comunicará a la Junta Administradora los reajustes que se deben realizar a los montos de las jubilaciones y pensiones en curso de pago y futuras, de conformidad con las variaciones en el Índice de Precios al Consumidor y definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censo, para la aprobación correspondiente. 

b.) Toda persona jubilada que reingrese de forma temporal o interina, o en calidad propietaria al servicio del Poder Judicial dejará de percibir su beneficio jubilatorio por el tiempo que se mantenga la relación laboral con el Poder Judicial. Si la relación laboral se diera por terminada antes de cumplir un año ininterrumpido, se reactivará la jubilación con el mismo monto con que fue suspendida, más los ajustes por el Índice de Precios al Consumidor (IPC), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), que hayan sido otorgados durante los meses que reingresó al servicio del Poder Judicial, nuevo monto jubilatorio que será calculado por la Dirección de la JUNAFO. Si la relación laboral se diera por más de un año ininterrumpido, la persona ex jubilada tendrá derecho a la revisión de su jubilación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, procedimiento que estará a cargo de la dependencia dicha, quien deberá remitir el respectivo informe para la correspondiente aprobación de la Junta Administradora, la que agendará en sesión los reajustes y recálculos de jubilación que correspondan a la persona gestionante. En caso de ser requerido, se solicitará la revisión de los reajustes o recálculos bajo estudio. 

c.) Recálculos en los casos de componentes salariales del Poder Judicial y/o reconocimiento de tiempo servido, cancelados posteriormente al momento de la jubilación, siempre y cuando se hayan honrado las deudas con este régimen jubilatorio.

El reconocimiento de tiempo servido debe ser tramitado durante la vida laboral de la persona. Ahora bien, si la persona interesada gestiona un reconocimiento de tiempo servido para efectos jubilatorios después de haberse acogido a su derecho jubilatorio, deberá cancelar en un solo pago el monto a reintegrar que refleje el estudio correspondiente.

Artículo 14. – Límites en los cálculos. La Dirección de la JUNAFO, deberá contemplar en los cálculos según lo estipulado en el artículo 225 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el entendido de que ninguna jubilación podrá ser superior a diez veces el salario base del puesto más bajo pagado en el Poder Judicial, ni inferior a la tercera parte del salario base del puesto más bajo en el Poder Judicial. 

Artículo 15. – Cómputo de tiempo. Conforme al artículo 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para el cómputo del tiempo laborado, según lo indicado en los artículos 224 y 224 bis de ese cuerpo normativo, no será necesario que las personas hayan servido para el Poder Judicial consecutivamente ni en puestos de igual categoría. Se tomarán en cuenta todos los años de trabajo remunerado, debiendo la persona servidora haber servido al Poder Judicial al menos los últimos veinte años, por lo anterior, deberá la Dirección de la JUNAFO con el apoyo de las oficinas del Poder Judicial, realizar el estudio correspondiente a las personas servidoras judiciales al momento de tramitar la solicitud de estudio para el derecho jubilatorio, para determinar el cumplimiento del citado requisito. 

Artículo 16. – Recepción y traslado de cuotas entre regímenes de pensión. En caso de que la persona solicitante hubiere cotizado en otros regímenes de pensiones, la Dirección de la JUNAFO al momento de realizar los cálculos del informe para otorgar la jubilación, tramitará el traslado de esas cotizaciones (obrero, patronal y estatal) mediante una liquidación actuarial, todo lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y lo definido en el protocolo que establecerá la Junta Administradora para tales efectos. 

En caso de que la persona haya cesado en el ejercicio de sus cargos en el Poder Judicial, por cualquier motivo, sin haber obtenido el beneficio de jubilación o pensión, deberá sujetarse a los requisitos, condiciones y normativa aplicable del régimen básico correspondiente al cual se mantenga cotizando por el resto de su vida laboral, una vez realice los trámites para adquirir su derecho jubilatorio y/o de pensión en ese otro régimen del primer pilar de pensiones costarricense, deberá la entidad administradora de dicho régimen solicitar, previamente al otorgamiento de la respectiva jubilación o pensión, el traslado de recursos correspondiente conforme a las reglas establecidas en el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por consiguiente, resultan improcedentes los traslados de cuotas cuando la persona ex servidora judicial o jubilada ya goza del beneficio de jubilación en otro Régimen del Primer pilar. 

De igual manera, ninguna persona servidora judicial activa dentro de este Poder de la República podrá solicitar el traslado efectivo a otro régimen de jubilaciones y pensiones, ya que la Ley Orgánica del Poder Judicial no autoriza realizar dicho trámite.

 Artículo 17. – Reconocimiento de tiempo servido. En el caso de que lo cotizado por la persona interesada, el patrono y el Estado no se ajuste al monto que corresponde al FJPPJ, la persona interesada deberá reintegrar a dicho Fondo, la suma adeudada por las diferencias de cotización actualizadas al valor presente por el Índice de Precios al Consumidor (IPC), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). Además, la persona interesada deberá cancelar el rendimiento real promedio que se haya obtenido sobre las sumas trasladadas, de haberlas invertido el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial durante el período reconocido. Todo lo anterior mediante el protocolo que establecerá la Junta para tales efectos. 

Las solicitudes de reconocimiento de tiempo servido se deberán realizar cuando la persona servidora judicial esté activa laborando en el Poder Judicial.

Si la persona interesada gestiona un reconocimiento de tiempo servido para efectos jubilatorios después de haberse acogido a su derecho jubilatorio, deberá cancelar en un solo tracto el monto a reintegrar que refleje el estudio correspondiente.

La persona servidora judicial que solicita el reconocimiento de tiempo servido, en el momento en que solicite acogerse al beneficio de jubilación, deberá haber cancelado al Fondo de Jubilaciones y Pensiones la totalidad de la suma determinada por la Dirección de Gestión Humana para el reconocimiento de tiempo servido en otras instituciones del Estado.

Artículo 18. – Salarios devengados. Para el cálculo del monto de las jubilaciones no debe hacerse diferencia entre los salarios devengados en puestos ocupados en propiedad o interinamente. 

CAPÍTULO II

SOBRE LA JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD ABSOLUTA Y PERMANENTE

Artículo 19. – Procedimiento: Para dar el trámite que corresponda a las solicitudes de jubilación por invalidez, se deberá contar con el criterio médico emitido por la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe, en donde declare el estado de invalidez de la persona servidora judicial solicitante, de conformidad con el artículo 227 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 20. – Presentación de solicitud. La gestión de jubilación por invalidez deberá ser presentada con la documentación que se solicita ante la Dirección de la JUNAFO, con la finalidad de que esa instancia trámite la solicitud de valoración ante la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). La gestión debe acompañarse de: 

a) Solicitud formal de jubilación por incapacidad absoluta y permanente, que incluya:

▪ Nombre completo y número de identificación.

▪ Medio para recibir notificaciones y número de teléfono.

b) Documentos médicos que justifiquen la solicitud.

Artículo 21. – Criterio de la Comisión Calificadora. Cuando la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) comunique la “hoja de criterio” indicando que la persona evaluada se encuentra inválida para ejercer funciones, la Dirección de la JUNAFO, remitirá a la Junta Administradora la información, en conjunto con los cálculos del monto de jubilación que le correspondería de conformidad con la fórmula matemática indicada en el artículo 227 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, obedeciendo los topes establecidos en el artículo 225 de ese cuerpo normativo. 

En un plazo no mayor de dos meses, la gestión deberá ser remitida por la Dirección de la JUNAFO, a la Junta Administradora para su conocimiento. 

Artículo 22. – Conocimiento. La Junta Administradora conocerá en sesión, de forma prioritaria la información aportada dentro del plazo establecido, después de recibida la información recabada por las oficinas tramitadoras, conocerá la gestión de jubilación por invalidez, para su aprobación. 

Artículo 23. – Aprobación. La fecha de aprobación de la jubilación por incapacidad absoluta y permanente regirá a partir de la fecha que indique el informe de Dirección de la JUNAFO, en el cual se establezca las condiciones en las que la persona declarada inválida se jubilará y se ratificará con el acuerdo adoptado por la Junta Administradora.

Artículo 24. – Dictamen negativo. En los casos que la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o la instancia que esa institución designe, comunique la “hoja de criterio” que indique que la persona servidora judicial no se encuentra inválida, la Dirección de la JUNAFO remitirá al Consejo Superior del Poder Judicial, la información para el trámite que corresponda en calidad de patrono.

Artículo 25. – Reingreso a ejercer funciones en el Poder Judicial. Cuando una persona beneficiaria de una jubilación por incapacidad absoluta y permanente desee reincorporarse al Poder Judicial, de previo a conocer la gestión en sesión de la Junta Administradora, deberá comprobar haber realizado el procedimiento establecido en el artículo 11 de este reglamento. Una vez conocida la gestión, se tomará nota del criterio y se remitirá al Consejo Superior del Poder Judicial y a la dependencia donde la persona gestionante indique que laborará, para su conocimiento. Dicho reingreso suspenderá el goce del beneficio de jubilación a partir del momento de la efectiva designación de la persona servidora. 

CAPÍTULO III

DE LAS PENSIONES OTORGADAS POR EL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PODER JUDICIAL

Artículo 26. – Documentación: Documentos que se deben presentar con la solicitud de pensión, ya sea en forma personal o mediante el formulario en línea dispuesto en la página Web de la Dirección de la JUNAFO: 

a) Completar el formulario oficial de solicitud de pensión.

b) Fotocopia del acta o certificado de la defunción, acompañada del documento original, a efecto de verificar la fidelidad de la copia en caso de ser entregada personalmente o en su defecto con las firmas digitales que certifiquen su autenticidad 

c) Certificación de los regímenes básicos de pensiones (IVM, JUPEMA, MTSS) referente a si la persona gestionante recibe o no pensión del régimen con no más de un mes de emitida. 

d) Certificación de matrimonio inscrito en el Registro Civil y de estado civil de la persona causante y de la persona solicitante. 

e) En el caso de que la persona gestionante sea la conviviente de la persona servidora judicial fallecida o de la persona jubilada fallecida, deberá aportar declaración jurada en que haga constar la convivencia durante al menos dos años de manera estable, continua, singular y donde tuvieran ambos aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil. 

f) Fotocopia de la cédula de identidad de la persona solicitante.

g) Original y copia de la cédula de la persona fallecida (debe presentar el original para el trámite correspondiente de conformidad con lo que establece el artículo N.° 95 inciso c) de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones).

h) Constancia de cuenta IBAN emitida por una entidad financiera.

i) Constancia en la que se especifique si la persona solicitante recibe ayudas por parte de alguna institución de bienestar social.

j) Constancia de ingresos del patrono en caso de tenerlos o certificación de contador público que acredite ingresos en caso de ser independiente.

k) En caso de no tener ingresos, aportar declaración jurada emitida por notario público, así como cualquier otro documento adicional que considere pueda demostrar sus ingresos o la falta de estos.

l) En el caso de que se gestione pensión para los hijos o hijas de la persona servidora judicial fallecida o persona jubilada fallecida, mayores de 18 y menores de 25 años, además se deberá presentar constancia extendida por el Centro Educativo en el cual se indique que la persona es estudiante, dicho centro de estudios deberá ser reconocido por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) o a criterio de la Junta Administradora conforme lo establece el artículo 228 de la LOPJ. La Dirección de la JUNAFO, consultará en línea en el Registro Civil el nacimiento de los hijos e hijas.

m) Si la pensión se gestiona para hijos o hijas de la persona fallecida, que presente alguna discapacidad que no le permita valerse por sus propios medios de manera permanente, deberá aportarse certificación de la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe que demuestre que previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas, esto en concordancia con lo estipulado en el artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, inciso 1.3), el cual indica que tienen derecho a pensión por orfandad las personas mayores de edad que, previo al fallecimiento del causante, se encuentren inválidos e incapaces para ejercer labores remuneradas. Una vez que se haya recibido la documentación completa, la Dirección de la JUNAFO, deberá rendir el informe respectivo, en un plazo no mayor a dos meses, contados a partir del recibo de la totalidad de la documentación solicitada en este artículo. La Junta conocerá la solicitud de pensión dentro del plazo establecido, y emitirá la aprobación o denegatoria de la solicitud de pensión planteada. 

Artículo 27. – Pensión por sobrevivencia. Tienen derecho a pensión por sobrevivencia las personas que se encuentren dentro de los siguientes supuestos: 

a) Persona cónyuge sobreviviente de la persona servidora judicial fallecida o jubilada fallecida que dependa económicamente de la persona causante total o parcialmente, al momento del fallecimiento. 

b) Compañero o compañera sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada total o parcialmente, que haya convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas aptitudes legales para contraer nupcias, conforme la legislación civil. 

c) Persona cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañera sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda económica por parte de la causante.

Artículo 28. – Pensión por orfandad. Tiene derecho al beneficio de pensión por orfandad, los hijos o hijas que, al momento del fallecimiento de la persona causante, dependían económicamente de este, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Personas solteras menores de edad. 

b) Personas mayores de dieciocho años, pero menores de veinticinco años, que realicen estudios reconocidos por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), u otras instituciones a criterio de la Junta Administradora, por lo que deberá demostrar mediante documento idóneo las matrículas correspondientes. 

c) Personas mayores de edad que, previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas. 

Artículo 29. – Requisitos para las pensiones por orfandad. En los casos contemplados en el inciso b) del artículo anterior y de conformidad con la potestad otorgada a la Junta en el inciso f) del artículo 242 de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial, que permite a la Junta, solicitar todos los otros elementos que se consideren necesarios para la correcta administración del Fondo, deberán las personas gestionantes demostrar que se encuentran matriculadas en alguno de los centros de estudios autorizados por el numeral 228 de la ley referida y quedarán condicionados a obtener el puntaje mínimo para la aprobación de las materias cursadas, para lo cual la Junta Administradora del Fondo o la Dirección de la JUNAFO requerirá la información que considere oportuna, encontrándose en la obligación la persona beneficiada de proveerla dentro del plazo razonable estimado por la Junta, bajo la advertencia de la suspensión del beneficio de pensión. 

En el supuesto de que la persona estudiante no apruebe las materias o cursos matriculados, la Junta Administradora de conformidad con la política establecida para ello, podrá suspender el beneficio para lo cual establecerá un procedimiento de ajuste al beneficio de pensión otorgado, en aras de mantener un buen uso de los recursos del Fondo de Jubilaciones y Pensiones, de conformidad con el principio pro-fondo. 

Asimismo, en los casos que las personas beneficiarias finalicen sus estudios de previo a cumplir los veinticinco años, la Junta Administradora podrá valorar si es necesario mantener el beneficio de pensión. 

Para el supuesto del punto c) del artículo anterior, se deberá presentar documento idóneo emitido por la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe, en donde certifique que la persona gestionante se encuentra discapacitada previo al fallecimiento de la persona causante, esto en concordancia con lo estipulado en el artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, inciso 1.3), el cual indica que tienen derecho a pensión por orfandad las personas mayores de edad que, previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas. 

Toda pensión por orfandad caducará a los 18 años cumplidos en caso de no presentar documentación que certifique que la persona beneficiaria se mantiene estudiando. En caso de demostrar que mantiene sus estudios, esta población beneficiaria se clasificará como “personas estudiantes pensionadas” y deberán cumplir con los requisitos, reglamento, políticas y normativa aplicable para estos efectos. Toda asignación económica de la población denominada “personas estudiantes pensionadas” caducará definitivamente al momento exacto de cumplir los 25 años de edad, aunque dicha persona aún se encuentre estudiando o se mantenga el ciclo lectivo respectivo vigente.

Artículo 30. – Pensión por ascendencia. Tienen derecho a la pensión los padres de la persona causante si se cumplen los siguientes requisitos: 

a) Haber ausencia de los derechohabientes por viudez, unión de hecho u orfandad. 

b) Depender económicamente de la persona causante al momento de su fallecimiento.

Lo anterior, en el entendido de cumplirá con los parámetros establecidos en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, para valorar la viabilidad del otorgamiento del beneficio.

Artículo 31. – Monto de pensión. El monto de las prestaciones de pensión por sobrevivencia en los casos de viudez, unión de hecho, orfandad o ascendencia será proporcional al monto de jubilación que recibía la persona jubilada al momento de fallecer, y en su conjunto este monto no será mayor al ochenta por ciento (80%) de lo que correspondía a la persona causante. En caso de muerte de una persona servidora activa, la cuantía de la pensión por viudez, unión de hecho, orfandad o ascendencia será proporcional al monto de jubilación que hubiera recibido la persona fallecida de acuerdo con el cumplimiento de los requisitos indicados en los artículos 224, 224 bis y 229 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la resolución de la Sala Constitucional N° 2021011957 que indica lo siguiente “se declara inconstitucional el requisito de los 20 años de servicio exigido para efectos de obtener la pensión por sobrevivencia que se deriva del artículo 229 de la Ley 9544 de 24 de abril de 2018, en cuyo caso se mantiene vigente el requisito de 10 años para adquirir ese derecho, según el artículo 230 de la Ley 7333 de 5 de mayo de 1993 en la versión anterior a la reforma” en el momento de la contingencia, y en su conjunto este monto no será mayor al ochenta por ciento (80%) de lo que le hubiera correspondido a la persona causante.

Artículo 32. – Fijación de los montos de pensión. Para fijar las proporciones de las pensiones en los casos que una persona causante tenga más de una persona beneficiaria, la Junta Administradora analizará la información aportada en los informes de la Dirección de la JUNAFO, en el entendido que, en su conjunto, no excederá del ochenta por ciento (80%) del monto de jubilación que le correspondía a la persona causante, bajo los siguientes porcentajes. 

Proporciones de los beneficios por sobrevivencia: 

a) Cuando únicamente se presente solicitud de cónyuge o compañero (a) de convivencia: máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. 

b) Cuando se presente solicitud tanto de la persona cónyuge o compañero (a) sentimental económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada, que haya convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil y a la vez, solicitud de una persona cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañera sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda económica por parte de la causante: máximo un 80% conforme a lo definido en el artículo 228 inciso c) de la LOPJ, entre las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. 

c) Cuando únicamente se presente solicitud de hijos (as): máximo un 80% repartido en partes iguales, entre todas las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. La Junta Administradora podrá valorar en cualquier momento, la situación socioeconómica de cada persona beneficiaria, con la finalidad redistribuir los porcentajes según corresponda, en caso de que así se requiera.

d) Cuando se reciba una solicitud de cónyuge o compañero(a) sentimental que era económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada, junto con una solicitud de los hijos e hijas de la persona causante, la distribución se realizará de acuerdo con la fórmula aprobada en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, así como el estudio técnico que evalúe la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, aplicando la discrecionalidad legal que otorga la normativa vigente. En el caso de los hijos e hijas, la Junta Administradora podrá valorar en cualquier momento, la situación socioeconómica de cada persona beneficiaria, con la finalidad de redistribuir los porcentajes según corresponda, en caso de que así se requiera.

En cualquier caso, la suma de los porcentajes no puede exceder el 80 % del porcentaje máximo que se puede otorgar conforme el 229 de la LOPJ. 

e) Cuando se presente solicitud de los padres de la persona fallecida: máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente. En caso de que le sobrevivan ambos padres a la persona causante, el porcentaje de asignación, será el que refleje el resultado de la fórmula aprobada en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión.

En todos los casos se debe demostrar dependencia económica con el fin de considerar la solicitud de pensión respectiva. 

Cuando se demuestre la dependencia económica, la Junta Administradora asignará el porcentaje de pensión, valorando las necesidades reales de la persona gestionante, con la finalidad de fijar un monto económico acorde a los gastos detallados según los parámetros establecidos en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, respetando el monto máximo definido por ley, esto en aplicación al principio “pro fondo”, en aras de la preservación y mantenimiento del acervo de recursos del FJPPJ.

Artículo 32 bis. – Fijación de pensión por muerte de agente judicial en el cumplimiento del deber. Cuando en el cumplimiento de su deber se produzca el fallecimiento, de alguna persona servidora del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), cuyo puesto esté contemplado en el escalafón policial o su equivalente  y esta no con cumpla con los requisitos para obtener el derecho a una jubilación en el Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, siempre y cuando no se haya realizado el traslado de sus cuotas obrero, patronales y estatales a otro régimen de pensiones del primer pilar, se otorgará a sus beneficiarios una pensión por sobrevivencia, conforme al artículo 228 de la LOPJ, equivalente a dos terceras parte del salario promedio de los salarios ordinarios devengados que hubiesen disponibles, la cual se actualizará para mantener el poder adquisitivo según la inflación interanual, conforme se establece en el artículo 225 de la LOPJ.

Para ello, la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, creará una política en donde se desarrolle cuales puestos del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), están contemplados en el escalafón policial o su equivalente.

Artículo 33. – Extinción y/o acrecimiento de la pensión. Todas las pensiones caducarán por la muerte de la persona beneficiaria, sin excepción alguna, salvo para la pensión que corresponde a los hijos o hijas, las que podrán acrecer proporcionalmente a solicitud de parte, previo estudio realizado por la Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, en aplicación a la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión.

Artículo 34. – Servicios profesionales. En caso de requerirse, la Junta Administradora podrá contratar servicios profesionales de trabajo social externos al Poder Judicial para la elaboración de estudios socioeconómicos. 

El tiempo de entrega de los informes se estipulará en el momento que se contrate el servicio profesional, en el entendido de que se deberá respetar el plazo establecido para cada uno de ellos.

Artículo 35. – Documentación. Una vez iniciado el procedimiento para la respectiva concesión de un posible beneficio, ya sea jubilación o pensión, la JUNAFO, podrá solicitar a las partes interesadas la información u documentación que considere pertinente y necesaria, con la finalidad de complementar el expediente.

Una vez otorgado el beneficio, en caso de que exista duda o denuncia en cuanto a la veracidad de un documento, se podrá solicitar por parte de la JUNAFO o de la Dirección de la JUNAFO, en aplicación al Principio de Oficiosidad, cualquier tipo de información o requerimiento, con el fin de verificar los alcances del derecho otorgado.

CAPÍTULO IV

VIGENCIA DE LOS DERECHOS DE JUBILACIÓN Y PENSIÓN.

Artículo 36. – Sobre el derecho de jubilación. El derecho a la jubilación es facultativo ejercerlo por parte de la persona funcionaria, salvo los casos de incapacidad permanente para el desempeño del cargo; una vez que cumpla con los requisitos previstos en la ley. El derecho debe ser declarado por la Junta Administradora y regirá a partir del día siguiente al cese de las labores como persona servidora activa. Una vez aprobada la jubilación, la JUNAFO, informará al Consejo Superior y al despacho en donde labora la persona servidora judicial, para lo que corresponda.

Artículo 37. – Sobre el derecho de pensión. El derecho de la pensión regirá al día siguiente del fallecimiento del exservidor (a) judicial o de la persona jubilada fallecida siempre y cuando tanto la persona causante, como la solicitante, cumplan con todos los requisitos establecidos tanto en la LOPJ, este reglamento y demás normativa aplicable, para el goce de tal beneficio.

Lo anterior, en caso de que la solicitud respectiva se presente durante los primeros quince días hábiles de acontecida la muerte de la persona jubilada o servidora activa; en los casos en los que la solicitud se presente posterior a ese plazo, el beneficio se otorgará a partir de la fecha de presentación de la respectiva gestión. Para el supuesto de que, con posterioridad a la distribución inicial realizada por la Junta Administradora, se presenten solicitudes de personas beneficiarias con derecho a pensión, éstos sólo podrán hacer efectivo el beneficio, con perjuicio de la distribución inicial, a partir de la fecha de la respectiva gestión.

Artículo 38. - Redistribución: En los casos en los que, tras la distribución inicial del beneficio de pensión aprobada por la Junta Administradora, se reciban solicitudes de personas que tengan derechos adicionales a dicho beneficio, estas solicitudes solo podrán hacerse efectivas a partir de la quincena siguiente al aviso de la aprobación del beneficio por parte de la Junta Administradora, salvo que administrativamente se pueda incluir en un tiempo menor, afectando la distribución inicial, para cual se deberá notificar a todas las personas involucradas en el caso. Para ello, será necesario cumplir con los procesos, documentación y demás requisitos establecidos en este reglamento para el correspondiente trámite de pensión.

En los casos en que la Junta Administradora haya otorgado un beneficio de pensión por ascendencia, y posteriormente se reciba una solicitud de un cónyuge o de los hijos e hijas de la persona causante que demuestre un mejor derecho, se deberá dejar sin efecto el beneficio que ostentan los padres, permitiendo su otorgamiento a la persona beneficiaria sobreviviente o a los hijos e hijas según corresponda, conforme al artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece un orden de prelación para este tipo de asignaciones. El beneficio por ascendencia cesará a partir de la quincena siguiente al aviso de la aprobación del beneficio a las nuevas personas por parte de la Junta Administradora, salvo que administrativamente se pueda excluir en un tiempo menor.

Artículo 39. – Fraude en documentación. Con estricta sujeción al debido proceso, cuando la Junta Administradora, tenga conocimiento que una persona beneficiaria del derecho de jubilación o pensión ha suministrado información falsa o de dudosa procedencia, o en su defecto, realice acciones tendentes a trasladar su derecho a otra persona, con la pretensión de que a su fallecimiento le suceda en el beneficio, se realizará por parte de la Dirección de la JUNAFO o la asesoría que designe esta, la apertura del procedimiento administrativo ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública y el reglamento que para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar la Junta, la investigación pertinente, para la averiguación de la verdad real en el caso en cuestión.

En los casos que se demuestre mediante procedimiento administrativo que la Junta Administradora concedió un beneficio de pensión basándose en documentos falsos proporcionados por la parte interesada, se podrá revocar el derecho a dicho beneficio y exigir el reintegro de los montos que hayan sido pagados.

CAPÍTULO V

RECONOCIMIENTO DE TIEMPO PARA EFECTOS JUBILATORIOS

Artículo 40. – Solicitud del reconocimiento de tiempo servido en el Estado y sus instituciones. El reconocimiento de tiempo servido en el Estado y sus instituciones para efectos de jubilación se tramitará a solicitud de la persona servidora judicial activa. Estos deberán presentar ante la Dirección de Gestión Humana o la dependencia o personal que designe la Junta Administradora para la realización de tales estudios la solicitud de reconocimiento de tiempo servido. En estos casos, la persona servidora judicial, podrá presentar su gestión en cualquier momento de su relación de servicio, independientemente del tiempo transcurrido. 

El reconocimiento de tiempo servido rige a partir del día en que la persona interesada complete la documentación requerida para el estudio correspondiente, con el fin de realizar el trámite de la gestión, cuando sea su obligación presentarla. Si en el plazo de tres meses no la completa, se procederá al archivo de la solicitud.

El cobro del monto correspondiente se inicia desde el momento que el acuerdo adoptado por la JUNAFO aprobando el reconocimiento, se encuentre en firme.

Artículo 41. – Prueba que se debe aportar para el reconocimiento de tiempo servido. La solicitud presentada por la persona interesada deberá acompañarse de la prueba que la respalde, sin demérito de que la Dirección de Gestión Humana o la dependencia o personal que designe la Junta Administradora para la realización de tales estudios lleve a cabo las indagaciones y comprobaciones que considere pertinentes.

Artículo 42. – Prohibición de doble cómputo. En caso de que una persona haya trabajado simultáneamente en diferentes entes del Estado y sus instituciones, el tiempo servido no se podrá computar doble; “Prevalecerá la de mayor tiempo servido”.

Artículo 43. – Cómputo por tiempos paralelos. Ninguna persona que tenga jubilación en otro régimen podrá solicitar el reconocimiento del tiempo que se le computó para constituir ese derecho, con el propósito de obtener también la condición de persona jubilada judicial. La persona que gestiona la concesión de la jubilación deberá presentar a la Dirección de la JUNAFO, documento en que se consigne que no ostenta la condición de persona jubilada o pensionada de ningún régimen de jubilación o pensión público, salvo los supuestos de excepción contemplados en la ley. 

Artículo 44. – Tiempo servido que puede ser reconocido para efectos de jubilación. El tiempo servido por la persona gestionante en el Estado se reconoce para efectos de jubilación. 

Para el cómputo del tiempo servido se tomarán en cuenta las siguientes reglas: 

a) El reconocimiento de tiempo servido es procedente aun cuando la prestación del servicio se haya dado de manera discontinua, interina o en propiedad. 

b) No será necesario que las personas servidoras hayan servido para el Poder Judicial consecutivamente ni en puestos de igual categoría. Se tomarán en cuenta todos los años de trabajo remunerado, debiendo la persona servidora haber laborado para el Poder Judicial al menos los últimos veinte años. 

c) Los períodos de permisos sin goce de salario no serán tomados en cuenta para el cálculo. 

d) No se reconocerá cuando la prestación del servicio haya sido bajo la modalidad de servicios profesionales (sistema de honorarios o dietas). 

e) Para efectos jubilatorios, no se reconocerá el tiempo laborado en las instituciones de derecho público no estatales de base corporativa. 

f) Si la prestación del servicio, por parte de la persona servidora en las dependencias o instituciones públicas estatales, se dio a tiempos parciales, se reconocerá la proporción que corresponda respecto de ese salario, para tales efectos, será admisible todo medio de prueba para comprobar el tiempo servido por la persona trabajadora. Al valorar la prueba, la Junta Administradora tomará en consideración el principio in dubio pro-fondo. 

g) El tiempo laborado bajo la modalidad de meritorio o similar (es decir, sin percibir salario), no será computado para efectos de los cálculos jubilatorios.

Artículo 45. – Cómputo de pasos por cursos de capacitación. Para los efectos del tiempo reconocido para jubilación se tomará en cuenta únicamente el tiempo laborado en forma efectiva en el Estado y sus instituciones, no así aquellos "anuales" o pasos otorgados por aprobación de cursos de capacitación en la Escuela Judicial o bien los aprobados en materia policial.

Artículo 46. – Reglas del traslado de cuotas por reconocimiento de tiempo servido para efectos de la jubilación. Al aprobarse el reconocimiento de tiempo servido para efectos de jubilación, la Junta Administradora le indicará a la persona gestionante el correspondiente reintegro al Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial que se determinó en el respectivo estudio, mismo que será calculado a valor presente más el rendimiento real que se hubiere obtenido sobre las sumas a trasladar de haberlas invertido el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial durante el período reconocido. 

Para el traslado y reintegro de cuotas por reconocimiento de tiempo servido se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si la persona interesada había cotizado en otros regímenes de pensiones establecidos por otra dependencia o por otra institución del Estado, el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, al momento de otorgar la jubilación, tendrá derecho a exigir y la respectiva institución o dependencia estará obligada a girar el monto de esas cotizaciones (obrero, patronal y estatal) mediante una liquidación actuarial. 

b) En el caso de que lo cotizado por la persona interesada, el patrono y el Estado no alcance el monto que corresponde al Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, la persona interesada deberá reintegrar a este la suma adeudada por las diferencias de cotización actualizadas al valor presente por el índice de precios al consumidor (IPC), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). Además, la persona interesada deberá cancelar el rendimiento real promedio que se haya obtenido sobre las sumas trasladadas, de haberlas invertido el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial durante el período reconocido. 

c) La comprobación de los servicios prestados deberá hacerse por medio de prueba idónea y en cuanto a su interpretación se aplicará el principio in dubio pro - fondo. 

d) Cuando una persona ha trabajado simultáneamente en diferentes entes del Estado y sus instituciones, laborando en jornadas inferiores a la ordinaria y haya cotizado en ambos para un mismo régimen, se le deberá reconocer como un sólo período, dando lugar a una única jubilación por esos servicios y se deberá trasladar la totalidad de las cuotas aportadas. 

e) La Dirección de Gestión Humana o la dependencia o personal que designe la Junta para la realización de tales estudios, digitalizará la documentación presentada por la persona interesada para el trámite de reconocimiento de tiempo servido, la cual se adjuntará al expediente personal electrónico que custodia dicha dependencia.

Artículo 47. – Valor presente y rendimiento real. Para el cálculo del valor presente a que se refiere el artículo anterior, se observará la siguiente metodología: 

La inflación acumulada, aplicada a cada cuota desde la fecha de inicio del reconocimiento, conforme la siguiente fórmula: 

(IPC final/ IPC inicial) * 100-100=X, 

Donde: 

X=Cuota*(1+X/100) 

IPC: Índice de precios al consumidor 

Para el cálculo del rendimiento mensual real, se observará la siguiente fórmula: 

RNR= 1+RN del plazo /1+IPC del plazo 

Donde: 

RNR: Rendimiento Nominal Real. 

RN del plazo: Es el rendimiento nominal según el plazo desde la fecha de inicio. 

IPC del plazo: Es la inflación acumulada según el plazo desde la fecha de inicio. 

La sumatoria de las cuotas indexadas por la inflación acumulada más el rendimiento mensual real de las inversiones, constituyen la suma a cobrar a la persona gestionante.

Artículo 48. – Proceso de reintegro de dinero. El rebajo del monto por el reconocimiento del tiempo servido no será menor al 10% del salario bruto que devengue la persona servidora judicial, quien no podrá acogerse a su derecho jubilatorio sin antes haber cancelado la totalidad del monto adeudado.

Artículo 49. – Devolución de montos cobrados de más. Cuando se haya reintegrado una suma mayor por el reconocimiento de tiempo servido, la Dirección de la JUNAFO, reintegrará al servidor o servidora judicial la suma respectiva. En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria a quién corresponde el reintegro, se procederá a la devolución según lo que establezca el proceso sucesorio o sede notarial. 

El plazo para realizar el reintegro de los montos cobrados de más, será de un mes, esto para los casos en el que las personas interesadas sean servidores judiciales activos, esta devolución la realizará la administración de forma oficiosa, en el mes calendario siguiente. En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria, el plazo será el que se acuerde en el proceso sucesorio jurisdiccional o sede notarial.

La administración informará a la JUNAFO sobre los movimientos que se realicen en cuanto a los reintegros de los montos cobrados de más.

Artículo 50. – Requisitos para el traslado de cuotas de cualquier Régimen Básico Público de Pensiones hacia el Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los servidores y servidoras del Poder Judicial. La solicitud de traslado de cuotas obrero patronales para efectos del artículo 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hará mediante oficio de la Dirección de la JUNAFO, dirigido a la Jefatura de la Sección de Cuenta Individual de la Caja Costarricense de Seguro Social, a la Jefatura Financiera de la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional o a la persona responsable o encargada del respectivo régimen con indicación del nombre, apellidos, número de cédula y la referencia de lo acordado por la Junta Administradora (número de sesión, día, mes, año, artículo y descripción de lo acordado). La solicitud deberá ir firmada por la persona directora o subdirectora Dirección de la JUNAFO. 

La solicitud se acompañará con la fotocopia del acuerdo de la Junta Administradora en que se aprobó el reconocimiento de tiempo servido y el reporte de tiempo servido confeccionado por la Dirección de Gestión Humana o la oficina designada por la Junta para tales efectos. 

Artículo 51. – Requisitos para el traslado de cuotas del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los servidores y servidoras del Poder Judicial hacia cualquiera de los otros Regímenes Básicos Públicos. De conformidad con el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la solicitud de traslado de cuotas la hará la respectiva entidad Administradora del Régimen Básico Público, cuando vaya a otorgar la jubilación o pensión. La solicitud deberá dirigirse a la Dirección de la JUNAFO.

Se realizarán los estudios y cálculos respectivos por parte de la Dirección de la JUNAFO y se harán de conocimiento de la Junta Administradora, la que dictará el acuerdo de estilo ordenando la devolución de las cuotas. 

CAPÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES SOBRE JUBILACIONES Y PENSIONES

Artículo 52. – Prohibición de embargo y otros. De conformidad con el artículo 984 del Código Civil y el artículo 231 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las jubilaciones y pensiones no podrán ser objeto de embargo, venta, cesión, traspaso ni perseguidas por acreedores. La única excepción a esta regla es la pensión alimentaria.

Artículo 53. – Sumas giradas de más. Cuando se detecte que se generó una suma girada de más a una persona beneficiaria de una jubilación o pensión se procederá por parte de la Dirección de la JUNAFO o la asesoría que designe esta, a realizar lo siguiente:

a)- Se procederá a dialogar con la persona que se le realizó una suma girada de más, con la finalidad de acordar un arreglo de pago.

b)- En caso de no consensuar un arreglo de pago, se procederá con la apertura del procedimiento administrativo ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública y el reglamento que para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar la Junta, lo anterior a efecto de proceder a la recuperación de los dineros girados de más. 

La Dirección de la JUNAFO o la asesoría que esta designe, según corresponda, informará semestralmente a la Junta Administradora los procesos de recuperación de sumas pagadas de más a una persona beneficiaria.

TÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 54. – Medios de notificación. Las personas beneficiarias de una jubilación y/o pensionados deben señalar medio personal para recibir notificaciones ante la Dirección de la JUNAFO. De no señalar medio, las comunicaciones relacionadas con acuerdos adoptados por la Junta Administradora quedarán notificadas con el transcurso de veinticuatro horas de dictadas, conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Notificaciones Judiciales. 

Artículo 55. – Inversión de recursos. Los recursos del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial y los provenientes de la comisión del “cinco por mil” establecida en el artículo 239 de la LOPJ se invertirán conforme la Política específica de Inversiones aprobada por la Junta Administradora para cada uno, en observancia de la normativa específica aplicable que dicten los Entes supervisores. 

Artículo 56. – Fundamento de la Junta en la toma de decisiones. Las decisiones tomadas por la Junta Administradora se realizarán bajo los parámetros establecidos por el ordenamiento jurídico en aplicación al Principio Pro-Fondo.

Artículo 57. – Situaciones imprevistas. Las situaciones no previstas en este Reglamento, sobre las materias aquí reguladas, serán resueltas por la Junta Administradora. siempre con sujeción a la normativa correspondiente, jurisprudencia aplicable, estudios técnicos y en atención al Principio Pro-Fondo, lo anterior, siguiendo al debido proceso”.

Artículo 58. – Reformas. El presente Reglamento solo podrá ser modificado por la Junta Administradora mediante votación con mayoría simple.

En caso de empate en la votación, el presidente del órgano tendrá doble voto.

Artículo 59. – Derogatoria. Este reglamento deroga el anterior reglamento.

Artículo 60. – Vigencia. Este Reglamento rige a partir de su publicación, en el diario oficial La Gaceta.
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JUNTA ADMINISTRADORA DEL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES 


DEL PODER JUDICIAL (JUNAFO) 


 


REGLAMENTO GENERAL DEL RÉGIMEN DEL FONDO DE JUBILACIONES Y 


PENSIONES DEL PODER JUDICIAL 


De conformidad con las disposiciones de la Ley N°. 9544 del diecinueve de abril de dos mil 


dieciocho, publicada en la Gaceta N. 89 del veintidós de mayo de dos mil dieciocho (en 


adelante la L.O.P.J), la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del 


Poder Judicial (en lo sucesivo Junta Administradora), dicta el siguiente Reglamento General 


del Régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial.  


TÍTULO I 


GENERALIDADES 


CAPÍTULO ÚNICO 


Artículo 1. – Regulación. El presente reglamento regula y desarrolla lo dispuesto en el Título 


IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), conforme a lo establecido en el artículo 


242 de la LOPJ según reforma introducida por la ley N°. 9544 Reforma del Régimen de 


Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, Contenido en la Ley N.º 7333, Ley Orgánica del 


Poder Judicial, de 5 de mayo de 1993, y sus Reformas, en adelante LOPJ. 


Artículo 2. – Definiciones. Para los efectos de este reglamento, entiéndase:  


Dirección de la JUNAFO: Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones 


y Pensiones del Poder Judicial, es el cuerpo administrativo de este órgano. 


FJPPJ: Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial.  


INA: Instituto Nacional de Aprendizaje.  


IVM: Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social.  


Jubilación: Derecho de la persona servidora judicial de percibir una asignación, cumpliendo 


con los requisitos de Ley, calculada según los años de servicio y de edad al retirarse 


libremente de la función judicial. 


JUNAFO: Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. 







Junta: Órgano denominado Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del 


Poder Judicial (JUNAFO), jerarca para la administración del Fondo de Jubilaciones y 


Pensiones del Poder Judicial (FJPPJ), corresponde a un órgano del Poder Judicial, que 


contará con completa independencia funcional, técnica y administrativa, para ejercer las 


facultades y atribuciones. 


LOPJ: Ley Orgánica del Poder Judicial.  


MEP: Ministerio de Educación Pública.  


MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  


Pensión: Derecho que tienen las personas beneficiarias a percibir una asignación mensual 


cuando fallece la persona servidora o jubilada judicial y que se adquiere con el cumplimiento 


de los requisitos fijados por la ley para la obtención de tal beneficio.  


Persona servidora judicial: Persona con nombramiento vigente en el Poder Judicial, que 


presta sus servicios a este Poder de la República y que recibe como contraprestación un 


salario.  


Régimen básico de capitalización colectiva: Se refiere a aquel régimen de pensiones 


perteneciente al primer pilar de pensiones del Sistema Nacional de Pensiones Costarricense, 


que capitaliza los beneficios o rendimientos que se generen por la administración de sus 


activos en beneficio de la colectividad de sus afiliados.  


Reajuste: Ajuste al monto de jubilación o pensión ya otorgada por cambios generados debido 


a aumentos semestrales, reactivaciones o recálculos. 


Recálculo: Ajuste al monto del beneficio de jubilación inicial, debido a cambios presentados 


en los factores utilizados para cálculo de este.  


Redistribución: Modificación de los porcentajes en la distribución inicial de pensión, debido 


al ingreso de una solicitud nueva (de un beneficiario que tenga derecho al beneficio) posterior 


a la aprobación de esta por parte de la JUNAFO. 


TÍTULO II 


DEL OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO DE JUBILACIONES Y PENSIONES 


CAPÍTULO I 


SOBRE LA JUBILACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS JUDICIALES:  


Artículo 3. – Contingencias de beneficio a sus afiliados.  


El Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, de conformidad con lo establecido 


en la LOPJ, otorga las siguientes contingencias:  


a) Jubilaciones ordinarias.  


b) Jubilaciones anticipadas.  







c) Jubilaciones por invalidez.  


d) Pensiones por sobrevivencia.  


e) Pensiones por orfandad.  


f) Pensiones por ascendencia.  


Los requisitos para el otorgamiento de tales prestaciones se establecerán tanto en la Ley 


dicha, como en el presente reglamento. 


Artículo 4. – Requisitos. Los servidores y las servidoras judiciales podrán acogerse a una 


jubilación ordinaria o anticipada, cumpliendo los requisitos establecidos en los artículos 224 


y 224 bis, así como jubilación por incapacidad permanente, establecido en el artículo 227 de 


la Ley Orgánica del Poder Judicial, respectivamente, requisitos que deben ser considerados 


a cabalidad y revisados por la Dirección de la JUNAFO, contando con el apoyo y 


coordinaciones necesarias de otras oficinas judiciales. 


Artículo 5. – Verificación. Para la verificación de los requisitos, la persona interesada deberá 


presentar con al menos dos meses de anticipación a la fecha de retiro pretendida, la solicitud 


formal ante la Dirección de la JUNAFO, la cual realizará los cálculos de jubilación de 


conformidad con las fórmulas indicadas en los numerales 224, 224 bis o 227 de la LOPJ, 


correspondiente a cada caso en concreto y los remitirá para conocimiento de la Junta en un 


plazo no mayor a quince días naturales previo a la salida de la persona funcionaria. La Junta 


deberá conocer de los cálculos en la siguiente agenda de sesión después de recibida la 


información por parte de las oficinas competentes. La solicitud deberá contener la siguiente 


información:  


a) Nombre y número de identificación.  


b) La fecha exacta del retiro.  


c) Número de teléfono 


d) Un lugar, medio electrónico o de otra índole para recibir notificaciones.  


La persona gestionante podrá solicitar que el disfrute de su derecho a jubilación se difiera 


para una fecha posterior. En caso de que el ejercicio efectivo del derecho ya aprobado se 


lleve a cabo sin dar el tiempo suficiente para la actualización de los cálculos, se le cancelará 


la jubilación con el monto originalmente aprobado. En este caso la Dirección de la JUNAFO, 


actualizará el monto del beneficio, con el pago retroactivo que corresponda y lo remitirá a la 


Junta Administradora para su aprobación en un plazo no mayor a un mes. La Junta deberá 


conocer de los cálculos dichos en el siguiente mes calendario después de recibida la 


información por parte de las oficinas competentes.  


Artículo 6 - Retiro anticipado al trámite de verificación: 


El derecho de jubilarse lo obtiene cada persona al momento específico de cumplir los 


requisitos establecidos por la Ley, por lo tanto, como todo derecho, la persona interesada 







puede ejercerlo cuando mejor lo determine, sin limitaciones de tiempo para la aplicación de 


este, sin embargo, debe comunicarlo a la JUNAFO y al jefe inmediato para el trámite 


correspondiente. Si la persona servidora desea acogerse al derecho de jubilación, sin respetar 


el plazo definido en el artículo 5 del presente reglamento, asume la responsabilidad de que, 


al momento de la verificación de requisitos, exista un incumplimiento en alguno de ellos, 


liberando a la JUNAFO de cualquier posible retraso en los trámites de inclusión y 


cancelación de su beneficio económico o sanciones aplicables por parte del patrono. 


Artículo 7. – Remisión de la información. Una vez verificados por la Dirección de la 


JUNAFO los requisitos y al determinar que se cumple con cada uno de ellos, deberá remitir 


el informe de la gestión con el cálculo del monto de jubilación respectivo a la Junta 


Administradora, con la finalidad de agendarse para la sesión que corresponda, para la 


valoración por parte de la JUNAFO.  


Todo lo anterior en los plazos de calificación establecidos en el artículo 5 de este reglamento.  


Artículo 8. – Cálculos de jubilación. Previa verificación de la documentación remitida por 


la Dirección de la JUNAFO, la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones 


del Poder Judicial, conocerá en la sesión que corresponda, la propuesta de los cálculos y 


aprobará o no, la jubilación que corresponda a la persona gestionante. En caso de ser 


necesario, se solicitará la revisión de los cálculos respectivos o documentación adicional, 


todo, para una mejor decisión en pro de los intereses del FPJPJ.  


Artículo 9. – Solicitud de información. La Junta Administradora y la Dirección de la 


JUNAFO, puede solicitar la información que estime pertinente para la correcta ejecución de 


las atribuciones que la ley le confiere. 


Artículo 10. – Suspensión de beneficio. La persona beneficiaria de una jubilación, en el 


eventual caso de que llegare a laborar en cualquier dependencia del Estado, sus instituciones 


y de las municipalidades, se le suspenderá el goce del beneficio durante el tiempo que esté 


percibiendo cualquier otro salario, conforme lo establece el artículo 233 de la LOPJ, esto 


respetando el debido proceso, excepto cuando imparta lecciones en las instituciones de 


educación superior. 


Artículo 11.-. Procedimiento de reincorporación laboral de personas jubiladas por 


invalidez de este régimen:  


Conforme al procedimiento para el pago de las valoraciones médicas que realice la Comisión 


Calificadora del Estado de la Invalidez de la Caja Costarricense del Seguro Social, la persona 


jubilada por invalidez que desee reincorporarse al sector laboral deberá gestionar ante la 


Dirección de la JUNAFO el permiso respectivo, quienes verificarán que la nueva actividad 


sea diferente a aquella por la cual se le declaró inválida, conforme al artículo 233 de la LOPJ.  


Si se comprueba que la actividad laboral es distinta a aquella por la cual se le declaró el 


estado de invalidez, la persona interesada podrá continuar con el trámite y solicitar el permiso 


respectivo por parte de la Comisión Calificadora del Estado de la Invalidez o de la instancia 







que la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) designe según lo establecido en el 


artículo 233 de la LOPJ. Una vez obtenido el permiso respectivo, la Dirección de la JUNAFO 


deberá informar a la Junta Administradora, la fecha de inicio de las labores que le fueron 


autorizadas, de lo cual se llevará constancia en el expediente de la persona jubilada. 


Artículo 12.- Procedimiento de suspensión del beneficio jubilatorio y recuperación de 


sumas indebidamente giradas. Cuando la persona jubilada por invalidez, inicie labores 


remunerativas sin haber solicitado el respectivo permiso para laborar regulado en el artículo 


10 de este reglamento, o bien lo haga a pesar de que se le haya denegado el permiso por parte 


de la Comisión Calificadora del Estado de la Invalidez o de la instancia que la Caja 


Costarricense de Seguro Social (CCSS) designe, se procederá por parte de la Dirección de la 


JUNAFO a informar lo pertinente a la JUNAFO para la apertura del procedimiento 


administrativo ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública y el 


reglamento que para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar el órgano, lo 


anterior a efecto de proceder a la suspensión del beneficio jubilatorio, luego de respetársele 


el debido proceso. Por la misma vía y órganos, se procederá a la recuperación de los dineros 


recibidos indebidamente, al encontrarse laborando sin la autorización correspondiente y sin 


que se hubiera suspendido el beneficio jubilatorio.  


Artículo 13. – Reajustes y recálculos.  


Conforme a lo establecido en la LOPJ, la Junta Administradora podrá efectuar los siguientes 


reajustes y/o recálculos a los beneficios económicos que cancela este régimen: 


a.) La Dirección de la JUNAFO, con la colaboración de otras oficinas del Poder Judicial, 


elaborará los cálculos correspondientes con una frecuencia semestral y comunicará a la Junta 


Administradora los reajustes que se deben realizar a los montos de las jubilaciones y 


pensiones en curso de pago y futuras, de conformidad con las variaciones en el Índice de 


Precios al Consumidor y definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censo, para la 


aprobación correspondiente.  


b.) Toda persona jubilada que reingrese de forma temporal o interina, o en calidad propietaria 


al servicio del Poder Judicial dejará de percibir su beneficio jubilatorio por el tiempo que se 


mantenga la relación laboral con el Poder Judicial. Si la relación laboral se diera por 


terminada antes de cumplir un año ininterrumpido, se reactivará la jubilación con el mismo 


monto con que fue suspendida, más los ajustes por el Índice de Precios al Consumidor (IPC), 


definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), que hayan sido otorgados 


durante los meses que reingresó al servicio del Poder Judicial, nuevo monto jubilatorio que 


será calculado por la Dirección de la JUNAFO. Si la relación laboral se diera por más de un 


año ininterrumpido, la persona ex jubilada tendrá derecho a la revisión de su jubilación, de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 


procedimiento que estará a cargo de la dependencia dicha, quien deberá remitir el respectivo 


informe para la correspondiente aprobación de la Junta Administradora, la que agendará en 


sesión los reajustes y recálculos de jubilación que correspondan a la persona gestionante. En 







caso de ser requerido, se solicitará la revisión de los reajustes o recálculos bajo estudio.  


c.) Recálculos en los casos de componentes salariales del Poder Judicial y/o reconocimiento 


de tiempo servido, cancelados posteriormente al momento de la jubilación, siempre y cuando 


se hayan honrado las deudas con este régimen jubilatorio. 


El reconocimiento de tiempo servido debe ser tramitado durante la vida laboral de la persona. 


Ahora bien, si la persona interesada gestiona un reconocimiento de tiempo servido para 


efectos jubilatorios después de haberse acogido a su derecho jubilatorio, deberá cancelar en 


un solo pago el monto a reintegrar que refleje el estudio correspondiente. 


Artículo 14. – Límites en los cálculos. La Dirección de la JUNAFO, deberá contemplar en 


los cálculos según lo estipulado en el artículo 225 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en 


el entendido de que ninguna jubilación podrá ser superior a diez veces el salario base del 


puesto más bajo pagado en el Poder Judicial, ni inferior a la tercera parte del salario base del 


puesto más bajo en el Poder Judicial.  


Artículo 15. – Cómputo de tiempo. Conforme al artículo 226 de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial, para el cómputo del tiempo laborado, según lo indicado en los artículos 224 y 224 


bis de ese cuerpo normativo, no será necesario que las personas hayan servido para el Poder 


Judicial consecutivamente ni en puestos de igual categoría. Se tomarán en cuenta todos los 


años de trabajo remunerado, debiendo la persona servidora haber servido al Poder Judicial al 


menos los últimos veinte años, por lo anterior, deberá la Dirección de la JUNAFO con el 


apoyo de las oficinas del Poder Judicial, realizar el estudio correspondiente a las personas 


servidoras judiciales al momento de tramitar la solicitud de estudio para el derecho 


jubilatorio, para determinar el cumplimiento del citado requisito.  


Artículo 16. – Recepción y traslado de cuotas entre regímenes de pensión. En caso de 


que la persona solicitante hubiere cotizado en otros regímenes de pensiones, la Dirección de 


la JUNAFO al momento de realizar los cálculos del informe para otorgar la jubilación, 


tramitará el traslado de esas cotizaciones (obrero, patronal y estatal) mediante una liquidación 


actuarial, todo lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 226 de la Ley Orgánica del 


Poder Judicial y lo definido en el protocolo que establecerá la Junta Administradora para 


tales efectos.  


En caso de que la persona haya cesado en el ejercicio de sus cargos en el Poder Judicial, por 


cualquier motivo, sin haber obtenido el beneficio de jubilación o pensión, deberá sujetarse a 


los requisitos, condiciones y normativa aplicable del régimen básico correspondiente al cual 


se mantenga cotizando por el resto de su vida laboral, una vez realice los trámites para 


adquirir su derecho jubilatorio y/o de pensión en ese otro régimen del primer pilar de 


pensiones costarricense, deberá la entidad administradora de dicho régimen solicitar, 


previamente al otorgamiento de la respectiva jubilación o pensión, el traslado de recursos 


correspondiente conforme a las reglas establecidas en el artículo 234 de la Ley Orgánica del 


Poder Judicial. Por consiguiente, resultan improcedentes los traslados de cuotas cuando la 







persona ex servidora judicial o jubilada ya goza del beneficio de jubilación en otro Régimen 


del Primer pilar.  


De igual manera, ninguna persona servidora judicial activa dentro de este Poder de la 


República podrá solicitar el traslado efectivo a otro régimen de jubilaciones y pensiones, ya 


que la Ley Orgánica del Poder Judicial no autoriza realizar dicho trámite. 


 Artículo 17. – Reconocimiento de tiempo servido. En el caso de que lo cotizado por la 


persona interesada, el patrono y el Estado no se ajuste al monto que corresponde al FJPPJ, la 


persona interesada deberá reintegrar a dicho Fondo, la suma adeudada por las diferencias de 


cotización actualizadas al valor presente por el Índice de Precios al Consumidor (IPC), 


definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). Además, la persona 


interesada deberá cancelar el rendimiento real promedio que se haya obtenido sobre las sumas 


trasladadas, de haberlas invertido el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial 


durante el período reconocido. Todo lo anterior mediante el protocolo que establecerá la 


Junta para tales efectos.  


Las solicitudes de reconocimiento de tiempo servido se deberán realizar cuando la persona 


servidora judicial esté activa laborando en el Poder Judicial. 


Si la persona interesada gestiona un reconocimiento de tiempo servido para efectos 


jubilatorios después de haberse acogido a su derecho jubilatorio, deberá cancelar en un solo 


tracto el monto a reintegrar que refleje el estudio correspondiente. 


La persona servidora judicial que solicita el reconocimiento de tiempo servido, en el 


momento en que solicite acogerse al beneficio de jubilación, deberá haber cancelado al Fondo 


de Jubilaciones y Pensiones la totalidad de la suma determinada por la Dirección de Gestión 


Humana para el reconocimiento de tiempo servido en otras instituciones del Estado. 


Artículo 18. – Salarios devengados. Para el cálculo del monto de las jubilaciones no debe 


hacerse diferencia entre los salarios devengados en puestos ocupados en propiedad o 


interinamente.  


CAPÍTULO II 


SOBRE LA JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD ABSOLUTA Y PERMANENTE  


Artículo 19. – Procedimiento: Para dar el trámite que corresponda a las solicitudes de 


jubilación por invalidez, se deberá contar con el criterio médico emitido por la Comisión 


Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por 


la instancia que esa institución designe, en donde declare el estado de invalidez de la persona 


servidora judicial solicitante, de conformidad con el artículo 227 de la Ley Orgánica del 


Poder Judicial.  


Artículo 20. – Presentación de solicitud. La gestión de jubilación por invalidez deberá ser 


presentada con la documentación que se solicita ante la Dirección de la JUNAFO, con la 


finalidad de que esa instancia trámite la solicitud de valoración ante la Comisión Calificadora 







del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). La gestión debe 


acompañarse de:  


a) Solicitud formal de jubilación por incapacidad absoluta y permanente, que incluya: 


▪ Nombre completo y número de identificación. 


▪ Medio para recibir notificaciones y número de teléfono. 


b) Documentos médicos que justifiquen la solicitud. 


Artículo 21. – Criterio de la Comisión Calificadora. Cuando la Comisión Calificadora del 


Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) comunique la “hoja 


de criterio” indicando que la persona evaluada se encuentra inválida para ejercer funciones, 


la Dirección de la JUNAFO, remitirá a la Junta Administradora la información, en conjunto 


con los cálculos del monto de jubilación que le correspondería de conformidad con la fórmula 


matemática indicada en el artículo 227 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, obedeciendo 


los topes establecidos en el artículo 225 de ese cuerpo normativo.  


En un plazo no mayor de dos meses, la gestión deberá ser remitida por la Dirección de la 


JUNAFO, a la Junta Administradora para su conocimiento.  


Artículo 22. – Conocimiento. La Junta Administradora conocerá en sesión, de forma 


prioritaria la información aportada dentro del plazo establecido, después de recibida la 


información recabada por las oficinas tramitadoras, conocerá la gestión de jubilación por 


invalidez, para su aprobación.  


Artículo 23. – Aprobación. La fecha de aprobación de la jubilación por incapacidad absoluta 


y permanente regirá a partir de la fecha que indique el informe de Dirección de la JUNAFO, 


en el cual se establezca las condiciones en las que la persona declarada inválida se jubilará y 


se ratificará con el acuerdo adoptado por la Junta Administradora. 


Artículo 24. – Dictamen negativo. En los casos que la Comisión Calificadora del Estado de 


Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o la instancia que esa institución 


designe, comunique la “hoja de criterio” que indique que la persona servidora judicial no se 


encuentra inválida, la Dirección de la JUNAFO remitirá al Consejo Superior del Poder 


Judicial, la información para el trámite que corresponda en calidad de patrono. 


Artículo 25. – Reingreso a ejercer funciones en el Poder Judicial. Cuando una persona 


beneficiaria de una jubilación por incapacidad absoluta y permanente desee reincorporarse 


al Poder Judicial, de previo a conocer la gestión en sesión de la Junta Administradora, deberá 


comprobar haber realizado el procedimiento establecido en el artículo 11 de este reglamento. 


Una vez conocida la gestión, se tomará nota del criterio y se remitirá al Consejo Superior del 


Poder Judicial y a la dependencia donde la persona gestionante indique que laborará, para su 


conocimiento. Dicho reingreso suspenderá el goce del beneficio de jubilación a partir del 


momento de la efectiva designación de la persona servidora.  







CAPÍTULO III 


DE LAS PENSIONES OTORGADAS POR EL FONDO DE JUBILACIONES Y 


PENSIONES DEL PODER JUDICIAL 


Artículo 26. – Documentación: Documentos que se deben presentar con la solicitud de 


pensión, ya sea en forma personal o mediante el formulario en línea dispuesto en la página 


Web de la Dirección de la JUNAFO:  


a) Completar el formulario oficial de solicitud de pensión. 


b) Fotocopia del acta o certificado de la defunción, acompañada del documento original, a 


efecto de verificar la fidelidad de la copia en caso de ser entregada personalmente o en su 


defecto con las firmas digitales que certifiquen su autenticidad  


c) Certificación de los regímenes básicos de pensiones (IVM, JUPEMA, MTSS) referente a 


si la persona gestionante recibe o no pensión del régimen con no más de un mes de emitida.  


d) Certificación de matrimonio inscrito en el Registro Civil y de estado civil de la persona 


causante y de la persona solicitante.  


e) En el caso de que la persona gestionante sea la conviviente de la persona servidora judicial 


fallecida o de la persona jubilada fallecida, deberá aportar declaración jurada en que haga 


constar la convivencia durante al menos dos años de manera estable, continua, singular y 


donde tuvieran ambos aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil.  


f) Fotocopia de la cédula de identidad de la persona solicitante. 


g) Original y copia de la cédula de la persona fallecida (debe presentar el original para el 


trámite correspondiente de conformidad con lo que establece el artículo N.° 95 inciso c) de 


la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones). 


h) Constancia de cuenta IBAN emitida por una entidad financiera. 


i) Constancia en la que se especifique si la persona solicitante recibe ayudas por parte de 


alguna institución de bienestar social. 


j) Constancia de ingresos del patrono en caso de tenerlos o certificación de contador público 


que acredite ingresos en caso de ser independiente. 


k) En caso de no tener ingresos, aportar declaración jurada emitida por notario público, así 


como cualquier otro documento adicional que considere pueda demostrar sus ingresos o la 


falta de estos. 


l) En el caso de que se gestione pensión para los hijos o hijas de la persona servidora judicial 


fallecida o persona jubilada fallecida, mayores de 18 y menores de 25 años, además se deberá 


presentar constancia extendida por el Centro Educativo en el cual se indique que la persona 


es estudiante, dicho centro de estudios deberá ser reconocido por el Ministerio de Educación 


Pública (MEP), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) o a criterio de la Junta 







Administradora conforme lo establece el artículo 228 de la LOPJ. La Dirección de la 


JUNAFO, consultará en línea en el Registro Civil el nacimiento de los hijos e hijas. 


m) Si la pensión se gestiona para hijos o hijas de la persona fallecida, que presente alguna 


discapacidad que no le permita valerse por sus propios medios de manera permanente, deberá 


aportarse certificación de la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja 


Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe que 


demuestre que previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren inválidas e 


incapaces para ejercer labores remuneradas, esto en concordancia con lo estipulado en el 


artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, inciso 1.3), el cual indica que tienen 


derecho a pensión por orfandad las personas mayores de edad que, previo al fallecimiento 


del causante, se encuentren inválidos e incapaces para ejercer labores remuneradas. Una vez 


que se haya recibido la documentación completa, la Dirección de la JUNAFO, deberá rendir 


el informe respectivo, en un plazo no mayor a dos meses, contados a partir del recibo de la 


totalidad de la documentación solicitada en este artículo. La Junta conocerá la solicitud de 


pensión dentro del plazo establecido, y emitirá la aprobación o denegatoria de la solicitud de 


pensión planteada.  


Artículo 27. – Pensión por sobrevivencia. Tienen derecho a pensión por sobrevivencia las 


personas que se encuentren dentro de los siguientes supuestos:  


a) Persona cónyuge sobreviviente de la persona servidora judicial fallecida o jubilada 


fallecida que dependa económicamente de la persona causante total o parcialmente, al 


momento del fallecimiento.  


b) Compañero o compañera sentimental económicamente dependiente al momento del 


fallecimiento de la persona servidora activa o jubilada total o parcialmente, que haya 


convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas aptitudes legales para 


contraer nupcias, conforme la legislación civil.  


c) Persona cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañera 


sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión 


alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda 


económica por parte de la causante. 


Artículo 28. – Pensión por orfandad. Tiene derecho al beneficio de pensión por orfandad, 


los hijos o hijas que, al momento del fallecimiento de la persona causante, dependían 


económicamente de este, de acuerdo con las siguientes reglas:  


a) Personas solteras menores de edad.  


b) Personas mayores de dieciocho años, pero menores de veinticinco años, que realicen 


estudios reconocidos por el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional de 


Aprendizaje (INA), u otras instituciones a criterio de la Junta Administradora, por lo que 


deberá demostrar mediante documento idóneo las matrículas correspondientes.  







c) Personas mayores de edad que, previo al fallecimiento de la persona causante, se 


encuentren inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas.  


Artículo 29. – Requisitos para las pensiones por orfandad. En los casos contemplados en 


el inciso b) del artículo anterior y de conformidad con la potestad otorgada a la Junta en el 


inciso f) del artículo 242 de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial, que permite a la 


Junta, solicitar todos los otros elementos que se consideren necesarios para la correcta 


administración del Fondo, deberán las personas gestionantes demostrar que se encuentran 


matriculadas en alguno de los centros de estudios autorizados por el numeral 228 de la ley 


referida y quedarán condicionados a obtener el puntaje mínimo para la aprobación de las 


materias cursadas, para lo cual la Junta Administradora del Fondo o la Dirección de la 


JUNAFO requerirá la información que considere oportuna, encontrándose en la obligación 


la persona beneficiada de proveerla dentro del plazo razonable estimado por la Junta, bajo la 


advertencia de la suspensión del beneficio de pensión.  


En el supuesto de que la persona estudiante no apruebe las materias o cursos matriculados, 


la Junta Administradora de conformidad con la política establecida para ello, podrá suspender 


el beneficio para lo cual establecerá un procedimiento de ajuste al beneficio de pensión 


otorgado, en aras de mantener un buen uso de los recursos del Fondo de Jubilaciones y 


Pensiones, de conformidad con el principio pro-fondo.  


Asimismo, en los casos que las personas beneficiarias finalicen sus estudios de previo a 


cumplir los veinticinco años, la Junta Administradora podrá valorar si es necesario mantener 


el beneficio de pensión.  


Para el supuesto del punto c) del artículo anterior, se deberá presentar documento idóneo 


emitido por la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de 


Seguro Social (CCSS) o por la instancia que esa institución designe, en donde certifique que 


la persona gestionante se encuentra discapacitada previo al fallecimiento de la persona 


causante, esto en concordancia con lo estipulado en el artículo 228 de la Ley Orgánica del 


Poder Judicial, inciso 1.3), el cual indica que tienen derecho a pensión por orfandad las 


personas mayores de edad que, previo al fallecimiento de la persona causante, se encuentren 


inválidas e incapaces para ejercer labores remuneradas.  


Toda pensión por orfandad caducará a los 18 años cumplidos en caso de no presentar 


documentación que certifique que la persona beneficiaria se mantiene estudiando. En caso 


de demostrar que mantiene sus estudios, esta población beneficiaria se clasificará como 


“personas estudiantes pensionadas” y deberán cumplir con los requisitos, reglamento, 


políticas y normativa aplicable para estos efectos. Toda asignación económica de la 


población denominada “personas estudiantes pensionadas” caducará definitivamente al 


momento exacto de cumplir los 25 años de edad, aunque dicha persona aún se encuentre 


estudiando o se mantenga el ciclo lectivo respectivo vigente. 


Artículo 30. – Pensión por ascendencia. Tienen derecho a la pensión los padres de la 







persona causante si se cumplen los siguientes requisitos:  


a) Haber ausencia de los derechohabientes por viudez, unión de hecho u orfandad.  


b) Depender económicamente de la persona causante al momento de su fallecimiento. 


Lo anterior, en el entendido de cumplirá con los parámetros establecidos en la Política para 


el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, para valorar la viabilidad del otorgamiento del 


beneficio. 


Artículo 31. – Monto de pensión. El monto de las prestaciones de pensión por sobrevivencia 


en los casos de viudez, unión de hecho, orfandad o ascendencia será proporcional al monto 


de jubilación que recibía la persona jubilada al momento de fallecer, y en su conjunto este 


monto no será mayor al ochenta por ciento (80%) de lo que correspondía a la persona 


causante. En caso de muerte de una persona servidora activa, la cuantía de la pensión por 


viudez, unión de hecho, orfandad o ascendencia será proporcional al monto de jubilación que 


hubiera recibido la persona fallecida de acuerdo con el cumplimiento de los requisitos 


indicados en los artículos 224, 224 bis y 229 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la 


resolución de la Sala Constitucional N° 2021011957 que indica lo siguiente “se declara 


inconstitucional el requisito de los 20 años de servicio exigido para efectos de obtener la 


pensión por sobrevivencia que se deriva del artículo 229 de la Ley 9544 de 24 de abril de 


2018, en cuyo caso se mantiene vigente el requisito de 10 años para adquirir ese derecho, 


según el artículo 230 de la Ley 7333 de 5 de mayo de 1993 en la versión anterior a la 


reforma” en el momento de la contingencia, y en su conjunto este monto no será mayor al 


ochenta por ciento (80%) de lo que le hubiera correspondido a la persona causante. 


Artículo 32. – Fijación de los montos de pensión. Para fijar las proporciones de las 


pensiones en los casos que una persona causante tenga más de una persona beneficiaria, la 


Junta Administradora analizará la información aportada en los informes de la Dirección de 


la JUNAFO, en el entendido que, en su conjunto, no excederá del ochenta por ciento (80%) 


del monto de jubilación que le correspondía a la persona causante, bajo los siguientes 


porcentajes.  


Proporciones de los beneficios por sobrevivencia:  


a) Cuando únicamente se presente solicitud de cónyuge o compañero (a) de convivencia: 


máximo un 80% del monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso 


de ser persona jubilada o activa fallecida, respectivamente.  


b) Cuando se presente solicitud tanto de la persona cónyuge o compañero (a) sentimental 


económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o 


jubilada, que haya convivido por lo menos dos años previos al deceso y tuvieran ambas 


aptitud legal para contraer nupcias, conforme la legislación civil y a la vez, solicitud de una 


persona cónyuge divorciada, separada judicialmente, separada de hecho o excompañera 


sentimental, que disfruta a la fecha del deceso de la persona causante de una pensión 







alimentaria, declarada por sentencia judicial firme o que demuestre que recibía una ayuda 


económica por parte de la causante: máximo un 80% conforme a lo definido en el artículo 


228 inciso c) de la LOPJ, entre las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que 


le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, 


respectivamente.  


c) Cuando únicamente se presente solicitud de hijos (as): máximo un 80% repartido en partes 


iguales, entre todas las personas gestionantes, del monto de jubilación o del que le 


correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada o activa fallecida, 


respectivamente. La Junta Administradora podrá valorar en cualquier momento, la situación 


socioeconómica de cada persona beneficiaria, con la finalidad redistribuir los porcentajes 


según corresponda, en caso de que así se requiera. 


d) Cuando se reciba una solicitud de cónyuge o compañero(a) sentimental que era 


económicamente dependiente al momento del fallecimiento de la persona servidora activa o 


jubilada, junto con una solicitud de los hijos e hijas de la persona causante, la distribución se 


realizará de acuerdo con la fórmula aprobada en la Política para el Otorgamiento de 


Beneficios de Pensión, así como el estudio técnico que evalúe la Junta Administradora del 


Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, aplicando la discrecionalidad legal que 


otorga la normativa vigente. En el caso de los hijos e hijas, la Junta Administradora podrá 


valorar en cualquier momento, la situación socioeconómica de cada persona beneficiaria, con 


la finalidad de redistribuir los porcentajes según corresponda, en caso de que así se requiera. 


En cualquier caso, la suma de los porcentajes no puede exceder el 80 % del porcentaje 


máximo que se puede otorgar conforme el 229 de la LOPJ.  


e) Cuando se presente solicitud de los padres de la persona fallecida: máximo un 80% del 


monto de jubilación o del que le correspondería por jubilación en caso de ser persona jubilada 


o activa fallecida, respectivamente. En caso de que le sobrevivan ambos padres a la persona 


causante, el porcentaje de asignación, será el que refleje el resultado de la fórmula aprobada 


en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión. 


En todos los casos se debe demostrar dependencia económica con el fin de considerar la 


solicitud de pensión respectiva.  


Cuando se demuestre la dependencia económica, la Junta Administradora asignará el 


porcentaje de pensión, valorando las necesidades reales de la persona gestionante, con la 


finalidad de fijar un monto económico acorde a los gastos detallados según los parámetros 


establecidos en la Política para el Otorgamiento de Beneficios de Pensión, respetando el 


monto máximo definido por ley, esto en aplicación al principio “pro fondo”, en aras de la 


preservación y mantenimiento del acervo de recursos del FJPPJ. 







Artículo 32 bis. – Fijación de pensión por muerte de agente judicial en el cumplimiento 


del deber. Cuando en el cumplimiento de su deber se produzca el fallecimiento, de alguna 


persona servidora del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), cuyo puesto esté 


contemplado en el escalafón policial o su equivalente  y esta no con cumpla con los requisitos 


para obtener el derecho a una jubilación en el Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Poder 


Judicial, siempre y cuando no se haya realizado el traslado de sus cuotas obrero, patronales 


y estatales a otro régimen de pensiones del primer pilar, se otorgará a sus beneficiarios una 


pensión por sobrevivencia, conforme al artículo 228 de la LOPJ, equivalente a dos terceras 


parte del salario promedio de los salarios ordinarios devengados que hubiesen disponibles, 


la cual se actualizará para mantener el poder adquisitivo según la inflación interanual, 


conforme se establece en el artículo 225 de la LOPJ. 


Para ello, la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, 


creará una política en donde se desarrolle cuales puestos del Organismo de Investigación 


Judicial (OIJ), están contemplados en el escalafón policial o su equivalente. 


Artículo 33. – Extinción y/o acrecimiento de la pensión. Todas las pensiones caducarán 


por la muerte de la persona beneficiaria, sin excepción alguna, salvo para la pensión que 


corresponde a los hijos o hijas, las que podrán acrecer proporcionalmente a solicitud de parte, 


previo estudio realizado por la Dirección de la Junta Administradora del Fondo de 


Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, en aplicación a la Política para el Otorgamiento 


de Beneficios de Pensión. 


Artículo 34. – Servicios profesionales. En caso de requerirse, la Junta Administradora podrá 


contratar servicios profesionales de trabajo social externos al Poder Judicial para la 


elaboración de estudios socioeconómicos.  


El tiempo de entrega de los informes se estipulará en el momento que se contrate el servicio 


profesional, en el entendido de que se deberá respetar el plazo establecido para cada uno de 


ellos. 


Artículo 35. – Documentación. Una vez iniciado el procedimiento para la respectiva 


concesión de un posible beneficio, ya sea jubilación o pensión, la JUNAFO, podrá solicitar 


a las partes interesadas la información u documentación que considere pertinente y necesaria, 


con la finalidad de complementar el expediente. 


Una vez otorgado el beneficio, en caso de que exista duda o denuncia en cuanto a la veracidad 


de un documento, se podrá solicitar por parte de la JUNAFO o de la Dirección de la 


JUNAFO, en aplicación al Principio de Oficiosidad, cualquier tipo de información o 


requerimiento, con el fin de verificar los alcances del derecho otorgado. 


CAPÍTULO IV 


VIGENCIA DE LOS DERECHOS DE JUBILACIÓN Y PENSIÓN.  


Artículo 36. – Sobre el derecho de jubilación. El derecho a la jubilación es facultativo 







ejercerlo por parte de la persona funcionaria, salvo los casos de incapacidad permanente para 


el desempeño del cargo; una vez que cumpla con los requisitos previstos en la ley. El derecho 


debe ser declarado por la Junta Administradora y regirá a partir del día siguiente al cese de 


las labores como persona servidora activa. Una vez aprobada la jubilación, la JUNAFO, 


informará al Consejo Superior y al despacho en donde labora la persona servidora judicial, 


para lo que corresponda. 


Artículo 37. – Sobre el derecho de pensión. El derecho de la pensión regirá al día siguiente 


del fallecimiento del exservidor (a) judicial o de la persona jubilada fallecida siempre y 


cuando tanto la persona causante, como la solicitante, cumplan con todos los requisitos 


establecidos tanto en la LOPJ, este reglamento y demás normativa aplicable, para el goce de 


tal beneficio. 


Lo anterior, en caso de que la solicitud respectiva se presente durante los primeros quince 


días hábiles de acontecida la muerte de la persona jubilada o servidora activa; en los casos 


en los que la solicitud se presente posterior a ese plazo, el beneficio se otorgará a partir de la 


fecha de presentación de la respectiva gestión. Para el supuesto de que, con posterioridad a 


la distribución inicial realizada por la Junta Administradora, se presenten solicitudes de 


personas beneficiarias con derecho a pensión, éstos sólo podrán hacer efectivo el beneficio, 


con perjuicio de la distribución inicial, a partir de la fecha de la respectiva gestión. 


Artículo 38. - Redistribución: En los casos en los que, tras la distribución inicial del 


beneficio de pensión aprobada por la Junta Administradora, se reciban solicitudes de 


personas que tengan derechos adicionales a dicho beneficio, estas solicitudes solo podrán 


hacerse efectivas a partir de la quincena siguiente al aviso de la aprobación del beneficio por 


parte de la Junta Administradora, salvo que administrativamente se pueda incluir en un 


tiempo menor, afectando la distribución inicial, para cual se deberá notificar a todas las 


personas involucradas en el caso. Para ello, será necesario cumplir con los procesos, 


documentación y demás requisitos establecidos en este reglamento para el correspondiente 


trámite de pensión. 


En los casos en que la Junta Administradora haya otorgado un beneficio de pensión por 


ascendencia, y posteriormente se reciba una solicitud de un cónyuge o de los hijos e hijas de 


la persona causante que demuestre un mejor derecho, se deberá dejar sin efecto el beneficio 


que ostentan los padres, permitiendo su otorgamiento a la persona beneficiaria sobreviviente 


o a los hijos e hijas según corresponda, conforme al artículo 228 de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial que establece un orden de prelación para este tipo de asignaciones. El beneficio por 


ascendencia cesará a partir de la quincena siguiente al aviso de la aprobación del beneficio a 


las nuevas personas por parte de la Junta Administradora, salvo que administrativamente se 


pueda excluir en un tiempo menor. 


Artículo 39. – Fraude en documentación. Con estricta sujeción al debido proceso, cuando 


la Junta Administradora, tenga conocimiento que una persona beneficiaria del derecho de 


jubilación o pensión ha suministrado información falsa o de dudosa procedencia, o en su 







defecto, realice acciones tendentes a trasladar su derecho a otra persona, con la pretensión de 


que a su fallecimiento le suceda en el beneficio, se realizará por parte de la Dirección de la 


JUNAFO o la asesoría que designe esta, la apertura del procedimiento administrativo 


ordinario establecido en la Ley General de la Administración Pública y el reglamento que 


para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar la Junta, la investigación pertinente, 


para la averiguación de la verdad real en el caso en cuestión. 


En los casos que se demuestre mediante procedimiento administrativo que la Junta 


Administradora concedió un beneficio de pensión basándose en documentos falsos 


proporcionados por la parte interesada, se podrá revocar el derecho a dicho beneficio y exigir 


el reintegro de los montos que hayan sido pagados. 


CAPÍTULO V 


RECONOCIMIENTO DE TIEMPO PARA EFECTOS JUBILATORIOS 


Artículo 40. – Solicitud del reconocimiento de tiempo servido en el Estado y sus 


instituciones. El reconocimiento de tiempo servido en el Estado y sus instituciones para 


efectos de jubilación se tramitará a solicitud de la persona servidora judicial activa. Estos 


deberán presentar ante la Dirección de Gestión Humana o la dependencia o personal que 


designe la Junta Administradora para la realización de tales estudios la solicitud de 


reconocimiento de tiempo servido. En estos casos, la persona servidora judicial, podrá 


presentar su gestión en cualquier momento de su relación de servicio, independientemente 


del tiempo transcurrido.  


El reconocimiento de tiempo servido rige a partir del día en que la persona interesada 


complete la documentación requerida para el estudio correspondiente, con el fin de realizar 


el trámite de la gestión, cuando sea su obligación presentarla. Si en el plazo de tres meses no 


la completa, se procederá al archivo de la solicitud. 


El cobro del monto correspondiente se inicia desde el momento que el acuerdo adoptado por 


la JUNAFO aprobando el reconocimiento, se encuentre en firme. 


Artículo 41. – Prueba que se debe aportar para el reconocimiento de tiempo servido. La 


solicitud presentada por la persona interesada deberá acompañarse de la prueba que la 


respalde, sin demérito de que la Dirección de Gestión Humana o la dependencia o personal 


que designe la Junta Administradora para la realización de tales estudios lleve a cabo las 


indagaciones y comprobaciones que considere pertinentes. 


Artículo 42. – Prohibición de doble cómputo. En caso de que una persona haya trabajado 


simultáneamente en diferentes entes del Estado y sus instituciones, el tiempo servido no se 


podrá computar doble; “Prevalecerá la de mayor tiempo servido”. 


Artículo 43. – Cómputo por tiempos paralelos. Ninguna persona que tenga jubilación en 


otro régimen podrá solicitar el reconocimiento del tiempo que se le computó para constituir 


ese derecho, con el propósito de obtener también la condición de persona jubilada judicial. 







La persona que gestiona la concesión de la jubilación deberá presentar a la Dirección de la 


JUNAFO, documento en que se consigne que no ostenta la condición de persona jubilada o 


pensionada de ningún régimen de jubilación o pensión público, salvo los supuestos de 


excepción contemplados en la ley.  


Artículo 44. – Tiempo servido que puede ser reconocido para efectos de jubilación. El 


tiempo servido por la persona gestionante en el Estado se reconoce para efectos de jubilación.  


Para el cómputo del tiempo servido se tomarán en cuenta las siguientes reglas:  


a) El reconocimiento de tiempo servido es procedente aun cuando la prestación del servicio 


se haya dado de manera discontinua, interina o en propiedad.  


b) No será necesario que las personas servidoras hayan servido para el Poder Judicial 


consecutivamente ni en puestos de igual categoría. Se tomarán en cuenta todos los años de 


trabajo remunerado, debiendo la persona servidora haber laborado para el Poder Judicial al 


menos los últimos veinte años.  


c) Los períodos de permisos sin goce de salario no serán tomados en cuenta para el cálculo.  


d) No se reconocerá cuando la prestación del servicio haya sido bajo la modalidad de 


servicios profesionales (sistema de honorarios o dietas).  


e) Para efectos jubilatorios, no se reconocerá el tiempo laborado en las instituciones de 


derecho público no estatales de base corporativa.  


f) Si la prestación del servicio, por parte de la persona servidora en las dependencias o 


instituciones públicas estatales, se dio a tiempos parciales, se reconocerá la proporción que 


corresponda respecto de ese salario, para tales efectos, será admisible todo medio de prueba 


para comprobar el tiempo servido por la persona trabajadora. Al valorar la prueba, la Junta 


Administradora tomará en consideración el principio in dubio pro-fondo.  


g) El tiempo laborado bajo la modalidad de meritorio o similar (es decir, sin percibir salario), 


no será computado para efectos de los cálculos jubilatorios. 


Artículo 45. – Cómputo de pasos por cursos de capacitación. Para los efectos del tiempo 


reconocido para jubilación se tomará en cuenta únicamente el tiempo laborado en forma 


efectiva en el Estado y sus instituciones, no así aquellos "anuales" o pasos otorgados por 


aprobación de cursos de capacitación en la Escuela Judicial o bien los aprobados en materia 


policial. 


Artículo 46. – Reglas del traslado de cuotas por reconocimiento de tiempo servido para 


efectos de la jubilación. Al aprobarse el reconocimiento de tiempo servido para efectos de 


jubilación, la Junta Administradora le indicará a la persona gestionante el correspondiente 


reintegro al Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial que se determinó en el 


respectivo estudio, mismo que será calculado a valor presente más el rendimiento real que se 


hubiere obtenido sobre las sumas a trasladar de haberlas invertido el Fondo de Jubilaciones 







y Pensiones del Poder Judicial durante el período reconocido.  


Para el traslado y reintegro de cuotas por reconocimiento de tiempo servido se aplicarán las 


siguientes reglas:  


a) Si la persona interesada había cotizado en otros regímenes de pensiones establecidos por 


otra dependencia o por otra institución del Estado, el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del 


Poder Judicial, al momento de otorgar la jubilación, tendrá derecho a exigir y la respectiva 


institución o dependencia estará obligada a girar el monto de esas cotizaciones (obrero, 


patronal y estatal) mediante una liquidación actuarial.  


b) En el caso de que lo cotizado por la persona interesada, el patrono y el Estado no alcance 


el monto que corresponde al Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, la persona 


interesada deberá reintegrar a este la suma adeudada por las diferencias de cotización 


actualizadas al valor presente por el índice de precios al consumidor (IPC), definido por el 


Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). Además, la persona interesada deberá 


cancelar el rendimiento real promedio que se haya obtenido sobre las sumas trasladadas, de 


haberlas invertido el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial durante el período 


reconocido.  


c) La comprobación de los servicios prestados deberá hacerse por medio de prueba idónea y 


en cuanto a su interpretación se aplicará el principio in dubio pro - fondo.  


d) Cuando una persona ha trabajado simultáneamente en diferentes entes del Estado y sus 


instituciones, laborando en jornadas inferiores a la ordinaria y haya cotizado en ambos para 


un mismo régimen, se le deberá reconocer como un sólo período, dando lugar a una única 


jubilación por esos servicios y se deberá trasladar la totalidad de las cuotas aportadas.  


e) La Dirección de Gestión Humana o la dependencia o personal que designe la Junta para la 


realización de tales estudios, digitalizará la documentación presentada por la persona 


interesada para el trámite de reconocimiento de tiempo servido, la cual se adjuntará al 


expediente personal electrónico que custodia dicha dependencia. 


Artículo 47. – Valor presente y rendimiento real. Para el cálculo del valor presente a que 


se refiere el artículo anterior, se observará la siguiente metodología:  


La inflación acumulada, aplicada a cada cuota desde la fecha de inicio del reconocimiento, 


conforme la siguiente fórmula:  


(IPC final/ IPC inicial) * 100-100=X,  


Donde:  


X=Cuota*(1+X/100)  


IPC: Índice de precios al consumidor  


Para el cálculo del rendimiento mensual real, se observará la siguiente fórmula:  







RNR= 1+RN del plazo /1+IPC del plazo  


Donde:  


RNR: Rendimiento Nominal Real.  


RN del plazo: Es el rendimiento nominal según el plazo desde la fecha de inicio.  


IPC del plazo: Es la inflación acumulada según el plazo desde la fecha de inicio.  


La sumatoria de las cuotas indexadas por la inflación acumulada más el rendimiento mensual 


real de las inversiones, constituyen la suma a cobrar a la persona gestionante. 


Artículo 48. – Proceso de reintegro de dinero. El rebajo del monto por el reconocimiento 


del tiempo servido no será menor al 10% del salario bruto que devengue la persona servidora 


judicial, quien no podrá acogerse a su derecho jubilatorio sin antes haber cancelado la 


totalidad del monto adeudado. 


Artículo 49. – Devolución de montos cobrados de más. Cuando se haya reintegrado una 


suma mayor por el reconocimiento de tiempo servido, la Dirección de la JUNAFO, 


reintegrará al servidor o servidora judicial la suma respectiva. En caso de fallecimiento de la 


persona beneficiaria a quién corresponde el reintegro, se procederá a la devolución según lo 


que establezca el proceso sucesorio o sede notarial.  


El plazo para realizar el reintegro de los montos cobrados de más, será de un mes, esto para 


los casos en el que las personas interesadas sean servidores judiciales activos, esta devolución 


la realizará la administración de forma oficiosa, en el mes calendario siguiente. En caso de 


fallecimiento de la persona beneficiaria, el plazo será el que se acuerde en el proceso 


sucesorio jurisdiccional o sede notarial. 


La administración informará a la JUNAFO sobre los movimientos que se realicen en cuanto 


a los reintegros de los montos cobrados de más. 


Artículo 50. – Requisitos para el traslado de cuotas de cualquier Régimen Básico 


Público de Pensiones hacia el Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los servidores y 


servidoras del Poder Judicial. La solicitud de traslado de cuotas obrero patronales para 


efectos del artículo 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hará mediante oficio de la 


Dirección de la JUNAFO, dirigido a la Jefatura de la Sección de Cuenta Individual de la Caja 


Costarricense de Seguro Social, a la Jefatura Financiera de la Junta de Pensiones del 


Magisterio Nacional o a la persona responsable o encargada del respectivo régimen con 


indicación del nombre, apellidos, número de cédula y la referencia de lo acordado por la 


Junta Administradora (número de sesión, día, mes, año, artículo y descripción de lo 


acordado). La solicitud deberá ir firmada por la persona directora o subdirectora Dirección 


de la JUNAFO.  


La solicitud se acompañará con la fotocopia del acuerdo de la Junta Administradora en que 


se aprobó el reconocimiento de tiempo servido y el reporte de tiempo servido confeccionado 







por la Dirección de Gestión Humana o la oficina designada por la Junta para tales efectos.  


Artículo 51. – Requisitos para el traslado de cuotas del Fondo de Jubilaciones y 


Pensiones de los servidores y servidoras del Poder Judicial hacia cualquiera de los otros 


Regímenes Básicos Públicos. De conformidad con el artículo 234 de la Ley Orgánica del 


Poder Judicial, la solicitud de traslado de cuotas la hará la respectiva entidad Administradora 


del Régimen Básico Público, cuando vaya a otorgar la jubilación o pensión. La solicitud 


deberá dirigirse a la Dirección de la JUNAFO. 


Se realizarán los estudios y cálculos respectivos por parte de la Dirección de la JUNAFO y 


se harán de conocimiento de la Junta Administradora, la que dictará el acuerdo de estilo 


ordenando la devolución de las cuotas.  


CAPÍTULO VI 


OTRAS DISPOSICIONES SOBRE JUBILACIONES Y PENSIONES 


Artículo 52. – Prohibición de embargo y otros. De conformidad con el artículo 984 del 


Código Civil y el artículo 231 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las jubilaciones y 


pensiones no podrán ser objeto de embargo, venta, cesión, traspaso ni perseguidas por 


acreedores. La única excepción a esta regla es la pensión alimentaria. 


Artículo 53. – Sumas giradas de más. Cuando se detecte que se generó una suma girada de 


más a una persona beneficiaria de una jubilación o pensión se procederá por parte de la 


Dirección de la JUNAFO o la asesoría que designe esta, a realizar lo siguiente: 


a)- Se procederá a dialogar con la persona que se le realizó una suma girada de más, con la 


finalidad de acordar un arreglo de pago. 


b)- En caso de no consensuar un arreglo de pago, se procederá con la apertura del 


procedimiento administrativo ordinario establecido en la Ley General de la Administración 


Pública y el reglamento que para ese tipo de actuaciones administrativas pueda dictar la Junta, 


lo anterior a efecto de proceder a la recuperación de los dineros girados de más.  


La Dirección de la JUNAFO o la asesoría que esta designe, según corresponda, informará 


semestralmente a la Junta Administradora los procesos de recuperación de sumas pagadas de 


más a una persona beneficiaria. 


TÍTULO III 


DISPOSICIONES FINALES 


CAPÍTULO ÚNICO 


DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 54. – Medios de notificación. Las personas beneficiarias de una jubilación y/o 


pensionados deben señalar medio personal para recibir notificaciones ante la Dirección de la 


JUNAFO. De no señalar medio, las comunicaciones relacionadas con acuerdos adoptados 







por la Junta Administradora quedarán notificadas con el transcurso de veinticuatro horas de 


dictadas, conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Notificaciones Judiciales.  


Artículo 55. – Inversión de recursos. Los recursos del Fondo de Jubilaciones y Pensiones 


del Poder Judicial y los provenientes de la comisión del “cinco por mil” establecida en el 


artículo 239 de la LOPJ se invertirán conforme la Política específica de Inversiones aprobada 


por la Junta Administradora para cada uno, en observancia de la normativa específica 


aplicable que dicten los Entes supervisores.  


Artículo 56. – Fundamento de la Junta en la toma de decisiones. Las decisiones tomadas 


por la Junta Administradora se realizarán bajo los parámetros establecidos por el 


ordenamiento jurídico en aplicación al Principio Pro-Fondo. 


Artículo 57. – Situaciones imprevistas. Las situaciones no previstas en este Reglamento, 


sobre las materias aquí reguladas, serán resueltas por la Junta Administradora. siempre con 


sujeción a la normativa correspondiente, jurisprudencia aplicable, estudios técnicos y en 


atención al Principio Pro-Fondo, lo anterior, siguiendo al debido proceso”. 


Artículo 58. – Reformas. El presente Reglamento solo podrá ser modificado por la Junta 


Administradora mediante votación con mayoría simple. 


En caso de empate en la votación, el presidente del órgano tendrá doble voto. 


Artículo 59. – Derogatoria. Este reglamento deroga el anterior reglamento. 


Artículo 60. – Vigencia. Este Reglamento rige a partir de su publicación, en el diario oficial 


La Gaceta. 
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